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CAPITULO I 

ANALISIS DE LAS ESTRUCTURAS, EN LAS RELACIONES DE TRABAJO 

DE NUESTRO SISTEMA JURIDICO. 

1 ) El concepto de trabajador. 

La evolución y transforrración del mundo que actualmente 

ccxnpartirros millones de seres humanos, se iniciaron en forna notable cuando 

el hanbre decidió m:x1.ificar el medio natural que lo rcxleaba, buscando 

constantemenete rrejorar sus condiciones de vida; es por ello que desde 

siempre ha sido desarrollada una actividad que necesaricurente influye sobre 

el medio ambiente de la sociedad. 

Con lo expresac;lo henns querido referirnos al trabajo, y al cual 

el autor José oávalos hace referencia de la siguiente manera: 

" El trabajo es el valor suprem:> de tcdos los atributos de la 

especie humana; el trabajo es cristalización del talento y de la capacidad 

física del hanbre; enaltece a quien lo realiza y destruye ma.terial y 

espiritualmente a quien lo desprecia. 

El trabajo contribuye a la evolución incesante del desarrollo 

del hanbre en su grandeza individual y finca los recios cimientos que 

sostienen el edificio de la patria. 

La grandeza de los pueblos se forja con el traba.jo de sus 

hanbres y sus mujeres. 

En el tiempo y en el espacio, el traoojo ha recibido los llk'ís 

disímbolos tratos, algunas veces elevándolo en actos sublimes caro uno de los 

más grandes valores, pero otras, en cambio, para tratar de disminuir 

irraciona~nte su alcance y su significado. 11 
• ( 1 ) 

En las palabras de Dávalos encontrarros, sin duda alguna, gran 

valoración e importancia por el trabajo ccxro resultado de la actividad 

creativa de los seres humanos, que se ha desarrollado a lo largo de la 

historia de la hurranidad, y sin el cual resultaría imposible concebir el 

avance que beneficia a la sociedad. 

( l ) - ll!\Vl\Ull, .l::sé: O:rsti.tu:ién y l>lEl.O r:ero::!D del Tratnj:>, 
B:l. R:au>, l• al.' M'odro,1988,p. 19. 
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Es indudable la imp:>rtancia del traba jo de acuerdo a lo ya 

referido, es necesario ahora el precisar el concepto desde la perspectiva de 

la ciencia jurídica, para proyectar y canplementar las ideas que nos canpeten 

caro juristas; iniciarerros por recurrir a la fuente o significado del vocablo 

misrro, no es sencillo de ubicarlo con absoluta certeza, por esa razón, 

plasnareros la recopilación efectuada por José Dávalos, que expresa al 

respecto: 
11 En torno a la determinación del origen del término trabajo 

las opiniones se han dividido, algunos autores señalan que la palabra 

proviene del latín trabs, trabis que significa traba, ya que el trabajo se 

traduce en una traba para los individuos, p:Jrque siempre lleva implícito el . 

despliegue de un cierto esfuerzo. 

Una segunda corriente ubica el término trabajo dentro del 

griego thilb:>, que denota apretar, oprimir o afligir. 

Por otro lado se encuentran los autores que ven su raíz en la 

palabra laborare o labrare, del verbo latín lalx>rare que quiere decir labrar, 

relativo a la labranza de la tierra. 

En el diccionario de la Real Acadani.a Española se conceptua el 

trabajo COTO el esfuerzo humano aplicado a la producción de la riqueza. En 

efecto y conoordantemente con lo arriba anotado, todo trabajo demanda un 

esfuerzo de quien lo ejecuta y tiene por finalidad la creación de 

satisfactores. 11 
• ( 2 ) 

A pesar de las diversas opiniones que existen con respecto al 

significado de la palabra trabajo, encontrruros el concepto legal en el 

segundo párrafo del artículo ea de la Ley Federal del Trabajo, que en forna 

textual disp:xte: 

.. l\rt:ÍallD 8'2 - •••• 
Rlra lcB efu:ta; <E esta cfu¡rsiclfu, ,., entim:E 
p:r t:ral:np ta:B activicbl lunnl,intele:::b.Bl o 
netetial ~ cEl. g"'1:> cE 
~ tá:nia> ~ ¡ma ad! ¡xcfesién 
u afu:io .... 

Lo preceptuado por nuestra Ley Federal del Trabajo, lo 

( 2 ) - DAVAIDS, José: Derecho del Trabajo I, 
Ed. Porrua, 2D ed. 1 México,1988,p. 3. 
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establece clararrente, ya que formal..nente traba.jo será toda "actividad" 

realizada por el ser humano, sea de índole 11 intelectual" o 11material"; a1 

hablar de 11actividad"se hace referencia a cualquier rrovi.mi.ento o 

manifestación corporal que ejecutaroos las personas físicas, y puede ser de 

ámbito de conocimiento o intelectivos, o externos que afectan al nuncio 

material. 

Heros plasmado la definición legal de trabajo, caoo juristas 

debem::>s apegamos a lo dispuesto por nuestras normas jurídicas; siendo el 

anterior concepto esencial en el contexto de nuestro ensayo, por lo que 

recurriraros con frecuencia al misrro. 

En lo relativo al concepto de trabajador, citaresros las frases 

del maestro Dávalos: 

" A la persona que presta un servicio a otra se le ha 

denaninado de diversas rMneras: obrera operario, asalariado, jornalero, etc. 

El concepto que ha tenido mayor acogida tanto en la doctrina caro en la 

legislación es el de trabajador. '1 
• ( 3 ) 

Efectivamente el término más generalizado y con rra.yor 

aceptación desde el punto de vista legal, es el de trabajador; y continua 

abundando al respecto el misno tratadista: 

'' El concepto de trabajador es genériex>, porque se atribuye a 

tcxlas aquellas personas ql.le, con a¡:iego a las prescripciones de la ley, 

entregan su fuerza de trabajo al servicio de otra y, en atención a los 

lineamientos constitucionales, no admite distinciones; así se ha reconocido 

en forna expresa en la ley, en el artículo 32 segundo párrafo, que rec:::o:i:e 

este principio de igualdad al estatuir: No podrán establecerse distinciones 

entre los trabajadores por rrotivo de raza, sexo, edad, credo religioso, 

doctrina política o condición social. " • ( 4 ) 

Uno de los más prestigiados juristas, Mario de la OJeva, en su 

obra intitulada "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" escribe con respecto 

al aspecto que tratanr:>s lo siguiente: 

( 3 ) - t1MllíS, Jaé: llndo mJ. 'Il:atnjo I, 
ftl. lana,2" Erl.,t.ooro,J!m,p. '.X). 

( 4) - D:úam. 
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la ley de 1931 no resolvió la duda, pues su artículo 

tercero decía que: tra~jador es tcxla persona que preste a otra un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud de un contrato de 

trabajo • • • • • " • ( 5 ) 

El autor Manuel · Alonso García realiza su planteamiento, 

relacionado con el concepto de trabajador y de contrato de trabajo, de la 

siguiente rranera: 
11 la condición de trabajador ----desde el ,punto de vista de la 

relación contractual ---- no es una realidad antecedente, sino que sigue a la 

celebración del contrato. 

No hay, un status pura.'neflte de trabajador: la condición se 

adquiere con la de sujeto de cent.rato de trabajo. " • ( 6 ) 

En la doctrina se hace referencia a diversos aspectos 

intrínsecaroo:nte relacionados al concepto de trabajador, caro hcrros podido 

apreciar anterionrente; cada jurista aporta elementos interesantes que nos 

ayudarán a precisar nuestras ideas~ 

En la ley del Trabajo de 1931 se establecían CCl!O hipótesis 

para considerar a una persona trabajador, las siguientes: 

1'2 la persona debía prestar a otra, un servicio (naterial, 

intelectual o de ambos géneros). 

2'2 se efectuaría la prestación, en virtud de un contrato de 

trabajo. 

cerro consecuencia de lo anterior, se sostenian diversos 

criterios, ya que, al referirse la ley de 1931 al "contrato de trabajo", era 

necesario que existiera la relación, y precisanente con respecto a ésta 

últina una corriente opinahJ. que la misma se daba can::> antecedente: en tanto 

que otra afirmaba que resultaba una consecuencia derivada. 

la discrepancia concluyó con la pranulgación de la nueva Ley 

Federal del Tral»jo ~n el año de 1970, ya que ésta da otro concepto de 

trabajador, el cual se contiene en el artículo Bg, que textual.trente dice: 

" Artíwlo 80 - 'll:al:a~ la ¡;era:rn física q,<: ¡m;ta a 
ct:J:a, o rra:al, ui trablj:> p:m:ml 
...ta:dira:b " 

( 5 ) - CUEVA, Mario de la: El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
E:i. R:l:na, 411 a:1. ,f.écim,lST7 ,p.153. 

( 6 ) - w=, ~ ltiin: El c:ero:i-o s:x:ial del l'l:t9nte, 
B:l. Rxn.e,la al., r-éci.c:o,1977, p. 442. 
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De la definición legal se desprende que, una persona será 

considerada caro trabajador cuando se presenten los siguientes elementos 

formales: 

112 El trabajo lo desrrpeiie exclusivamente una 

persona física. 

212 El trabajo se prestará un patrón, que puede 

ser una persona física o colectiva. 

3g El trabajador realizará sus actividades en 

forrra personal, y nunca por conducto de 

otra persona. 

412 En lo relativo al trabajo, el trabajador se 

encontrará subordinado a las instrucciones 

dadas p:>r el patrón o sus representantes. 

En nuestro sistena jurídico existen otras disposiciones que 

canplementan de!ide otra perspectiva las nomas relativas a los trabajadores; 

el autor De Buen efectua las siguientes reflexiones al respecto: 

" la fóanula objetiva que detennina la condición de trabajador 

caro resultado y no un antecedente de la relación de trabajo podría ser hoy 

puesta en tela de juicio en función del concepto de 'trab:ijador 

independiente' o trabajador 'no asalariado' que las nuevas disposiciones 

legales y una parte de la doctrina empiezan a considerar serlarrente. 

En la Nueva Ley del Seguro 5ocial, y a propósito de la 

incorporación voluntaria al réglloo:n obligatorio, se menciona a los 

'trabajadores independientes, caoo profesionales, carerciantes en pequeño, 

artesanos y demás trabajadores no asalariados' ( sección tercera, capítulo 

VII, Título segundo, artículos 206 al 209 ) •• • ( 7 ) 

De las palabras del rraestro De Buen, se puede deducir que la 

condición de trabajador no requiere nccesari&rente de la relación de trabajo 

caro antecedente, ya que caro lo cita, en la Ley del 5eguro SOcial, el 

legislador consideró que existen 11 trabajadores inde¡:endientes 11
, en los 

cuales no se da ninguna relación de traba.jo formalnente habltmdo; ya que 

< 7 l - maro, M:J,a ltifu, cp. cit., p. 443 
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estos, se encuentren en una situación legal diferente p::>r aplicárseles la 

legislación que regula la seguridad social directamente, y no la Ley Federal 

del Trabajo; su status de 11 trabajadores independientes11 deriva de la Ley del 

Seguro social exclusivamente. 

la diversidad de preceptos hacen canplejo el precisar el 

concepto que nos proponeroos concretar, sin embargo, nos apoyarem::>S en la 

visión del tratadista De Buen, que concluye de la siguiente m:mera: 

•• ta conclusión a que habrá de llegarse es que la condición de 

trabajador podrá de-pender de dos factores. conforme al primero resultará del 

dato objetivo de la existencia de la relación subordinada. En esos casos no 

impc:>rtará el espiritú con que el 'trabajador• participe en la relación, esto 

es más o rrenos inclinado en favor de la clase erpresarial y sólo se tendrá en 

cuenta la prestación de servicios. En realidad este es el concepto en que 

descansa la Ley. 

De acuerdo con el segundo, la condición de trabajador dependerá 

sólo de la actividad, sin tener en cuenta la existencia o inexistencia de W1 

patrón determinado. 

Los ejenplos de trabajadores no as-alariados son frecuentísim:>s 

en nuestro tred.i.o: tienen sin duda, ese carácter los vendedores de periédicos, 

los aseadores de calzado, conductores de taxis, etc. 

En realidad, la consagración legislativa de esta nueva 

categoría de trabajadores, por medio de la nueva Ley del Seguro Social, viene 

a definir la cuestión y obliga a hacer ciertas consideraciones. Estas 

intentarán resolver el problema de sí los trabajadores no asalariados habrán 

de ser contenplados en la legislación lalx:>ral o sólo caro se acaba de hacer 

en México, a través de la Seguridad Social, .•. en rigor respecto de ellos debe 

cuidarse sólo el problema de su salud y de la eventual posibilidad de que 

reciban pensiones de invalidez y vejez. 

De acuerdo con lo anterior parece que puede aceptarse que 

existen trabajadores libres y trabajadores sulx>rdinados, pero sólo respecto 

de estos operará la legislación lab:Jral. 11
• { 8 ) 

( 8 ) - cp. Cit.. p. 444. 
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I.os trabajadores independientes no formalizan una relación de 

trabajo, al carecer de un patrón determinado, desprendiéndose su denaninación 

y protección de la Ley del seguro Social exclusi vam=nte; el régimen de la Ley 

Federal del Trabajo es en estricto sentido inaplicable a éstos trabajadores, 

por no adecuarse a la hipótesis norrrati va de 11 trabajador 11 que establece la 

última de las legislaciones nencionadas. 

2 ) La Relación de Trabajo. 

IniciarCITOS éste análisis por el aspecto general, para 

posteriormente llegar a lo particular, por lo que antes precisarem::>s el 

concepto de relación jurídica, respecto de la cual la Enciclopedia Juridica 

Oreba dice: 

" Puede definirse a la relación jurídica en un doble sentido: 

a ) - caro la vinculación establecida por una noma jurídica entre una 

condición y consecuencia, en virtud de la cual el conocimiento imputa ésta y 

aquélla. 

b ) - cc:rro la vinculación establecida por esa rnisroo. norma entre el deber u 

obligación de un objeto y la facultad o derecho subjetivo de otro, integrando 

ambos, simultáneamente, la consecuencia jurídica. " • ( 9 ) 

can:, podemos apreciar, se m;incja la relación Jurídica des:le dos 

aspectos, pero en ambos encontramos cano elerne:nto constante la presencia de 

una norma jurídica. 

En el prirrer caso, la norma jurídica es el vínculo o la unión 

que se presenta entre la condición y la consecuencia; en tanto que,en el 

segundo la norma jurídica establece el vínculo entre la obligación de un 

sujeto y el derecho subjetivo de otro sujeto; afinnarros que en cualquiera de 

los dos aspectos la relación jurídica es, o se puede utilizar caro sinónino 

de vínculo legal o unión jurídica. 

El Doctor car los Alberto Baccetti, desarrolla el tema de la 

relación laboral, y a continuación citam::>s textual.Irente sus frases: 

( 9 ) - ENCICI..DPEDIA JURIDlCA CMEBA, T. XXIV, Ed. Cltcba, Buenos Aires, 1967, 
p. 555 
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11 Relación de traba.jo es la vinculación existente entre el 

trabajador y su empleador, sea éste persona real o jurídica, con exclusión de 

la existencia o no de un contrato de trabajo y vinculado a los elelerrentos 

sociológicos rectores de la disciplina jurídica que regula la materia. Es una 

vinculación de carácter jurídico porque engendra derechos y obligaciones 

recíprocas, y de carácter personal, porque eleva a un primer plano el 

elemento humano cerro finalidad en sí, abandonando viejos conceptos de trabajo 

'mercancia' • ( 10 ) 

La anterior es una definición doctrinal, la cual consideramos 

se encuentra íntitranentc ligada a la definición de relación jurídica, por 

contener un "vínculo jurídico" que engendra derechos y obligaciones 

recíprocos,, sólo que lo personaliza hacia el traba.jdor y la persona que emplee 

a éste. 

Con ello se quiere determinar que en la relación laboral al 

igual que en cualq\u·ier otra relación jurídica se crean deberes y derechos, 

sólo que existe una variante o condición especifica para la pr.irne>ra de ellas, 

y es que exclusivamente puede presentarse entre un sujeto denan.indo 

trabajador y otro sujeto que se le conoce caro patrón. 

En nuestro Derecho ¡:ositivo,nuestros legisladores tuvieron una 

visión más anplia que la ace¡x:ión doctrinal que se atribuye a la relación 

laboral, lo cual constatamos con la definición contenida en nuestra Lt:!y 

Federal del Trabajo, que textualrrente regula: 

" l\l:tÍaJlD 20 - "' ent.i.enb ¡x:r rela::ifu ce t:m:aj>, 
aakpiera q.i> ""' el a.i:o q.i> le oo ~. 
ia ¡nsta::iin ce m tra1:n:P rec=ru 
s.i:J:nlinil> a uu ¡:a:s;:ro, nufuintc el ¡:up a. 
Ul &'l.lario. 
o:nt:iato :inlillilal a. t:ralDjJ, WllqJiei:a q.e 
,.., 5ll falla o dnrnira:iln, "' apil ¡x:r 
virtul del o.al t.ra ¡:era:m re dllil}l a 
¡tt'Star a rua IJ1 t:ram:P ¡:es:ml 
&llll:lira:b, rralii<lte el ¡:up cb Ul salario. 
ta ¡:r:"5l:ilCién a. tn ttal:ojJ a <µ! se refiere 
el ¡iio:afo ¡:rine:o y el o:ntrato c:cld%:a:b 
¡=dan ka mimo3 efa:tm. " • 

Según nuestra opinión, la ley, en su definición de. relación lalxlral, agregó a 

la acepción tradicional de relación laOOral, un elsrento rrást a la 

( 10 ) - IW:!ET!, C>rka AllEtto m : 
!N:!a!HD1l\ JUU0Im CMB'\, T. lOUV , ll'I Qre!n, B.aDs Ai.z:e, 1967, p.552. 
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11 prestación de un trabajo personal subordinado 11 se condiciona que sea 
11 mediante el pago de un salario 11

, siendo imprescindibles ambos aspectos 

para, ubicar fornaJ.mente la "relación de trabajo". 

Es imp:>rtante señalar la posición adoptada en nuestra 

legislación laboral con respecto a la " relación de trabajo ", ésta última, 

puede surgir de cualquier acto jurídico, sin requerirse que sea un contrato 

de trabajo, ya que de conformidad con lo dispuesto en el terecer párrafo del 

artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, la relación de trabajo y " el 

contrato celebrado prcxlucen los misrros efectos '', protegiendo con todo ello 

al traOOjador; los estudiosos de la rrateria concuerdan con nuestras 

m:inifestaciones, al respecto José Dávalos ab.mda de la siguiente manera: 

" Basta con que se preste el servicio para que nazca la 

relación laboral; esto quiere decir que puede existir relación de trabajo sin 

que exista previamente un contrato de trabajo, pero no al contrario. Aún 

cuando norm:ilrrente se da por anticipado un contrato escrito, verOOl o tácito. 

Es decir, el hecho de que exista un contrato de traba.jo no supone de rrcdo 

necesario la relación laboral. Puede haber contr-.:lto y nunca darse la relación 

laboral. 

Es suficiente con que se dé la prestación de un trabajo 

personal y sub:Jrdinado para que exista la relación de trabajo; al presentarse 

ésta, se aplica al tru.bajudor un estatuto objetivo que es el derecho del 

trabajo, un ordenamiento imperativo, indcpendient~ntc de la voluntad dt! los 

sujetos de la relación de trabajo. " . ( 11 ) 

Los análisis efectuados por los juristas, teniendo caro objeto 

de estudio la relación de trabajo definida por nuestra ley laOOral, son 

múltiples algo diversos¡ plasmurcrros dos de los criterios m:í.s 

representativos y aceptados generalmente, prirrero ol del 0\3cstro Mario de la 

cueva y posteriorrrentc el de José Dávalos. 

" Si analizam::Js la definición del artículo 20, encontrarem:>s en 

ella se hace referencia a cuatro nociones: a ) Dos personas, una de las 

cuales tiene el carácter de trabajador y la otra el de patrono, dos 

( 11 ) - 0\\9\l!E, .Jca'i: [Erojo cEl Tratnj:> I, 
ru. n:a:w, 20 ro., M:odro, 1988, p. 1C6. 
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concepciones que ya nos son conocidas; b ) Una prestación de trabajo, 

ténnino que también conocemos¡ c ) la característica que acanpaña a la 

prestación de trabajo a la que la Ley ha dado el nanbre de subordinación;- -

d ) el salario, que según el artículo 82 es ' la retribución que debe pagar 

el patrono al trabajador por su trabajo 1
• " • ( 12 ) 

Es pertinente señalar que, hasta el m:mento exclusivamente se 

están desarrollando los diversos aspectos estudiados, sé-lo por lo que 

corresponde a la Ley reglamentaria del aparatado " A " del artículo 123 

constitucional, y posterionnente nuestra investigación se centrará en el 

Smbito regulado p::ir la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado; efectuada la anterior aclaración, pasarerros a la clasificación de 

los elementos de la relación de trabajo, hecha por oávalos: 

" EIDIEN'lOS DE lA REU\CIOO DE TRABl\.JO. 

La relación de trabajo tiene dos clases de elementos: 

Elementos subjetivos: - Trabajador 

- Patrón 

Elem:=>,ntos objetivos: Prest.c.1ción de trabajo 

personal subordinado. 

Pago de un salario. " ( 13 

Es necesario conocer cada uno de los elcrrcntos de la relación 

de trabajo, para así concluir y dar paso al siguiente inciso de nuestro 

ensayo; en cuanto a los "elementos subjetivos", el concepto de trabajador ya 

fué considerado en páginas anteriores y resulta innecesario aOOndar al 

respecto; falta conocer el concepto legal de " patrón ", contemplado éste en 

el artículo 10 de nuestra Ley Federal del Traba.jo en los siguientes términos: 

llrtÍOllo 10 - n.txúi "' la pzro:2<i fisica o rnxal q..e 
uti1..iza. loo ~vicies re \.J'() o \aria; 
trata j>1::J:Es. .. 

En lo corresp:mdiente a los elerrentos objetivos, en un pri..Ioor 

plano, de la prestación de trabajo personal subordinado, también ya se 

estudió en lineas que nos preceden, en específico al estudiar el concepto 

( 12 ) - ™' Mido ele la, t<!P Cit.. p. 199 
( lJ ) - UWl>UB, .Je»;, ~. Cit.. p. 14 
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legal de trabajador; el otro elemento objetivo de la relación de trabajo, es 

decir, el pago de un salario, en la anterior cita del Doctor Mario de la 

cueva se contiene el concepto formal de salario, fundamentado en el artículo 

82 de nuestra ley reglanentaría del apartado 11A11 del artículo 123 

constitucional. 

En nuestro sistema legal, el salario es necesario para p:xler 

hablar de relación de trabajo, y por su l.np>rtancia, debemos c:onocer cáoo se 

íntegra aquél, la fórmula es precisada por la propia Ley Federal del T?:abljo 

en su artículo 84, que preceptúa: 

" llrtÍoJ10 84 - El. S3lario se intB;¡ra a:n les pq:.s 1-e:h::s m 
efe:.t.i.\O p:r w:i=a diaria, gmtifiraciam, 
¡:e:ap::i.cr<s, tebita::ifn, p:inos, 
c:ani.si=, ¡:iresta:::krm En es¡:reie, y 
a.alq.tler ct:m <D1l:idD o p:estacifn CJE se 
El1b:e}E al t:mB:)ür p:r w tDll:ajo. " • 

El gran jurista Mario de la CJeva, interpreta la integración 

del salario asi: 
11 La conclusión general del apartado anterior es que el salario 

se integra con una prestación en efectivo y con otra u otras en es~iei de 

ahí que se use frecuentemente los términos salario en efectivo y salario en 

especie, o bien, prestación en efectivo y prestación en especie. Partiendo de 

estas denaninaciones poden'CIS decir que el salario en efe<..tivo es el que 

consiste en una suma. detemti.nada de naieda de curso legal, y qJe el salario 

en especie es el que se catp0ne de toda suerte de bienes, distintos de la 

tllJlleda, y de sexvicios que se entregan o prestan a1 trabajador p:>r su 

trabajo. " • ( 14 ) 

3 l sujetos de la • ntlación jurídica de trabajo • en la l.ey 

:r:eglanentaria del apartado " B " del artículo 123 constituciaial. 

Por disposición constitucional, contenida en el articulo 123 se 

faculta al Congreso de la Unión para " expedir la leyes del trabajo " 

sin emba.rgo, no todas las leyes que expida contendrán las mismas "bases", lo 

( 14 ) - a.Ell\, 1-tn:io a. la, C\J. Cit.. p. ~. 
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anterior se establece en el mismo artículo, que textualn'ente establece: 

" l\z:tÍO.llO 123 -
El a::n:im>:> re la tmén, sin cxnt:ra\<nir a 
las b:a:s sig.úf!lt:e;, clie:á ~ ~ 
s:b:e el ti:amjl, las OJilis m;¡irán : 
A. El1t:re ka c:b:elm, j:xralea:s, e!pl.arl:s, 
d::nistia:s, art:es3n:5, Y re \TB llBl?ta 

<pna!, talo a::ntmto w t:Iatajo : 

B. El1t:re la; RlEr.es w la lhién, el 
Cl:iJiel:ro chl !li.st:rito fl<b:al y ..... 
tm:a~: 

En razón de lo anterior se aplican distintas disp;::>siciones 

legales a los trabajadores de nuestro país, y para ello es necesario e 

inportante detenni.nar para quién prestan sus servicios, pues dependiendo de 

quién sea el patr.ón será la legislación apliroble y así mism:> el conjunto de 

derechos de que son titulares; hasta el· rrarento la ley regl.:unentaria del 

apartado " B " del artículo 123 constitucional, favorece sustancialrrente al 

Estado ccxro pa.trón en perjuicio de sus trabajadores, lo anterior en 

canpru:aciál directa con la ley reglamentaria del apartado " A " del miSll'O 

precepto constitucional, resultando una indudable desigualdad jurídica entre 

los referidos régimenes. 

COnsiderarros necesario, realizar algunas anotaciones con 

respecto a la 11 burocracia " , ya que es un ténni no empleado aún por los 

juristas, para hacer referencia a los trabajadores que prestan sus servicios 

al gobien>o, y justificar su utilización en nuestro ensayo •• 

El sociólogo Ely Chinoy, adopta y está de acuerdo con la 

definición de burocracia que da Roberto K. Mertón, en el sen ti do que es: 

" • • • una estructura social fOZJM.l, racionalmente organizada, 

.implica nomas de actividad definidas con claridad en las que, idealmente, 

cada serie de acciones está funcionallrente relacionada CClf'l los propósitos de 

la organización " • ( 15 l 

El misno autor Ely Chinoy además de la anterior definición que 

para la burocracia adopta, establece las características y las expresa de la 

siguiente manera: 

( l5 ) - OIINX, Ely: ta ro::iahl, 
Etn:b a, 0.Utlll:a Eb:rérnica, 14• relnp:esién, IB<io::>, 1985, p. lSS. 
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I¿ts características esenciales de la burocracia, que 

contribuyen por igual a las operaciones e.ficaces de la organización y están 

funcionalmente relacionadas unas con otras, son las siguientes : 

1 <:argos o eirpleos cuidadosanente definidos: 

2 un orden jerárquioo con lineas bien delimitadas 

de autoridad y res¡xmsa.bilidad; 

selección de personal sobre la base de 

calificaciones técnicas o profesionales; 

4 ) reglas y reglamentos que rigen los actos 

oficiales¡ 

5 ) seguridad en el cargo y la posibilidad de 

carrera gracias a la praroción de la 

jerarquía. " • ( 16 ) 

tas anteriores características de la burocracia, nos pe.nniten 

tener una visión global de la acepción de esa palabra tan frecuentemente 

utilizada; sin embargo, la connotación que se le atriblye es más restringida, 

ya que se utiliza para rcfrirsc al grupo social que presta sus servicios para 

el Estado CatD trabajadores. 

la dencminación del presente inciso, se dá en razón del 

técnicisno arpleado por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, que habla de " relación juridica de trabajo 11
, de la que ahora 

precisarenos a los sujetos que intervienen en ella. 

El vocablo sujeto, en la ciencia jurídica, se define por el 

ilustre jurista Eduardo Gal:'cía Maynez así: 

" Se da el nanbre de sujeto, o persona, a tOOo tente capaz de 

tener facultades y deberes. 

Las personas jurídicas divídense en dos grupos: físicas y 

norales. El princr término <XJrresponde al sujeto jurídi<X> individual, es 

decir, al hanbre, en cuanto tiene obligacioo.es y derechos; se otorga el 

segundo a las asa:::iaciones dotadas de personalidad ( Un sindicato o una 

sociedad mercantil, p;>r ejemplo ) • ". ( 17 ) 

( 16 ) - cp. Cit., p. 200. 
( 17 ) - Q>H:IA, ~ l'l:l.m:m: IntroiJ:x:iá¡ al a.tulio 001 ram-o, 

m.. Itrr:\B, na al., récico, 1.$5, p. m. 
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continua afirmando al respecto García Maynez: 

" se da el nanbre de personas físicas a los hanbres, en cuanto 

sujetos de derecho. De acuerdo con la concepción tradicional, el ser humano, 

por el silnple hecho de serlo, posee personalidad jurídica, si bien bajo 

ciertas limitaciones impuestas por la ley ( edad, uso de razón, sexo 

masculino para el ejercicio de algunas facultades legales, etc. ) .. El 

prim:::ipio que acabamos de citar no ha sido sienpre reconocido, caooi lo prueba 

la institución de la esclavitud. En los sisteros que la aceptan, el esclavo 

no es sujeto de derecho, sino objeto de relaciones jurídicas especiales, es 

decir cosa. 
• •••• El hanbre es sujeto de derecho porque su vida y su 

actividad relaciónanse con los valores jurídicos. La diversidad entre las 

personalidades ética y jurídica refleja la diferencia que separa los valores 

R'K)rales y los de derecho. Cuando en su carácter de sujeto de facultades y de 

deberes, realiza una de las funciones que le incumben, pero no la única, ni 

la rrás elevada.Podría decirse que ccm:> sujeto de obligaciones y derechos no 

pr:ocede propiarrente en calidad de individuo, ni en la de sujeto m:>ral, sino 

en la de miembro de un grupo, o ' animal político '. Por esta razón la 

conducta del hanbre, en el asp?Ct.o jurídico, es bilateral y se manifiesta. 

unas veces bajo la categoría del derecho subjetivo y otras en fotTM. de 

obligaciones de índole exigible. " • ( 18 ) 

con gran vinculación, a las anteriores frases, encontrarros la 

siguiente referencia: 

u ':Cedo on:lenami.ento jurídico es Wl sistana coactivo de conducta 

humana, dentro del cual la función regulativa de las nomas se resuelve en la 

prescripción de derechos y obligaciones a los individuos. 

Má's la suposición liminar de que el hanbre individualmente 

considerado se identifica ontológicamente, con el sujeto de derecho carcnzó a 

poner de nanifiesto sus propias contradicciones desde el m::mento en que los 

rananos circunscribieron la personalidad jurídica derivada del jus civlle 

sólo a los cives, ccm:l también cuando --- durante el imperio --- .i.mlginaron 

que ciertas ' universalidades ', com.::> el acrarium y el fiscum, o ciertas 

( l8 ) - cp. Cit., p.p. 215 - ZTI 
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agrupaciones ht.manas institucionalizadas, caiD los corpora y los collegia 

cumplían funciooes análogas a las de los individuos hmenos, denaninandoseles 

por ello person.ae vice fungitur .. 

.. • .. .. .. sujeto de de.techo significa, en realidad, la concreción 

de un conjunto de condiciones de hecho nonnativamente determinadas para 

posibilitar la obligación o el facultamiento i.maJiatos o irodiatOs de los 

individuos. " • ( 19 l 

la doctrina cx:>incide con los plantemientos técnicos apuntados 

en las citas que nos anteceden, tanto del maestro García Maynez, caoo de la 

Enciclopedia Jurídica Oteba; lo fundamental es la determinación para el 

Derecho, del sujeto de derecho, considerándose a éste caro sinónino de 

persona, y por lo tanto sei¿bica caro todo 11 ente .. titular de derechos y 

obligaciones, dentro de un determinado sistana nonrotivo. 

Ahora nos circunscribireros a los sujetos, dentro del ámbito 

del derecho laOOral: nos proporcionan una visión específica las subsecuentes 

reflexiones, que textualrrcnte consideran: 

En Derecho Laboral los sujetos serán las ¡;ersonas 

contrapuestas en el negocio jurídico C'OnOC'ido c:crro cor.trato de trabajo; y no 

solarrente en el negocio en sí, sino en todas sus derivaciClrl-W .. y 

consecuencias.. No obstante a que con el criterio nnteriornente elepU.esto 

tratamos de nutcrializar las partes c..-ontrapucst.as en una relación laboral 

concentrada o surgida de un contrato de trabajo, hesros de señalar que para 

algunos autores ccm:> es el caso del insigne tratadista argentino Or. 

Guillenro Cabanellas, se impone la distinción entre los sujetos del Derecho 

del Trabajo; ••••• Para el citado tratadista, son sujetos del contrato de 

trabajo quienes, o::::roo trabajadores o cam patronos, con una calidad o con 

otra, contratan la prestación de sus servicios ajenos; los sujetos. del 

Derecho Laboral son aquellos a quienes se les aplica el derecho mism:>, los 

que tienen la potestad de exigir su cmplimiento y los o::rnprendidos en sus 

beneficios u obligados por él. ". ( 20 } 

Cato se desprerxie de lo anterior y en CCX1cordancia con los estuiosos de la 

materia, debenos identificar plenamente o:m:> sujetos de la relación de 

( J9 ) - m::KlllmlA ~ CMD\, T. YJW, B:I. a.da, B.r.n:e Aires, !968, p.p. 966 - <X;/ 
( 20 l - cp. Cit.. p. <J/6. 
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trabajo, por una parte está el trabajador y por la otra el patrón: cada uno 

de ellos en nuestro sistema jurídico encuentra un conjunto de derechos y 

obligaciones, con intrí"nseca vinculación al papel que ocupan en el sistema de 

producción, o a la posición que les otorga la relación de trabajo; 

fundazoontal ésta última para determinar la aplicación de los preceptos 

legales en materia de Trabajoª 

Por otra parte, ahora deberoc>s precisar cuáles son los sujetos 

de la 11 relación jurídica de trabajo 11
, ccm:> la denanina te."<tualJrente la ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; iniciarerros por citar el 

artículo 212 del conjunto nor:mativo anteriomente enunciado: 

" l\rtÍOllo '2'> Rlra les efa:tañ! esta ley, la reJadfn jrldim d:> 

~.., m:imE - mtre lm~ 
d:> las ~ e institll::i.cns citalas y lm 
~ d:> ln9e a su rer:vicl.<>. Eh el J?txk 
1eg;Sílíti\iJ las di:ro:ti.,... re la Qa1 O:mis.ién <t> 
a:dl c:imi:a asunirti dimo re.Ja::ién. " 

Para realizar una correcta interpretación del precepto 

transcrito, rP.Sulta indispensable canplcnentarlo con el articulo lg de la 

misma ley, para así, fijar el ámbito de aplicación en cuanto a las --

11 dependencias e instituciones "a 

" l\rtÍoJlo 12 - la ¡:nS31l:e ley C3 d:> ~ gn=l ¡ma 
Jrn titular<S y t:ra:n:ill=s re las d:farln::ias 
cb Ice Rrln5 d:> la thiÓl, el Q:trleoo chl 
DistritD fb:b:al, re las Irstit:u::kns <µ! a 
cmtinB::ifu se EnllE'O:m: Irstitt.ttD re S3}.ltidxl 
y Snc:ia! s:x:iales re 1ce ~)llxm chl 
Ellta:b, .JU1tas ft<BaleJ re M>j:l:as M>t:eciala;, 
Jretitt.ttD Nx:iOBl. d> la Vivie'"dl, IdEria 
Nricrol, Irnt.itt.ttD Nricral re Pro;a:d[n a la 
Jnfatia, Irotitt.ttD IU:iaal Jrdicµústa, 
ClJl1isién Nx:iOBl. armria y d> S3pm, 
ClJl1isién Nx:iOBl. a. \hla:es, O:mis.ién d:> 
'lllrilils re l'Ja::tric:idrl y Gas, artro M>tetro
Infatil 'l'llximiro Allila Gmdl:>' y lhpital 
Inüntil; así = d> lm ct:J:m a:ginima; 
~ Wm!Jares a Ice~ CJL! 
taqn a ru amp se:vidcs p]:illcm. " 

Del Análisis de los anteriores artículos, se desprende que la 
11 relación jurídica de trabajo " --- fonnal.mente así designada ---, se 
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integra en nuestro derecho burocrático, exclusivamente, por los - - '

" trabajadores de base 11 p:::>r una parte, y p:::>r la otra al Estado; debem:>s 

señalar, que la Ley Federal de los TraOOjadores al Servicio del Estado no lo 

establece en los anteriores ténninos, sino que existe un error en la 

redacción del artículo 2a de 1.:-i ley referida, ya que en lugar de colocar al 

Estado caro patrón, absurdamente, quedaron 11 los titulares de las 

dependencias e instituciones " a que hace refrencia el artículo ¡g de la 

nrulticitada Ley; sustentan el anterior criterio la roo.yoria de los estudiosos 

de la materia, encabezados principalmente por Alberto Trueba Urbina y Jorge 

Trueba Barrera que al respecto sostienen la siguiente tesis: 
11 La teoría de la relación jurídica del trabajo burocrático se 

asemeja bastante a la laboral: es el hecho objetivo de la incorporación del 

trabajador a la unidad burocrática por virtud del nanbramiento o por aparecer 

en la lista de raya. Su esencia es institucional por cuanto que la relación 

se rige por la ley que es tutelar de los ernplcüdos, resaltando 

consiguienterrente su carácter acontractualist.a. Por otra parte, tratándose de 

relaciones burcx:ráticas, también puede obtenerse un derecho autónaro cuando 

los sindicatos de enpleados públicos obtienen determinadas ventajas o 

conquistas de los titulares de las dependencias. Es necesario advertir que el 

artículo se carenta adolece de un defecto técnico en redacción: los titulares 

de las dependencias tan sólo son representantes del órgano estatal, p:::>r lo 

que la relación se establece entre éste y el trabajador, de la misma ma.nera 

que en una empresa privada la relación es entre ésta y sus obreros y no entre 

éstos y el representante del patrón. 11 
• ( 21 ) 

Por otra parte, ya precisados los sujetos de la " relación 

jurídica de trabajo 11
, la legislación correspondiente, deja fuera del vínculo 

jurídico a los º trabajadores de confianza 11 que prestan sus servicios para 

el Estado. No existiendo en éste caso la tx>Sibilidad de un error de redacción 

por parte del legislador, ya que se reitera la posición en el artículo SQ de 

la ley burocrática, al 11 excluir " textualnlmte del .. régimen de la ley 11 
, a 

los servidores públicos, que la propia ley califica "de confianza 0
• 

( 21 ) - 'l1UB\, Utbira J\ll:B:to y ct:ro: Iafe¡laci[n R>:B:al. - 'Il>i:aj:> anx:a:átim, 
Etl. R:l:nn, ZI • a:l., f>focim, ~. p.p. 20 - 21. 
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En la ley reglarrentaria del apartado 11 B " del artículo 123 

constitucional existe un notable error técnico, ya que a los 11 trabajadores 

de confianza los incluye ésta, pero tan sólo para ubicarlos e 

identificarlos enunciativamente --- artículo SQ de la m.isrra ley --- , y al no 

ser sujetos de la 11 relación jurídica de trabajo ", estar 11 excluidos " del 

réginen de la propia ley, y tx>r lo tanto, carecer absolutamente de derechos 

laborales sustentados en nomas jurídicas : resulta en estricto derecho 

absurdo e ilógico que foroallrente se les denanine " trabajadores de 

confianza ", tx>rque no alcanzan ese status en forma efectiva, conforme a los 

principios que rigen esa institución en nuestro sistema constitucional 

mexicano, cuyo conjunto de disposiciones no puede concebirse se reduzcan 

caprichosamente a la sola ncminación efectuada {X)r el legislador. 

a ) El Estado cano patrón. 

En páginas anteriores, al analizar los elementos de la 

relación de trabajo, se hizo referencia al concepto legal de patrón, sin 

E!llbargo, para enriquecer y fortalecer nuestra concepción, plasma.rem::>s las 

siguientes definiciones doctrinales: 

" sánchez Alvarado ofrece el concepto de p-.:itrón, definiéndolo 

caID la persona física o juridico-colectiva ( rroral ) que recibe de otra, 

los servicios materiales, intelectuales o de aml:os géneros, en forma 

subordinada. " • ( 22 ) 

" Por su parte, Néstor de Buen, se limita a dar un ligero 

esbozo del CX)tlcepto de patrón, al indicar que ' patrón es quien puede 

dirigir la actividad laboral de un tercero, que trabaja en su beneficio, 

mediante retrib.Jción • • " • ( 23 ) 

La definición apuntada p::>r Néstor de Buen, no es en tcdo 

aplicable al carrpo del derecho burocrático, en virtud de que el Estado en su 

carácter de patrón, no tiene caro fin, el que sus trabajadores realicen sus 

actividades laborales en benficio exclusivo del propio Estado. 

( 22 ) - ll\lll\l.C6, .l'.:eé: te:e::h::> cEl 'lhll:ajo I, 
E::l. B::nm, 2a e:L, ~,1988, p. 98. 

( 23 ) - lbidsn. 
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Por otra p>rte, en la -u,y Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, no se conterrpla expresamente la figura del patrón, ya 

que inclusive según lo ap..mtanos en su opc>rtunidad, contiene un error al no 

colocar precisarrente al Estado caro titular de la "relación jurídica de 

trabajan en el artículo 212 de la ley; sin embargo, la relación laboral nunca 

puede concebirse sin las dos partes que la feman, el patrón y el trah3.jador1 

por lo tanto, con base en las anteriores consideraciones y con fundarrento en 

las disposiciones no:rnativas contenidas en la Ley Federal del Traba.jo, 

aplicada en forna supletoria a la ley burocrática según lo determina el 

artículo 11 de ésta última, debenos considerar caro patrón de lm relaciones 

de traba.jo reguladas por la ley reqlarrentaria del apartado 11 B" del artículo 

123 constitucional al Estado. 

Antés de desarrollar las acepciones de Estado y su aplicación 

en el contexto de nuestro ensayo, es necesario precisar el concepto de 

"Derecho Burocrático11
, en virtud de las rríiltiples referencias efectuadas 

de ese término y de otros análogos; Mariano Herran 5alvati da la siguiente 

definición de esa rama jurídica: 

" El Derecho Burocrático es el conjunto de normas de Derecho 

Público que tiene por objeto regular los derechos y obligaciones recíprocas 

entre el Estado y sus servidores, que con b3se de justicia equilibre el 

disfrute de las garantlas sociales por parte de los trabajadores, con e1 

ejercicio de las funciones de servicio público. .. • ( 24 ) 

Debe reconocerse formalnelte que e 1 Estado frente a sus 

servidores es un patrón, teniendo las correspondientes obligaciones y 

derechos; la ~ición del Estado caro patxén en nuestro sistema jurídico 

wexi.cano es singular y exclusiva, cun un gran número de privilegios y 

prerrogativas en canparación con todos los demás patrones que hay en los 

Estados Unidos MeX'icanos; teniendo inclusive su propia legislación y 

Tribunales, para regular y solucionar los conflictos derivados de las 
1'relaciones jurídicas de trabajo", que se dan entre él y sus "trabajadores de 

base" exclusivanente .. 

{ 24 l - IJEmW, S.hati Mlrilro: lfgisla::ién 1lJro:riitica Et<Eral, 
Et!. R:cn.a, lG e:i. ,M!xico,1986,p.20. 
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El cx:mcepto de Estado, caro es lógico, ha variado en las 

distintas épocas y sociedades, pero sabenos que existe y es p:>r ello que 

mencionarem:>s las ideas de algunos estudiosos para tener una concepción 

precisa, d~scrptiva, que se aplique y canple:rente las ideas desarrolladas en 

las líneas que nos anteceden respecto al status del Estado cano patrón. 

El gran jurista Hans Kelsen, en principio da una explicación 

de las maneras o::m:> se emplea el vocablo Estado, para final.rrente asentar su 

concepto, a continuación plasmam:>s sus palabras: 
11 Estado es a veces usado en un sentido muy anplio, para 

designar la 'sociedad' caro tal, o una forma especial de sociedad. Pero con 

gran frecuencia el vocablo es también empleado en un sentido más restringido, 

para designar un detenninado órgano de la sociedad --- el gobiemo, PJr 

ejemplo, o los saretidos a éste,--- la 'nación', o el territorio en que 

aquéllos habitan, ••••• 

La situación parece más sencilla cuando el Estado es discutido 

desde un ángulo visual puranente jurídico. Entonces se le tara en 

considel:'ación ccm:> fenáneno jurídico únicamente, ccm:> sujeto de derecho, esto 

es cx:rtD persona colectiva. • •• ta única cuesti6n pendiente es la que estriba 

en explicar en qué difiere de otras personas colectivas. La. diferencia tiene 

que residir en el on:len normativo que constituye a la persona jurídica 

estatal. El Estado es la canunidad creada por un orden jurídico nacional (En 

oposición al internacional). El Estado caro pe.rsona jurídica es la 

personificación de dicha ccmunidad o el orden jurídico nacional que la 

constituye. Desde un punto de vista jurídico, el problema del Estado aparece, 

pues, caro el problena del orden jurídico nacional. •• • ( 25 ) 

También a continuación citazros el concepto de Estado que nos 

da el maestro Héctor González Uribe cc:m:>: 

" • • • • • la corporación forrrada por un pueblo, dotada de un 

poder de mando originario y asentada en un determinado territorio. O bien, en 

una fónnula más concisa: la corp:>ración territorial dotada de un pcrler de 

mando originario. " • ( 26 ) 

( 25 ) - raaN, ltrs: 'fuXía Qre:al cEl. 03:td-o y cEJ_ El;tab, 
um, cmrta rein¡:a:mifu a Ja 2• <d.,r-éá.a:>,lll!lll,p.p.215 - 216. 

( 26 ) - CINIJ\I.El, U::il:e IÉctx:r: Tu:ria lblítim, 
Bl. ta:na,30 <d. ,IÍ>dl:o,1900,p.155. 
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uno de nuestros más reconocidos juristas, el Doctor Ignacio 

Burgo.a,, nos presenta su definición de Estado, y ad.Snás nos indica los términos 

que nuestra constitución política utiliza i.ndebidanente carc sinóniroos, para 

hacer alusión al Estado Mexicano~ provocando una gran CCll'lfusión 

terminológica, sus palabras son: 

" El Estado rooxicano es un Estad.o específico con existencia y 

vida diferenciadas en el orden internacional. En consecuencia, las notas que 

concurren en su ser: y en su concepto resultan de la referencia, a él, de los 

atributos del Estado en general, prima facie, debelros afirmar que el Estado 

irexicano es una institución jurídico política dotada de personalidad, o sea, 

en otras palabras, es una persona rrora1 que se distingue de las demás que 

dentro de él existe porque tiene el carácter de suprema. El Estado trl'.!Xicano, 

caro todo Estado, implica una organización o estructura jurídica di.n.fsnica, 

por cuanto que caro persona moral desarrolla una conducta para conseguir 

determinados fines especifi<X>S en beneficio de la nación, y los cuales fwdan 

su justificación. 

• • • • • la persona noral llamada "Estado Mexicano" reci.00 en la 

Constitución de 1917 distintas y heterodoxas denaninacio:nes que provoca una 

ambigüedad terminológica y una confusión de conceptos de diferente acepción 

técnica, Nuestra actual Ley fundanental enplea, en efecto indistintanente los 

nanbres de 'Estados Unidos Mexicanos', 'República', 'Federación', 'Nación' y 

'Unión' para designar al Estado mexicano en su i.Irplicación institucional. " -

( 27 ) 

la aplica~ión de las anteriores definicialCS de loe 

tratadistas citados, debe dejarnos claro, que el papel del Estado cxm:> 

patrón, debe identificarse con la palabra gobierno en su sentido arrplio, es 

decii;. cuando con ella se quiere designar la foi::ma general en que se organiza 

el poder del Estado en 3 órganos --- poder ejecutivo, poder legislati'\/O y el 

poder judicial.--¡ la palabra gobierno en su sentido restringido resulta 

inaplicable para ligarlo al status de patrón, ya que en este últilro sentido 

sólo se hace refrencia a uno de los órganos, que técnlcanente se denanina 

poder ejecutivo. 

( 27 ) - llRDI, Iga:::io: t:em:io Clrstitu:irnal. ""°'3D, 
El:!. Rxnn.~.16cia>,1991,p.p. 31-32. 
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b Los trabajadores al servicio del Estado. 

El concepto de trabajador, dentro del régi.Jten de la IL!y 

reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional, difiere del 

concepto que establece la Ley Federal del Trabajo en su artículo SQ, que 

según estudiános dispone: 

" Artíallo 8" - Tralnjñr es la ~ físka q.E ¡nsta a 
otza, . t1sim o .. mxal. lI1 tral:nj:> ¡n:s:n'1l 
sJ:a:tlim;b ••••• 

La anterior definición no es aplicable pa.ra detcnninar a los 

trabajadores ·al servicio del Estado, pues para serlo, no es suficiente con 

reunir los elelernentos de la nozma jurídica anterioarente transcrita, sino 

que hay que adecuarse a alguna de las hipótesis contempladas en el artículo 

3i:i: de la propia ~ Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, que 

textualmente preceptúa: 

" Artío.iJo 30 - 'n>tnjñr es tala ¡:em:m q.» ¡xeste tn 
aei:vicio ffsico, inte!a:tJ.al o de alb::s 
~. En virtul d:! - eq:afub 
o ¡r:r f.l.gJmr m las listas ce m¡a oo JJ:s 
tnmjldxts taip:mlel. .. 

Pasa.ranos a realizar algunos carentarios que se desprenden de 

la anterior definición y su vinculación, con la contenida en el artículo Bg 

de la Le; Federal del Trabajo. 

ii:i: En la definición G'Ofltenida en la Ley blrocrática, no se 

precisa que para ser trabajador se requiera que éste sea una persona física, 

sin embargo la prestación de un servicio de carácter laboral exclusivamente 

puede concebirse realizado por un ser h\..IJMJ\O: 212 La ley reglamentaría del 

apartado "B" del artículo 123 constitucional, adiciona que la persona preste 

un servicio físico, intelectual o de ambos géneros. 

JQ un rasgo distintivo y esencial que no encuentra paralelo en 

la U!y Federal del Trabajo, es el de la parte final, del últim:> de¡los 

artículos citados, en el sentido de que el servicio se preste en virtud de 
11 nanbranúento expedido " o que también puede serlo por " figurar en las 
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listas de raya de los trabajadores temporales 11
; según nuestra opinión la 

parte que esta:m:>s señalando, es la que en fonna determinante da el carácter 

de trabajador al servicio del estado, ya que sin el 11 nanbramiento", o sin 

el hecho de "aparecer" en las listas de raya de los t.i:abajadores 

temporales, no se puede considerar formalnente a nadie trabajador que preste 

sus servicios para el Estado, por ser requisitos legales que expresamente 

ordena la ley burocrática en su régirren. 

COnviene entonces determinar en que consiste el 
11 nanbramiento11

, por la im¡:::ortancia medular que tiene para la fijación de las 

"relaciones jurídicas de trabajo"; a continuación haceros cita de las ideas 

que con respecto al punto que trataroc>s sostiene Miguel cantón M. : 

El Nanbramiento de los Servidores Públicos.. • En el 

establecimiento de la relación laboral entre el Estado y quienes le prestan 

sus servicios, no puede darse esa foara de reconocimiento a que antes 

aludi.nx;)s y que se dencrnina 'la relación de trabajo' , que permite presumir 

su existencia ••• 
11 
••• se trata de una forma especial que consiste en el llam"idO 

'nanbramiento' que es un documento emitido por fWlcionario debidamente 

autorizado ¡:ara ello, siempre dentro de las m::::ida.lidades propuP..stas por la 

ley Orgánica y por el presupuesto de la Dependencia de que se trate ••• su 

existencia es necesaria, imprescindible, para que pueda establecerse la 

relación entre el Estado, a través de cualquiera de sus dependencias y 

aquellos que son los empleados, es decir los servidores públicos. 

El Doctor Hi~ctor Garcini Guerra dice al res~o ' el 

resultado final del acto, la relación de empleo, sólo se prcxluce cuando 

concurren las manifestaciones de voluntad de la administración y de el 

particular designado • • Es decir, que se requiere la aceptación del cargo, 

pero en las condi e iones que el Estado señala; la voluntad del particular 

solamente estará referida a la aceptación o no del ~leo, pero nunca a las 

condiciones del mismo, o::m:J" pudiera señalarse las jornadas y horarios de 

trabajo, el salario y la categoría del puesto, que siempre son fijados por 

el propio Estado. 
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Pero señala el Doctor Héctor Garcini Guerra, 'En 

realidad la relación de empleo deriva de un acto administrativo por medio 

del cual la Administración Pública hace la designación de un particular o::xro 

su agente', pero repet.im::>s, el origen del acto no no::iifica el tipo de 

relación que surge del nanbrarniento, ya que se trata de una relación de 

trabajo. " • ( 28 ) 

El concepto de trabajador que establece la ley burocrática, 

resulta claro con las anteriores ideas apuntadas, ya ha quedado enfatizado 

que existe diferencia sustancial con resJ?eetO a la Ley Federal del Trabajo: 

ahora, una vez que estruros en, posibilidad de ubicar plenamente a los 

trabajadores que prestan sus servicios para el Estado, pcdernos entrar al 

análisis de la bifurcación que hace la Ley Federal de los Trabajadores al 

Setvio::> del Estado, de separar en dos "grupos" distintos a los 

trabajadores que laboran para los p:ideres del Unión y gobierno del Distrito 

Federal, lo anterior repercute en abisrrales diferencias legales entre ambos 

"gt:Upos 11
, sobre todo en perjuicio de los formal.rrente denaninados 

"trabajadores de oonfianza" • 

e ) Clasificación legal de los Trabajadores al servicio del Estado. 

Trabajadores 

de1 apartado 

de confianza en la 

"B" del artículo 123 

Ley Reglamentaria 

constitucional. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estadc, 

clasifica en dos grandes grupos a los trabajadores de su réginen, 

haciéndolo precisarrente en su artículo 412 de la siguiente manera : 

" Artíatlo 4'l - ILE ttal:ajoctx"5 re divic\n m OC& grqx:s: re 
a:nfu.tza y re tase. ". 

Debem:>s precisar que en la ley citada, no proporciona ninguna 

definición para cada uno de los grupos de trabajadores: exclusivamente se 

enlistan los puestos que la núsma legislación considera con el carácter de 

( 28 ) - =rn. M. Mig.el: °""3::l'o cEl Tral:ajo a.mnát.im, 
w. Rc,20 ed. ,M:'odco,1985, p.p. 93 - 95 
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11 confianza u; a mayor abundamiento, los servidores públicos pertenecerán a 

éste últi.m:J grupo de trabajadores, cuando el cargo que desempeñan esté 

expresamente precisado por el artículo 4R de la ley de la materia;es decir, 

a los trabajadores clasificadOs caro de "l»sc" los ubiew-nos por exclusiór;, 

la diootanía de los trabajadores que prestan sus servicios para los Poderes 

de la Unión y Gobierno del Distrito Federal, (?llCUentra su fundamento 

constitucional en la fracción XIV del apartado ºB" del artículo 123 

constitucional, que inclusive será objeto de estudio particular 

posterionrente. 

Citararos a continuación el análisis efectuado por el gran 

maestro Mario de la cueva, con respecto a la presencia de los trabajadores 

de confianza en nuestr·as diversas legislaciones laborales. 
11 La ley de 1931 anpleó la fórmula empleado de oonfianza, la 

que fué sustituida en la ley nueva por el término trabajador de confianza. 

Las razones del cambio, no expresadas en la Exposición de motivos por 

haberse considerado que no constituían un tema q..ie exigiera una 

consideración especial, consistieron en que la legislación del trabajo es 

unitaria y no admite ninguna diferencia entre los prestadores de traba.jo. Ia 

ley nueva parte del principio de que r.o existen dos categorías de personas: 

trabajadores y cnpleados, sino una sola, a la que se aplican sus 

disposiciones en arnonía con las características de las distintas 

actividades ••.• 

La ley de 1931 no contenla ni definición ni concepto alguno 

que pennitiera determinar lo que debe.ría entenderse por mpleado de 

confianza; se cx:upó de ellos en sus artículos 48 y 126 X, pero lo hizo en 

ténninos imprecisos..... ppropusinos la fórmula siguiente (Derecho Mexicano 

del Trabajo pág. 424) : 'Debe hablarse de enpleados dP. confianza cuando 

están en juego la existencia de la empresa, sus intereses fundarrentales, su 

exito, su prosperidad, la seguridad de sus establecimientos o el orden 

esencial que debe reinar entre sus trabajadores. ' • " { 29 ) 

Obtenaros de las anteriores consideraciones, que esos 

principios dogrtáticos que plasm5 el Congreso de la Unión en la exposición de 

< 29 > -aJM1, Mn::i.o a, ia, cp. Cit., p. 155 
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motivos y aún en la propia Ley Fedral del Trabajo vigente, no los aplicó en ' 

el contenido de la Ley Federal de los-Trabajadores al Servioo del Estado; 

porque de haberlo hecho, no ºexcluiría" de su régimen a los trabajadores de 

oonfianza, y todos los derechos consagrados en ésta ley, protegerían 

indistintarrente a cualquiera de los dos grupos de trabajadores que reconoce, 

no solo a los de base,caro se disp:me formal.rrente. 

En lo corresp::mdiente al estudio del maestro Mario de la 

cueva, respecto a los traOO.jadores de confianza, continda con las siguientes 

palabras: 

" la categoría de trabajador de confianza no está contemplada 

en la Declaración de Derechos Sociales, pero no creemos que su aceptación en 

la Ley del Trabajo viole las normas constitucionales, porque los 

trabajadores de confianza son trabajadores que disfrutan de tcxlos los 

beneficios del artículo 123, r..'"On las rrcdalidades, que no destruyen aquellos 

beneficios, derivada de la naturaleza de sus funciones. Esta oonsideración 

explica que se trata de una categoría de excepción, que solamente se 

justifica en razón de la naturaleza de las funciones: por lo cual, en todos 

los prcble:ras que surjan en nateria de interpretación, existirá la 

presunción juris tantum de que la función no es de confianza, en forrM tal 

que será indispensable probar que, de conformidad con la naturaleza de las 

funcic:mes, se dan los caracteres de la exce¡x::ión. " . ( 30 ) 

Existe una discrepancia en el aspecto que trata la anterior 

cita, en relación a los trabajadores de confianza al servicio de los Poderes 

de la Unión y Gobierno del Distrito Federal, ya que ésta figura jurídica, si 

se contempla en la "DecXlaración de Derechos Sociales" en la fracción XIV 

del apartado "B11 del artículo 123 constitucional, según lo refer.im::>s 

anteriorm:mte, y adetás, en Derecho Burocrático no se requiere probar que la 

naturaleza de las funciones es de confianza., sino solrurente que el carqo del 

trabajador es de los enlistados en el artículo 4'1: de la Ley de la materia. 

la exacta identificación de las funciones consideradas de 

confianza, resulta fundamental en derecho lalx>ral dentro de nuestro sistema 

( 30 ) - aJEVA, Mario de la, Op. Cit., p. 156. 
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jurídico, ya que independientemente de la legislación laboral aplicable, 1:a 
diferente naturaleza de las funciones que desarrollan los trabajadores a los 

que nos estaJOOs refiriendo, se les coloca en un plano legal muy distinto, 

con respecto a los trabajadores de base; siendo notable aún una mayor 

desigualdad en el ámbito de la ley burocrática. 

También, el tratadista J~é Oávalos realiza el siguiente 

carentario en relación a los trabajadores de confianza, desde la perspectiva 

doctrinal: 
11 Una fórmula bastante difundida expresa que los trabajadores 

de confianza, son aquellos cuya actividad se relaciona en forma directa e 

inmediata con la vida de las empresas, con sus intereses, con la realización 

de sus fines y can su dirección, administración y vigilancia en gen&al; 

esta fórmula y las disposiciones de la ley vigente interpretadas por la 

doctrina y la jurisprudencia, peaniten determinar las dos cru:acterísticas 

siguientes, prirreramente, la categorí~ de trabajador de confianza depende de 

la naturaleza de las funciones; en segundo lugar, las funciones de confianza 

son las. de inspección, dirección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan 

carácter general y las que se relacionan con trabajos personales del 

patrón.". ( 31 ) 

Anteriorrrente, precisamos que la ley reglamentaria del apartado 

"B" del artículo 123 constitucional, na contiene definición de las dos 

categorías de trab3jadores que reconoce; en cambio, la Le:y Federal del 

Trabajo contetfi>la la siguiente refrencia respecto a los trabajadores de 

confianza: 

" lll:tÍallO 9<> - ra art:a:µ:ia re tmb:ljrl:r de am.imza d:p:n:le 
ce Ja n:rt:umJeoa re las f\rciaC3 cEemp;fu:bs 
y ro re Ja ctsign::iln q.e re a; al p.mto. 
S:n f\rci.aes re ce o::nfunTa las re dim:x::ifu, 
irq:ex:iál, vigilan::ia y fi3'"Hlim:jfu, a.nn:b 
t:a-g:n auácta:" g:reral, y las q.e 00 

rela::i.am = ttataj:l; ¡:e:s::mlm 001 ¡>ltl:én 
Witro cb Ja eq:xt!51l o establa::irnlm!o. " 

El Congreso de la Unión, en la ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, consideró la "naturaleza de las funciones" de cada 

cargo, p;tra asi incluir en el ·artículo 5i;;i, los únicos puestos qUe 

fonnalrnente serán de confianza; con sus correspondientes efectos jurídico-

( 31 ) - mvAU:S, Jcre, cp. Cit. ,p. 318 
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lab::>rales, cumpliendo así lo ordenado por nuestra constitución política en 

la fracción XIV del apartado ''B" del artículo 123, que textualm::!nte dice: 

" XlV. - la ~ detarnirará les cmg::s q.E """"' a:mid>:a:ts d? 
cmfianza. La; ¡:e:s:ras q.E ka ~ disfrutaifn 
d? las rra:fum d? ¡xcte:x::ién al salado y cµzarfu d? 
ka h.-eficics d? Ja se:µid>:l s:cial. " 

Se han desarrollado un conjunto de aspectos estrecharrente 

vinculados a los trabajadores de confianza, y sobre todo, ampliando lo 

relativo al campo del Derecho Burocrático; ha llegado el m:.xrento de 

precisar quiénes son los referidos trabajadores, y según heros concluido en 

concordancia con la doctrina, únicamente tendrán esa categoría, sl 

expresarrente el artículo Sil de la Ley Federal de lqs •rrabajadores al 

Servicio del Estado, contiene el cargo de que se trate; poz:: todo lo anterior 

se hace esencial y fundarrental la transcripción total del precepto invO""_ado: 

" "'=tÍOJlo So - s::n ttal:nji:!:x<s re a:nflorrn : 
l. Lee q.e int:Egral Ja planta d? Ja Prolid:n::ia 
re Ja IE¡íh1.im y a:µ:illa.¡ %0 n:ntmnimtD o 
ej;=icio ro:piem Ja ~ eqzesa d?l 
Pttskblte re Ja ¡qíhl.icn. 
Il. Eh el Fo:ll Ej:oti\O, les de las 
~ylmreJasEntld3:Es~ 
<Ulb:o d?l Ié:¡inm d?l a¡m1:a'.b 'B' d?l artioJ1o 
J23 cr:mtitu=iaal, q.E ~ fUl::iaes q,e 
o:rd\:xne a lm catálog::s a q,e aJu:i:! el artioJlo 
20 re esta ~ """" re: 
a ) Dire:cién, cmo ann:un::ia d?l e:P;cicio re 
,... ~ laples, q,e re nare:a ¡amraite 
y 'J'IElal le a:nf.ietm Ja ~vid>:! e 
j¡¡pllim p:rer re ch::is.ién m el eject::i.cio d?l 
mnh a ni\el diro::trxEs ~ dize::tJxts re 
átm, aijrta;. s.blim:tI:rffi Y. ~ ~ 

~ ~ Y. fualliza::ién: 
ecli.Bi.V<l!alte a ni\el re las ~ y_ 
ab;j:fub.¡ms. cwn:b cstin o:n;ilh>rl:B ¡x:r el 
~re Ja~ocnt:.ida:lcbq.e"' 
!:arte, asr CD10 el ¡a:s:inl tá::nim q.c en faam 
e>clwi1,0 y ¡:eman:nte esté ~ tal<s 
fur:l.crns aip.-cb p.ESb:s q,e a Ja fs:ta a:n re 
o::nf.k-ma. 
e ) Mrej> cb fcn:l:s o "'1la:l:s, a.arcb "" j¡¡plJq.i? 
Ja úr:ulta:l 1epl a, ~ re éstes, 
cietaminni:> su apliadfu o cl<stim. El ¡a:s:rnl 
re ~ qnb """1.uiro. 
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d ) Arlitrcía: a niwl. <E atrlita:Es y 
sb-aJ:lita:Es ~. asi a:no el ¡exial 
tá:ni.a:> q.e En frnm e>ciwi...a y ¡:a:rnrBJ!:e 
cWnµiíe taleB fUl::kns, siett:re q.e 
¡ze;q:uestalnat <Ept!Ih fu las o:nt::cala:ías o cb 
las M33s cb Arlib::rla. 
e ) Cl:nt:rol di:m::tD fu aiJ,rlsicim:s : aHib 
ta'l:p"l -i;;-~ cb la dp:n:ln::ia o 
mtidD <E q.e se t:i:ate, cm fawltae ¡ma mmr 
cb::iskrm s::b:e las aipislcirnes y a:rrp:as, asi 
o:no el ¡:a;s:mJ. ~re - cm eJmen:s 
tá:nia:s estas d:cisim:s y q.c cnp:? ¡mstx:s 
~ cxn:iliEra±s En estas áreas cb 
las ~ y mt.idñ5 cm tale; 
cara::terist.im. 
f) Ehaln=rese~el~<E 

-= el ~ o - cE bim:s o "1la:ES 
y ru dostiro o la l:n)'l y alta m Ül\.elt:al:im. 
g ) 1™:st:ig:rién Cimt:.ífirn, !riaT¡:m q.e .inpliq.e 
fa:u].ta:e; ¡nra ctie:Jnirnr et ""1ticb y la farra 
re la irMstigx:ién q.e re 1le\e a mn. 
h ) l'&s:ria o Q:raJltxrla, utlcmmte aHib se 
~ a -lo; sig.iimt:.os s=thliIB ¡:íhli003 
sp3:ia:es; ~, 9..b-s:o:ttarlo, OCicial 
~ o:atlinrl:r cm=l y Dim:ta: Gn:nll m 
las ~ cbl O:hian:> ftxh:al o 9.15 
e::¡..-i.\elentesrnlasEhtidl'.bs. 
i ) f1 ¡:e:s:rol. a:B:ritn ~ a las 
l'o:retiU::Íi5 ¡:nrt.iOJlare; o ~. 
j > rm ~€!! ¡mt.irulares re: S=ttario, 
~. Of.ici¿¡J_ ~ y Din:ct<:r llia:al. 
<E las ~ chl Ej;>::uth.o fuh:al o as 
a:pi""1altm en las enticiñs, así =ro lal 
cl:stin3±B ¡:ns.p.e;ta1JTm al =vicio <E lal 
ftn::ianrics a q.e "' rnfiere Ja furcién l re 
este artía.Ilo. 

~ ~óf: ~ Ifülico fll'.hal y 

Dlcs ~ cb las lOl.icizs Ju:liciaks lal 
mirntn:s re las Rii;ciiiS ~~Y 
ftn re a:mimatse <E 1me to:n. las <"HtnrrÍ,..,. 

~ a:ñ ~ c1asuiciicii'ñ a:rsiq:e ~ 
cE ~ ch la ft3:hoc:ifu, ¡nra el ¡a:s::ml 
d.üme re la-~ ch m.nrifu Ifulicn. 
ta clasiliiidm cb lm Eii:stts cE ~ m 
ca:b \fil ch las ~das o «it:idrls, famu:á 
~~~~~~ --
m ) Eh el Rxtt lo;¡islat.b.o: En Ja Cfmn:a ch 
llip.ltlrl:s: el OOcial r-t>,<r. el lliro:tx:r Qraal 
re ~ y OCi.cims, el TEsxm> Cllre:al, 
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lm cajeros re la 'll:!<:nrla, el Di:rectxr GremJ. re 
.l'dninistza<::, el Cficial. M!jCr re la Gral 
Qmisi{n, el Oite::b:r lrd:strial re 1a Inp:mta y 
~ y el Dim::trr re la Bihlld:a::a d:!l 
CJ:rrJ!:m:>. 
Eh la Cl:ntaiJóa fobJ<r re H:ci.arl>: el Ont:a:l:r y 
el s..to:nta:b: 1-B)<r. ]o; Oi.ra:taEs y 
s.tdi.m:±cr:ts, ks Jefes re l:>'plrta!a1to, Jcs 
Arlib:xes, ]o; l'a:al:e; y ]o; Sa::n!tariJ:s 
F0rtia.ilares a. les ñn:::imlr:im mn:iaa:b3. 
Eh la Oímm re ~: Oficial 1cy:r, Tus::rero 
y Si:ten:ero; 
IV ) !l1 el R:xB: Jlrlicial; Les socrctaria; re la; 
Ministii's-re-¡;:¡-~a:rte ch Ju5ticia m Ja 
l'b::ifu y m ei 'll:iluul ~ re J\sticia dol 
Distrito fub:al. Ja; fo::retüria; chl Trihnll 
Plan y do las s.Lls. " 

Encontranos en el anterior precepto, una limitación casuística 

para los puestos de ºconfianza", pero exclusivam;nte en el POOer legislativo 

Federal, y en el Pcldcr Judicial Federal, así <XmJ del Tribunal Sup::?rior de 

Justicia del Distrito Federal ¡en el Poder Ejecutivo Federal existe una gran 

imprecisión para establecer con claridad at>solutn los cargos que deben ser 

considerados con la categoría lab:>ral a la que nos est.;11ros avocando, siendo 

lo anterior un rasgo y evidencia tangible, del excesivo e indebido 

"presidenc:ialisrro" que se da en nuestro país; ya que de la simple lectura e 

interpret...:ición del artículo citado anterionrentc, se puede uno percatar de 

la gran injerencia del Presidente de la República en la detenninación de los 

servicores públicos que serán de "confianza", con las corrcsp::mdientes 

consecuencias legales. 

En otro aspecto del articulo 50: de l.::r. Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, ca:nentarenos, que el h!gisla.dor no 

consideró los misrros lineamientos que en la Ley Federal del Trabajo, pura la 

designación de los trabajadores de confianza que se regulan por el apartado 

"B" del artículo 123 constitucional, ya que coloca con esa categoría los que 

desarrollen entre otras las siguientes funciones: "Dirección, Inspección, 

Vigilancia, Fiscalización, Manejo de fondos o valores, Auditoría, Control 

directo de adquisiciones, Asesoría y consultoría," etc.; y no solo las de 

"dirección, inspección y fiscalización" caro en la prirrcra de las leyes 

rrencionadas. 
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II ) lJJs Tl:abajadores de base en la Ley RerJlamentaria del apartado 

• n • del artículo 123 constitucional. 

Ha quedado expresado en líneas anteriores que la ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, clasifica o divide a los 

trabajadores de su régirren en dos, por un lado los "de confinza" que ya 

precisamos con antelación, y p:>r el otro, los denaninados "de base"; la 

referida ley establece en cuanto a estos últi.m:>s, lo siguiente: 

''NfilCUD 612 - S:n tra:n)>:llm <E ta.e: 
líE ro .in::luid:s rn Ja aurera::ifu ir4:c<icr y ge 
¡xr ello, ,.,ra, .irrnoJibl'5. Im re ne.o ID:¡reD 
ro ~ in:noJib1Es siro ~ ch reis rre=m 
cE ea:vicics sin n:t:a ~ m w 
e><¡nlimte. " 

CaOC> se puede interpretar de lo establecido por la ley 

burocrática, ésta define a los trabajadores "de base" por exclusión, esto 

es, un trabajador tendrá la co.tcgoda rrencionada cuando su cargo no se 

encuentre expresazrentc dctenninado ccm::> ºde confianza" por el artículo sa de 

la propia ley. 

Para determinar sí un trabajador es "de base", en primera 

instancia de.te necesariamente, no estar incluido su p.iesto que ocupa, en 

alguna de las hipótesis que hace referencia. a los traba.jaclores 11dc 

confianza"; otorgándoles la ley de la m:itcria a aquéllos el derecho de 
11 iruurovilidad", con la condición para los traba)adores de "nuevo ingreso", 

que gozarán de ese misma prerrogativa "después de seis ncsE?S de servicios 

sin nota desfavorable en su expediente". 

considerarros que la definición legal para los "trabajadores de 

baseº en el régirren del apartado "B" del artículo 123 constitucional, 

resulta demasia.do iroprecisa, ambigua, tautológica, carente de técnica 

jurídica, . p:>rque, establece que son "de base11 los que no son 11dc 

confianzaº; y según lo apuntam::>s oportunamente, salvo. los cargos del Poder 

Legislativo Federal, Poder Judicial Federal y Trib.lnal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, en el Poder Ejecutivo Federal existe también c::a\fusión 
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para casuisticanente saber los cargos que deben con-siderarse en la categoría 
11de confianza", por todo lo anterior, se torna sumamente canplejo la 

aplicación de las noanas jurídicas lalx>rales en el aspecto burocrático, 

además de la abisrral diferencia legal que se presenta entre ambos gru¡:os de 

servidores públicos. 

4 ) El servidor público. 

Nuestro ensayo contempla dentro de sus principales objetivos 

el precisar la "inseguridad jurídica" que prevalece respecto .:i los 

trabajadores 11de confianza" al servicio del Estado, sin embargo, apreciarros 

frecuentarcnte en cuanto a la denaninación, que en diversa!J ramas del 

Derecho se hace refrencia a ellos, pero con otras palabras análogas, 

pretendiendo hacer alusión a los sujetos que prestan sus servicios para el 

Estado; desarrollarerocJs algunas consideraciones al respecto, para conocer 

con amplitud y certeza el alcance grarratical de los vocablos vinculados .:i 

nuestro tema. 

En pr.itrer plano, citaral'OS la docta opinión del jurista 

Bielsa, que toca los conceptos de "funcionario" y "empleado" en los 

siguientes términos: 

" La actividad del Estado se realiza por funcionarios que 

expresan la voluntad de él, al que ¡:or consiguiente representan, y por 

empleados que obran para el Estado en una esfera dada de actividad, pero que 

no lo representan, ni expresan su voluntad. Substancialrrentc existe entre el 

funcionario y el empleado una diferenci.:i similar a lil que existe en la 

hacienda privada entre el factor y el dependiente, obrero, etc •.• ". ( 32 ) 

Otros estudiosos también han manifestado su opinión respecLo a 

"empleado público" y "funcionario público", entre ellos encontr.:uros al 

tloctror Francisco Humberto Piconste, que expresa: 

" ••• podrnos afirnar que el funcionario es el agente de la 

Administración Pública que tiene la Representación del órgano, al frente del 

cual se encuentra, con facultades de expresión de voluntad y de imperium, es 

decir, .con el ejercicio de la potestad pública; el enpleado es el agente que 

( 32 ) - BIELSA RAFAEL en: 
~.xRJDIO\.CMn\, T. XII, El:!. Otd:a,B.amAi..re:;, 1960, p. 1047. 
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presta servicios con carácter permanente, exclusivo, mediante remuneración y 

que se encuentra jerárquicamente dirigido p::>r el funcionario. 11
• ( 33 ) 

Sin duda alguna, muy~nsiderables e .importantes las 

aportaciones técnicas de los dos doctrinarios citados; dentro de los más 

connotados juristas mexicanos el maestro Gabino Fraga, el cual sistematiza 

las diferencias sustanciales que se dan entre los funcionarios públicos y 

los empleados públicos, de la siguiente mmera; 
11 Entre las opiniones que se han expresado para hacer la 

distinción, p:X!erros señalar las siguientes: 

la se ha considerado que el criterio que distingue 

a los funcionarios de los empleados públicos es relativo a la duración del 

empleo, y mientras que los funcionarios son designados por un tiempo 

deterndnado, los empleados tienen un carácter permanente. 

Este criterio en realidad no da ninguna base para 

hacer la distinción, pues bien puede encontrarse entre los que se llarran 

funcionarios algunos que tienen la misna penranencia que los empleados. 

2a Se recurre al criterio de la retribución para 

fijar la distinción, considerando que los funcionarios pueden ser 

honoríficos en tanto que los empleados son siempre remunerados. 

Tampoco este criterio parece decisivo, puesto que 

en un régimen caro el nuestro tedas los servidores públicos gozan de una 

remuneración. 

)S! También se señala para criterio para distinguir 

a los funcionarios de los empleados la naturaleza de la relación jurídica 

que los vincula con el Estado. Si la relación es de Derecho Público entonces 

se tiene al funcionario~ si es de Derecho Privado, al empleado. 

Cc:m:> más adelante vamos a ver, la relación de la 

función pública de los empleados es por su naturaleza de Derecho Público, y, 

p:Jr lo tanto, el criterio de distinción es iOd.dmisible. 

4a Se ha dicho que los funcionarios públicos son 

los que tienenpoder de decidir y ordenar, en tanto que los empleados son 

< 33 > - PIUNIE, Fraris<D ltJli:erto ai::: 
EN:ICiamIA ..JllUDim GEFA, T. X, Etl. OTB:e, B.e'xB Aires, 1959, p. 38. 
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meros ejecutores. 

Esta distinción, caro se ve, se confunde con la de 

autoridades que ya henos expuesto en páginas anteriores. 

Sin embargo, creeros que la noción de funcionarios 

se confunde complet.arrente con la autoridad, pues tcndrcrros oportunidad de 

señalar que mientras que todos los funcionarios son autoridades, no tcxlas 

las autoridades son funcionarios. 

Sa Se ha recurrido al criterio de considerar caro 

funcionario a aquel que tiene señaladas sus facultades en la Constitución o 

en la Ley, y anpleado a aquél que la tiene en los reglrurentos. 

• . • Todos los órganos de la Administración deben 

tener señaladas sus atribuciones en una Ley de carácter material, sin que la 

distinción desde el punto de vista fonool signifique facultades diversas que 

sean rrotivo bastante para hacer una distinción caro la que se trata de 

cxmsignar. 

Ga Por Últirro, se ha señalado cano una 

distinción ••• la de que (el funcionario) sup::me un encargo especial 

transmitido en principio por la Ley, que ere.a una relación externa que da al 

titular un carácter representativo, mientras que (el mipleado) sólo supone 

una vinculación interna que hace que su titular sólo concurra a la foanación 

de la función pública. 

Por nuestra parte, considerurros que el último criterio de los 

señalados es el que corresponde real.trente a la idea consignada en las 

dis¡x>siciones constitucionales y aunque afuera de los preceptos arriba 

señalados que sólo enumeran a los altos funcionarios, no existe ninguna otra 

disposición legal expresa que señale las diferencias entre un funcionario y 

un empleado, esti.inarros que de hecho si pueden separarse los servidores 

públicos que tienen ese carácter representa ti ve de te.dos los que son 

sinplenente auxiliares de ellos. ". ( 34 ) 

Resumiendo, poderos concluir de acuerdo con el criterio del 

maestro Gabino Fraga, que no hay disp:isición legal en nuestro Derecho 

positivo rrexicano, que detennine diferencia entre funcionario y cnpleado 

( 34 ) - ffiU\, G>biro: i:e:e::t"o Mninisttati\.O, 
El:!, Rxnn,290 al. ,¡.t;,dco, 1990, p.p. 129 y UJ. 
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público, ya que al nenas en nuestro Der'echo, sólo son opiniones doctrinales 

las que se adptan y que dan a los funcionarios públicos la representación 

del órgano del que están al frente, y los enpleados a todos aquéllos que san 

auxiliares de los funcionarios públicos; lo anterior es una de las opiniones 

con la que concuerda la m:iyoría d~ los juristas. 

Ahora pasarenos a desarrollar lo relativo al término de 

servidor público, con gran relación a los vocablos antes estudiados. 

El maestro Ignacio Burgoa expresa lo siguiente: 

" En unrégirren desoocrátioo, los titulares de los órganos del 

Estado o los sujetos que en un narento dado los personifican y realizan las 

funciones ennarcadas dentro del cuadro de su oarpetencia, deben reputarse 

caro servidores públicos. Etica y deontológicaaente, debe enfocarse hacia el 

servicio público en sentido anplio mediante la aplicación correcta de la 

ley. En otras palabras, y desde el misrro punto de vista, ningún funcionario 

público debe actuar en beneficio perscnal, es decir, anteponiendo su interés 

particular al interés pú.bl leo, social o nacional que está obligaOO a 

proyeger, nejorar o farental:' dentro de la esfera de facultades que integran 

la cx::n¡:>etancia constitucional o legal del órgano estatal que representa o 

encarna. Por ende, si el funcionario público, cualquiera que sea su 

categoría y la índole de sus atribuciones, debe considerarse carD un 

servidor público, o cerro dijera nuestro gran f-brelos, caro 'siervo de la 

nación• , es evidente que está ligado con los gobexnantes a través de dos 

principales nexos jurídicos dentro de un sist.E!te denDcrático que sin el 

derecho sería inconcebible, a saber: el que entraña la obligación de ajustar 

los actos en que se traduzcan sus funciones a la constitución y a la ley y 

el que consiste en realizar honestamente con el cspiritú de servicio a que 

hE!WS aludido.". ( 35 l 

Burgoa en la anterior cita nos presenta una noción clara y 

concreta de los sujetos que prestan sus servicios para el Estado, y los 

cuales tienen el deber de actuar conforne a Derecho, ésto es, aplicar las 

disposiciones legales que les corresponden dentro del ma.r:co que tienen 

cooipetencia para actuar, sirviendo can:> deben al Estado. 

( 35 ) - BURQ'.ll\, Ignacio, Op. Cit.' p.p. 552 y 553. 
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En nuestro Derecha positivo la palabra "servidor público", 

tiene su fuente prilrera en nuestra constitución política, precisanente se 

ubica en su título cuarto, de ese máxim:> cuerpo nonnativo emana hacia otras 

ramas jurídicas. El término que ahora analizarros se incorporó a nuestra 

Carta magna recient.E!ITEnte, por W\a iniciativa de refonna, que propuso el 

entonces presidente de la República Miguel de la Madrid Hurtado, la cual se 

motivó principalmente en las ideas de José María M:>relos en lo relativo a 

"siervo de la Nación"¡ quedando plasm:Jdo en nuestra Ley fundaJl'Cntal cooo a 

continuación se expresa textualemnte el artículo 108: 

" Ar:tíatlo 100 - Ima les efrdx:s c1' las ~ a q., 
ahm este t:bJlo se ""'""""' CXDD flOl:Vld:RB ~a les 
~ oo ~¡;qlll•r, a les miartn:s c1' les 
¡;nEtw Jtdicial fu:E;ü, y Ju:llcial c1'l Distrito fb:Ei:al, a 
ks ftn::kmr.im y E!lplm±s, y m cpe:al a tcrh ¡a>aa q., 
cha1p:fu "' mpla>, cmt.P o cxmisiái c1' o.alq.rla- retu:alez.a 
m la acltiintst2'dfu ¡íbllia fu:Eml, q.tl""5 ....., 
~ ¡n: lcs «:trs u C11iskrm m <:µ> ÚD.lml1 m el 
~ c1' SU3 "''\xx:t.i\as ftn::iaB>. " 

Según lo establece nuestra Ley suprema, "servidor público'' es 

cualquier sujeto que desenpañe un cargo de elección popular, o en cualquiera 

de los poderes judiciales del fuero fe::leral o del Distrito Federal, se 

encuentre en la administración pública federal; la acepción del vocablo es 

muy anplia y ab:irca tanto a los funcionarios públicos o::m:> a los ient>leados 

públicos. 

En estricto sentido, los tecnicism:>s de "servidor público", 

"funcionario público" y "enpleado público", no son sinónim:>s lisa y 

llanamente, ya que cada uno conterrpla rasgos propios, siendo el primero de 

los mencionados el que CX>njunta a los otros dos; sin ~' formal.trente 

sólo conociendo la categoría lalx>ral a la que pertenece en particular cada 

"servidor público", estarerros en posibilidad de determinar. la seguridad 

jurídica que le corresponde, sí es "trabljador de base", o la absoluta 

carencia de protección legal, sí es un "servidor público11 clasificado CCllD 

"trabajador de confianza11
• 
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CAPITULO II 

LAS GARANTIAS JURIDICAS DE LOS TRABAJADORES. 

1 ) El concepto de garantía. 

Iniciaremos el presente capítulo determinando la ncx:ión de la 

palabra garantía. Dicho vocablo hace referencia al hecho de asegurar de 

algún m::xlo determinada cosa u objeto, o afianzarlo; los anteriores son 

sinóni.m:>s que ayudan a tener una concepción más anplia del téonino 
gramatical en cuestión; sin embargo, aesde la perspectiva legal delxm:::>s 

abundar al respecto, afirmando que en un principio tuvo aplicación 

exclusivarrente en el canp::> del Derecho Privado, pero con la evolución de las 

instituciones de Derecho Público fué también acogido por ésta rama del 

Derecho. 

con la anterior opinión concuerdan la gran mayoría de los 

tratadistas que han escrito sobre el punto que nos ocupa, y es 

principalmente en las constituciones ¡:olíticas donde se precisa ese término 

eminentemente legal de garantía: es el DcX:tor car los sánchez Viaroonte quien 

escribe acertadanente: 
11 En algunos textos constitucionales se dice •garantía de los 

derechos• , y en otros, 'garantías individuales'. En genral, la pa¡abra 

'garantía' se usa cerro sinónim:> de protección jurídicopolítica, y suele ser 

el énfasis gramatical con que subraya la declaración de un derecho o de Wl 

principio y se proclama su vigencia desde el punto de vista constitucional. 

• • • el concepto de garantía pertenece al Derecho Privado, de 

donde tana. su acepción general y su contenido técnicojurídico ••• en 

principio, 'garantizar' significa 'asegurar de un m:rlo efectivo'; con lo que 

se conserva y respeta la acepción primigenia del vocablo y aunque en Derecho 

Público el sustantivo 'garantía• ha llegado a adquirir jerarquía de carácter 

institucional por sí. misno, enpezó siendo Wla fomia especial, propia de los 
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preceptos constitucionales y especialmente de las declaraciones de los 

derechos del hanbre y del ciudadano, aplicadas siempre a estos 

derechos. " • ( 36 ) 

Muy importantes ideas se expresan en la cita anterior que 

viene a reafirmar lo que expusimos y también amplían otras nociones, pero 

consideraJlX)S que debem:>s subrayar sobre tcxto el que las garantías "son 

sinóni.nos de protección jurídicopolítica11 que las constituciones reconocen, 

y es desde ese m::mento que el Derecho Público realiza su aparición. 

CoTD se desprende de las ideas contenidas en los párrafos que 

anteceden, lo que en realidad se quiere expresar con el término garantía es 

muy amplio y caben diversos sinóni.nos que resultan igualnente aplicables y a 

la vez válidos, el maestro Ignacio Bllr900 expresa, haciendo referencia a la 

palabra garantía: 

" Parece ser que la palabra 'garantía' proviene del té.rmino 

anglosajón 'warranty' o 'warantie', que significa la acción de asegurar, 

proteger, defender o salvaguardar (to warrant), por lo que tiene una 

connotación rruy amplia. 'Garantía' equivale, pues, en su sentido lato, a 

aseguramiento o 'afianzamiento', pudiendo denotar también 'protección', 

'respaldo', 'defensa', 'salvaguardia' o 'a¡:oyo'. Jurídicarrente, el VÓcablo y 

el concepto 'garantía' se originaron en el derecho privado, tenier,do en él 

las acepciones apuntadas. ". ( 37 ) 

Consideram:Js haber abundado, respecto a la noción general de 

garantla y su ubicación dentro del Derecho Público, concretamente dentro de 

las constituciones de los Estados, las cuales expresa o tácitarrente la 

incorporan dentro de sus preceptos. 

a ) Aspecto Histórico. 

Ahora resaltaremos el aspecto histórico relativo precisarrente 

a las garantías; para determinar su origen, evolución, transformación y su 

influencia en el constltucionaliswo m::demo, apoyándonos en las nociones 

teóricas de estudiosos del tema. 

( 36 ) - SIHlEl, Viillrrte O>rka m: 
l:lCIOCl'EillA lllil!al. <MEA, T. XIII,B:l. Cl!BB, ll.Bm Aiie, 1965, p.23. 

( 'II ) - aro:JI, Iga::!o: las Gmln!:Íal InlividB!Es, 
Ell. Bxne, 21• Ed. .1'€>da>. l9!18,p.lfil. 
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Al parecer de las afirmaciones de un gran núnero de 

tratadistas se deduce que es precisarrente en Inglaterra dende encontranDS el 

primer antecedente claro de la existencia de garantías constitucionales, 

contenidas dentro de la praoolgación de la carta Magna de 15 de Junio de 

1215, el maestro .Juventino V. castro amplía la idea anterior y habla también 

sobre otros antecedentes de las garantías de la siguiente manera: 

" • • • el propio Hauriou se refiere a éste ~to afimando 

que aunque la Gran Bretaña haya gozado de un novimiento constitucional a la 

vez ant>lio y anronioso, ha conocido revoluciones --- crno la de 1215 a que 

se ha hecho referencia --, año en que los barones ingleses obligaron a 

Juan sin Tierra al otorgamiento de la carta Magna, después de que éste fué 

derrotado en el continente en Bouvines y en Roche-aux-fobines. 

La misma observación cabe hat:er cuando examina.nos el origen de . 

los fueros españoles --- el de Aragón, el de Vizcaya, el de León, para no 

mencionar otros m:wirnientos ocurridos en España - , que en ninguna forma. 

pueden conterrplarse caro un acto gracioso de los soberanos, sino c:xrro 

jalones de los súbditos -- pero especialmente la nobleza, que estaba 

revestida de una fuerza material oponible al soberano - , obtenían de 

ellos, p:>r considerar que un estatuto contrario a sus libertades no pod.Ía 

aceptarse ni ser objeto de sumisión incondicionada. " • ( 38 ) · 

A pesar de que los antecedentes citados son relevantes, 

algunos autores los dejan . de lado y se enfocan pricipalroente hacia la 

Declaración de los Derechos del Hanbre y del Ciudadano que se expidió en 

Francia en 1789: lo anterior porgue es el documento jurídico que IIli3yor 

influencia ha tenido sobre las dis¡x>Siciones legales a nivel ITllJldi.al. 

Es necesario apuntar que aunque el citado docunento CCl'ltiene y 

establece varias libertades fundamentales que posterioDDÍi!nte adoptarían las 

Constituciones m:dernas caro garantías, dicha "Declaración" es tan solo el 

ideario político de la revolución de Francesa, ya que la primt:rra 

constitución de Francia se expide hasta el año de 1791, es decir dos años 

después de que surge la Declaración de los DerE!chos del HarQre y del 

( 38 ) - CASTRO, Juventino V.: Lecciones de Garantías y l\lnparO, 
re, Etx:na, 2fl m., M§ixi..co, 1978, p.4. 
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ciudadano; el tratadista JuvenUno V. castro afitma con res~to a las 

"Declaraciones de derechos" que influyen posterlonnente en las constituciones 

de los Estados IOOdemos: 

" Hauriou, nos hace la siguiente reflexión: 'la Declaración 

francesa de 1789 no es, sin embargo, una novedad absoluta. La pr.inera 

Declaración de derechos de la época es la del Estado de Virginia, de 12 de 

Junio de 1776. Pero la Constitución de 1787 no la oontenia y la resonancia 

mundial corresponde a la Declaración francesa• . Y en otra parte de su obra 

nos recuerda que la revolución francesa, más agresiva y, en todo caso, 

cargada de un nensaje más vigoroso y de más fuerza i.Jrpelente, produjo antés 

sus frutos.". ( 39 ) 

Por lo anterior podemos afitmar que, tanto el rrovimiento de 

Francia cano el de los Estados Unidos de Norteaméerica que se presentaron 

casi si.Jrultá.neamente, son la fuente de inspiraci6n de las Constituciones 

mxlernas, en especifico en lo referente a las garantías que ccnsagran sus 

notmas SUpI'Emé!S • 

Resulta canplejo establecer un concepto universalJrenl:e 

·aceptado; sin enbargo, nuestra investigación requiere que se precise el 

significado de la palabra garantía desde la perspectiva en que la heros 

colocado, es decir, dentro del Derecho Público, por formar parte fundamental 

de nuestra Carta ma:gna; por ello considerwros importante plasmar las ideas y 

nociones que aportan algunos de los más reconocidos juristas. 

El iraestro Fix Zamudio, limita el carrg;>o de las garantías de la 

siguiente manera: 

" . . . sólo pueden considerarse etxnJ vetdaderas garantias los 

medios jurídicos de hacer efectivos los mandatos constitucionales. 11
• ( 40 ) 

Breve la concepción de Fix Zarmxtio, inclinándose por los 

instrumentos o mecanisros de carácter procesal que se_ establecen para la 

plena efectividad y cunFílinúento de los ordenamientos contenidos en las 

constituciones políticas. 

( 39) -0191H), .JIMJtiroV., c:p.Cit., p. B. 
( 40 ) - llRD\, Iga:io. cp. Cit.' p.p. 163 y 164. 
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Por su parte, el eminente catedrático Alfonso Noriega cantú, 

acerca de las garantías afirma: 

" ••• son derechos naturales, inherentes a la persona hunana, 

en virtud de su propia naturaleza y de la naturaleza Q.e las cosas, que el 

Estado debe reconocer, respetar y proteger, mediante la creación de un orden 

jurídico y social, que penn.ite el libre desenvolvimiento de las personas, de 

acuerdo con su propia y natural vocación, individual y social.".. ( 41 ) 

la anterior concepción, contarpla diversos aspectos, por una 

parte la naturaleza de las garantías coro derechos naturales al propio 

hanbre, (X)r otro lado, se habla del "reconcx::imiento", "respeto" y 

"protección" que debe otorg-ársele a las garantías, todo lo anterior con el 

objetivo de que el hanbre se "desenvuelva" naturalrrente en los ánbitos 

social e individual. 

El distinguido Doctor Ignacio eurgoa, nos carenta lo siguiente 

acerca de las garantías: 
11 En atención a las diversas acepciones del vocablo y de la 

idea 'garantía' dentro del ~ del derecho, nosotros prescindirem:>s de los 

múltiples significados que tienen, para o::wrenta.t: el concepto respectivo a la 

relación jurídica de supra a subordinación de que vamos a hablar, y de la que 

surge el llamado 'derecho públioosubjetivo' del gobernado y que equivale, en 

cierta :red!da, al 'derecho del hanbre 1 de la Declaración francesa de 1789 y 

de nuestra COnstitución de 1857. 

En otras palabras, desde el punto de vista de nuestra Ley 

Fundamental vigente, las 'garantías individuales' inplican, no todo el 

variado sistema jurídico para la seguridad y eficacia del estado de derecho, 

sino lo c¡ue se ha entendido por •derechos del gobernado• f:rente al poder 

públi=··· 
A nuestro entender, sin embargo, no puede identificarse la 

'garantía individual' con el 'dere:=cho del honbre' o el 'derecho del 

gobernado', caro no se puede confundir el 'todo' con la 'parte' • ". ( 42 ) 

El maestro Burgoa, adopta según lo anterior, la denaninaciOO de 

"garantías del gobernadd', ya que no tutelan exclusivanente al hc::rnbre, sino a 

! 41 ) - BURGOll, Ignacio, Op. Cit. p. 164. 
( 42 ) - cp. Cit. p. 165. 
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todo su jeto de derecho, es decir, todos los entes con capaicidad para 

intervenir, o actuar legalmente, y que así mismo se les "defiende", 

"protege", "salvaguarda", etc. frente a los actos del poder público. 

Trataremc:>s de conjuntar los elenentos esncia~es, que integran 

cada una de las concepciones de los tratadistas citados an párrafos 

precedentes; para integrar una definición global, que alcance una mayor 

validez y aplicación. 

considerarros que, las garantías deben entenderse cc:m:> derechos 

públicos subjetivos, que tutelen a todos los sujetos de derecho o gobernados, 

en cada una de las relaciones jurídicas de supra a su.b:>rdinación ---presentan 

cuando el Estado actúa con su [X)der de .inperium frente a sus súbditos

-, que se encuentran reconocidos en la Ley suprema.: y para su estrcito 

cunplim.i.ento y respeto, se instrumentan un conjunto de mecanism::>s o medios 

jurídicos, encarendando su vigilancia y eficacia a un órgano estatal que 

prevalece por encima de· cualquier otro, debido a que controla la 

constitucionalidad de todos los actos de autoridad en un determinado siste.M 

legal. 

b ) Objeto de las garantías. 

En un primer plano, tona.raros los plante.amientos que el 

tratadista !J.lis Bazdtesh efectua sobre las garantías, analizando para ello 

nuestras constituciones de 1857 y de 1917, textualmente nanifiesta: 

" En la constitución de 1857 el propósito de las garantías es 

el respeto a la dignidad h\.M\ana, con criterio individualista, pues su 

artículo l~ declara que los derechos del ha!V>re son la base y el objeto de 

las instituciones sociales, y en consecuencia dispone que todas las leyes y 

tedas las autoridades del país deben respetar y sostener las garantías que la 

propia constitución Otorga .•• 

Actualnente la Constitución de 1917, con pensamiento 

socialista, en su articulo 1'2 se limita a prevenir que en los Estados Unidos 
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~icanos todo individuo gozará de las garantías que la propia constitución 

otorga, sin rrencionar para nada los derechos del hCXTibre ni su relación con 

las instituciones sociales, con lo cual se limita a establecer las garantías 

en beneficio de los individuos, sin ná.s: pero también los preceptos 

siguientes tratan arrpliarrente de numerosos derechos humanos: y atentos a la 

naturaleza y significación de esos derechos, debem::>s convenir en que la 

institución de las garantías en esas dos Constituciones tiende a la fonnación 

y mantenimiento de un clima de libertad y seguridad, en el que se asienta y 

desarrolla nuestro régi.rrende derecho, y todo en conjunto propicia el progreso 

de los individuos y de la ~ociedad. 0. e 43 } 

Es difícil·. concebir a una sociedad actual sin el 

reconocimiento y protección a los derechos fundanentales de los gobernados, 

en el caso de existir ausencia de garantías, opinam::is se estaría en presencia 

de una sociedad del régimen esclavista. Nuestra Constitución política 

atesora dentro de su capitulado inicial el establecimiento de las garantías, 

que de acuerdo a su acepción gramátical indica, pretende, salvaguardar los 

derechos fundaroontales de los gobernados frente a los actos de los diversos 

órganos estatales en su actividad de autoridades. 

El objeto de las garantías es cx:rrplejo y diverso, lleva en su 

denaninación misma el fin, ccmplenentándolo con la justificación y notivación 

que hizo al p:>der constituyente pla.smar tcxlas y cada una de las garantías 

incorporadas a nuestra· constitución Política, ccm:> derechos respetados p:>r 

las autoridades y cuya eficacia plena es determinante para el desarrollo de 

todos los aspectos sociales. 

De las anteriores frases, se desprende que al hablar de esos 

derechos públioos que s:e consagran en la carta Magna de nuestro país, tienen 

intervención dos partes, ésto es, que p:>r un lado encontranos a los 

gobernados y por el otro al Estado que actúa a través de sus diversos 

órganos. 

( 43 ) - IJ\2ll1ffil, Luis: Gttantlas Clrstit:u:::iaBles, 
B:l. 'ltil.las, 4G e:i., ~' 1990, p. 3) 
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e ) Sujetos de las garantías. 

la doctrina jurídica ha elaborado una serie de teorías 

respecto a lo que técnicamente se denanina "sujetos que intervienen en las 

garantías", clasificándolos en "sujeto activo" y "sujeto pasivo". 

Pri.rrero entraremos al estudio del "sujeto activo", 

consideándose caro tal al gobernado¡ es conveniente antés de ampliar al 

respecto, analizar pri.rrero el tipo de relaciones que se presentan entre los 

particulares o gobernados y el Estado, para ello harem::>s cita textual de los 

razonamientos atinados del maestro Ignacio Burgoa: 

" En efecto, frente a cualquier persona se pueden desanpeñar 

diferentes actividades tanto por los particulares can:::t por los órganos 

estatales, fot:nándose en el primer caso las llam:1.das 'relaciones de 

coordinación' ajenas a la C)arantía individual. cuando el acto que un órgano 

del Estado realice frente a una persona no sea unilateral, imperativo ni 

coercitivo, es decir, cuando no sea de autoridad en los términos en que heros 

expuesto esta idea, las relaciones respectivas que entre ambios sujetos se 

entablan no son de supra a sUOOrdinación, esto es, de gobierno, sino también, 

<:xm:J la hipótesis anterior, de coordinación, pues la entidad estatal, a 

través de dichos órganos, no opera iJrt:erativmoonte (jus-ill'lpcrii), sino caro 

particular ( jure-gestionis) buscando la colaboración voluntaria de su co-

sujeto ne:liante la o:mcertación de actos bilaterales de diversa Índole. 11
• -

( 44 ) 

De las anteriores ideas, se desprende que el Estado intervien.e 

desde dos perspectivas disímiles en la esfera de los gobernados; una de ellas 

caro autoridad, imponiéndo su voluntad de una fonna unilateral, imperativa y 

~citiva, y por la otra, en un plano de coordinación. 

El Doctor Burgoa, nos ilustra más en lo relativo a las diversas 

relaciones en las que interviene el Estado, haciéndolo en los siguientes 

términos: 
11 Por ende, en las relaciones de coordinación que se fotm:!n 

entre el Estado y sus órganos, por un lado, y los particulares, por el otro, 

( 44 ) - BURGOI\, Ignacio, Op. Cit. p. 174. 
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éstos no tienen la calidad de gobernados, ya que esta o::md..ición supone 

necesariaioonte una relación de gobierno o de supra a subordinación, la cual 

se constituye por verdaderos actos de autoridad, es decir, por actos emanados 

de tales órganos en ejercicio de las funciones estatales y que para existir 

no requieren el consentimiento de la persona frente a la que se despliegan 

lu..ilateralidad), se iroponen a la voluntad contraria de ésta limperativida.d) 

y la obligan coa.ctivarrente a obedecerlos (coercitividad). En conclusión, si 

para que una persona tenga el carácter degobemado es irenester que respecto 

de ella se desempeñan actos de autoridad y si éstos generan las relaciones 

de supra a sut:ordinación, tal carácter sólo existe en los mencionados 

vínculos. eonsecuentemente, por 'goJ:::ernado' o sujeto activo de las garantías 

individuales debe entenderse a aquella persona en cuya esfera operen o vayan 

a operar actos de autoridad, es decir, actos atrib.libles a algún órgano 

estatal que sean de índole unilateral, iuperativa y o:::>ercitiva. 11
• (45 ) 

A nayor abundamiento, dircnDS que por sujeto activo de las 

garantías o gobernado, no debe entenderse en un sentido restringido, caro la 

persona física, sino en un sentido más arrplio, que según la corriente 

doctrinaria nás aceptada, todo ente que se vea afectado en su esfera jurídica 

por algún acto de autoridad. 

La interpretación en un sentido an¡:>lio, respecto al sujeto 

ac .. ivo de las garantías, la hace el maestro Burgoa de la siguiente manera: 

" Ahora bien, ya hettoS dicho que la naturaleza de gobernado, a 

cuyo cxmcepto equivale la idea de 'individuo' crrpleada en el artículo prinero 

de nuestra Constitución Federal, puede darse en diferentes tipas de entes 

jurídicos, tales caro las personas físicas o individuos en sentido estricto, 

las personas norales de derecho privado (sociedades y asociaciones), las de 

derecho social (sindicatos y comunidades agrarias), las de derecho público 

(personas norales y oficiales) y los organisrros descentralizados.". ( 46 ) 

la anterior interpretación generallrente aceptada y que sin duda 

alguna desentraña el espíritu y alcance de nuestra NorrM Suprema, que designa 

( 45 ) - B.RD\, IgEcio, qo. Cit.' p. 174. 
( 46 ) - lbídm. 
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a los que serán considerados ccm:l titulares de las garantías, y por 

consiguiente, según la doctrina, "sujetos activos" de esos derechos 

fundamentales que consagra y otorga dicha noma. 

Pasaraoos a desarrollar lo correspondiente al 11sujeto pasivo11 

dentro de las garantías; se considera así al Estado, cc:m:J ente jurídico que 

· ., entra en en relación con los particulares a través de sus diversos órganos 

que lo estructuran para desarrollar las funciones que tiene enet:rtendadas 

legalrrente. 

Si bien es cierto, ccroc> lo afirrnarros, el Estado es el "sujeto 

pasivo" en la relación jurídica que se da en las garantías, también lo es, 

que no en todos los actos debe considerarsele con ese carácter; hay ocasiones 

en que el Estado actúa en un plano de coordinación y en otras, cat0 ente 

soberano y suprerro, realizando actos unilaterales, imperativos y coercitivos, 

cx:m::i autoridad, y ¡;x::ir tanto sujeto que debe respetar las garantías de los 

gobernados. 

Respecto al "sujeto pasivo" de las garntías, o.firma el Ocactor 

Ignacio Burgoa: 

" Las autoridades del Estado, son las directamente limitadas en 

cuanto a su actividad frente a los gobernados por las garantías individuales 

cc::trO manifestaciones de la restricción jurídica del p::>der de imperio, siendo 

el Estado el sujeto pasivo ~iato de la relación de derecho res['.iectivo. Por 

ende, el el gobernado, titular de las garantías individuales, tiene el gcx:e y 

el disfrute de éstas inmediata o directarrente frente a las autoridades 

estatales y mediata o indil:ectanente frente al Estado, el cual, caro persona 

rroral de derecho público que es, tiene necesarianente que estar representado 

por aquéllas, quienes, a su vez, están dotadas del ejercicio del poder de 

iniperio en su distinta esfera de canpetencia jurídica.". ( 47 ) 

se resume todo lo anterior expresando que los sujetos activos 

de las garantías son los entes jurídicos que son los titulares de las mismas; 

y Jos sujetos pasivos, son los órganos estatales que con el carácter de 

autoridad están obligados a respetar las garantías concedidas por nuestra 

Constitución Federal. 

( 47 ) - llRll\, lglx:io, cp. Cit. p. 178. 
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d ) Características de las garantías. 

Según consenso de los estudiosos de ésta materia, 

las características de las garantías son principal.mente las de 

unilateralidad. irrenunciabilidad, permanenecia, generalidad e irn1.1tabilldad; 

en las líOeas subsecuentes ampliarem:>S el aspecto de cada una de ellas. 

La característica de ser unilaterales atiende al criterio de 

obligatoriedad, incluyendolas en la constitución Política de nuestro país; 

las garantías llevan implícita una obligación de observancia y currplimiento a 

caJ:9o de los órganos estatales cuando actúan en un plano de supra a 

subordinación sobre los gobernados; considerándose obligatorias dsede la 

perspectiva del sujeto pasivo de las garantías, no está en discución su 

cumplimiento paca el Esatdo exclusivarrente; los gobernados sólo son 

protegidos por las garantías. 

otra de las características de las garantías es la de 

irrenunciabilidad, apoyándonos para su explicación en las palabras del 

tratadista Luis Bazdresh, que c .. -anenta: 

" • • • no puede renunciarse el derecho de disfrutarlas, y aun en 

ciertos casos el artículo 52 de la Constitución prohibe expresamente el pacto 

en que se exprese tal renuncia, ••• el sist:aw. instituido en la Constituci6n 

requiere la acción directa, rranifiesta, expresa, del individuo afectado por 

una violación dctcnninada, para que la garantía relativa pueda ser efectiva; 

esto es, nuestro control de la violación de garantías no es oficioso; es a 

petición de parte,". ( 48 } 

En la cita anterior se hace referencia a dos aspectos 

vinculados, pero diferencia entre sí, el pr.inero de ellos es el de la 

irrenunciabilidad de nuestras garantías, consistente en el nulo valor 

jurídico de una renuncia a gozar de las garantías; el segundo asty!Ct:O va 

dirigido a la eficacia y cumplimiento de las 9arantías, lo anterior para 

considerar que nuestra Carta Magna nos otorga esos derechos constitucionales 

a todos los 9obernados, sin embargo, aún con las garantías los sujetos 

pasivos de las mismas ven afectada su esfera jurídica (Xlr algún acto de 

( 48 ) - BAZDRESH, Luis, Op. Cit. p. 31. 
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autoridad que viola precisarrente los mandatos constitucionales, para corregir 

y vigilar esas situaciones, la propia constitución establece un mecanism:::> 

jurídico que restituya a los gobernados en el pleno goce de sus garantías 

constitucionales que le fueron afectadas, lo anterior es a través del Juicio 

de Amparo, que no actua de oficio, sino exclusivamente a petición de parte. 

Pasareros a la tercera de las características de las garantías, 

calificada a:m:> de penna.nencia, Luis Bazdresh analiza este punto en los 

siguientes términos: 

las garantías constitucionales son penoo.ncnctes, CO'OC> 

atributo implícito del derecho protegido, pues mientras ese derecho existe, 

cuenta con la garantía caro un derecho latente o en potencia, . • . la garantía 

se actualiza o manifiesta cuando ocurre un acto de autoridad que prescinde de 

las limitaciones impuestas p:>r· la soberanía al ejercicio de las funciones 

públicas, ". l 49 l 

PodGt'OS abundar al respecto afinnando que, las garantías 

otorgadas por nuestra Constitución Federal determinan ciertas obligaciones 

para los sujetos pasivos de las mismas, dcl>iendo observar su cumplimiento y 

eficacia en todo m:xrento o permanentemente, por estar plasmadas en nuestra 

Carta fundamental, sient>re están salvaguardando los derechos del gobernado o 

sujeto activo. 

La cuarta de las características es la de generalidad, con ella 

se hace referencia a que esos derechos de rango constitucional, no distinguen 

en cuanto a la protección que otorgan, a m:iyor abunda.miento, se colocan caro 

sujetos activos de las mismas todo gobernado, sea persona física, persona 

colectiva, de nacionalidad rrex..icana o extranjera, cte.; ésta caracteristica 

hace alusión al alcance tutelar de las garantías en cuanto a los sujetos 

protegidos, extend.iendose a tcrlo ente jurídico que pueda. ver afectada su 

esfera jurídica por algún órgano estatal que actúe en su carácter de 

autoridad, las garantías son aplicables a todos los gobernados dentro de 

nuestro sisterM constitucional. 

( 49 ) - !NmEl'H, Luis, cp. Cit •• p. 32. 
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Una quinta característica que se atribuye a nuestras garantías 

constitucionales es la que se denanina inmutabilidad, lo cual significa que 

esos derechos de los gobernados no pueden ser nxxlificados, variados o 

alterados por ningún precepto jurídico distinto a nuestra Carta magna, se 

deben observar y cumplir en los términos que se plasmaron por el 

constituyente. 

J\datás la inmutabilidad se encuentra vinculada al aspecto de 

que las garantías cerno cualquier otro precepto incorporado a nuestra 

Constitución, necesita se cumplan un conjunto de fot:m:).lidadcs que establece 

la misma en su artículo 135, para p:Xler adicionarla o reformarla, el mandato 

ordena textualmente: 

.. Art.írulo lJS.- la ¡:tt93:1l:e Ctntit=ifu pal? rer: a:llclaa:b o 
re!i:ma:i>.. Rn:a CJ.E las a:licim:s o t:efa:nm llo:µ:n a rer: 
¡:arte fu la miste, re re:¡..tiere qv cl ctrgroo re la lhién, 
p:r el \Oto ro las d:s t=:.a:a; ¡:ru:tt5 ro Jcs in:lividm 
~. a::unE las refa:im.s o a:li.c:kn:s, y q.e ésta; &Xll 

~ p:r la nu,cria cb las lapslatums c:b ks Ebta:l::B. 
El ~ ch la Urifu o la O:mis.ién Imnn:ntc m w aa:i 
tmiín el d'np.Jtp c:b ks \lctm fu las Ja¡islatlllas y la 
d3:lam:::ifu <E h3b3:- siro <p:i::l:rd1s las a:licim:s o refi:J:rroo ... 

Por otra parte, encontrarocs que las garantías constitucionales 

gozan del principio de suprema.cía constitucional, ya que t.000 precepto 

contemplado en nuestra Constitución política se considera ccm:> "Ley SuprEm'l 

de teda la Unión", por lo tanto, todas las demás nom.:is jurídicas de nuestra 

sistema están sUOOrdinadas a nuestra carta fundarrental; prevaleciendo en ca.so 

de contradicción los mandatos constitucionales; el principio aludido se 

desprende de lo preceptuado p:>r el articulo 133 constitucional, que expresa: 

" Artia.tlo 133.- - Clnltitu::i{n, las 1-<El a:n:irero ch la 
lhién q.e EmJBl fu ella y to:tE ks t:mtzñ:s q.e <Etin ro 
<n:e:tt> o:n la 11Úffia, celEixa:b; y q.e se ce1dnn ¡re el 

Pres.ióne fu la ~. a:n ipd:acién <El -· """""' 
Ja !!l'.~.!!! tnh~ unm. res Yxxs ro am fBtad:> re 
ao:e:¡larfu a elida a:mtitu::íén, Ie,<s y tiata:bi a ¡:ear de 

las ~ ~ ~ - ¡um tal= m las 
a:mti o ~ de l.c:a !l>tab3 ... 
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2 Clasificación de las garantías. 

Al hablar de clasificación de las garantías 

constitucionales nos referim::>s a la manera en que los tratadistas las 

agrupan y dividen para su estudio técnico, ya que nuestra Constitución 

Política Federal sólo laS incorpora y no las organiza o sistema.tiza con algún 

criterio específico; nosotros plasmar(!'O.'.Js los criterios con nayor aceptación 

en la materia. 

tos estudiosos de este campo, incorporan invariablerrente en sus 

clasificaciones las siguientes garantías; 

- garantías de Litertad. 

- garantías de Propiedad. 

- garantías de Igualdad. 

- garantías de Seguridad Jurídica. 

Debcm::>s apuntar que existe discrepancia en cuanto a las 

denani.nadas "garantías sociales" 1 ya que no todos las considerán 

con esa jerarquía, sin embargo, cfectuareros su estudio en páginas 

posteriores para emitir nuestro criterio al respecto¡ por tcdo lo anterior no 

las incluirn:>s en la anterior clasificación, expresando nuestro acuerdo con el 

sistema de clasificación que solo contempla 4 ti¡:os de garantías. 

Indudablemente ias 4 clases de garantías citadas, constituyen 

en forTM. conjunta los pilares de los derechos de los gobernados, conformando 

la columna vertebral de nuestro sistam jurídco; a continuación 

transcribirenos las ideas del autor José María lozano con respecto a las 

garantías: 

" ••• en nuestro concepto, los artículos 2 a 29 de la sección 

lO, no contienen la enumeración ó inventario de los derechos del hoolbre. La 

constitución no los designa ni los enumera, anuncia simpl~nte que ellos son 

la base y objeto de las instituciones sociales, y en consecuencia, que las 

leyes y las autoridades deben respetar y sostener las garantías que otorga 
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la constitución. De esto inferi.Jros que los artículos 2 a 29 no designan los 

derechos del hanbre, sino las garantías, que la misma constitución acuerda 

para hacer efectivos a aquéllos. Los derechos del hanbre son preexistentes a 

tcxia Ley, a toda constitución, a todo orden social, la eonstitución tx:> los 

cría, sino si.JTplemente los supone¡ no los enumera, sino que considerándolos 

con relación al órden social, en el variado desarrollo que tienen ejercidos 

por los hanbres en el seno de la sociedad, establece las garantías para su 

libre ejercicio ••• 

En realidad, los derechos del hanbrc pueden concretarse en rruy 

pocas palabras. Libet·tad, seguridad, propiedad, igualdad. ". ( 50 ) 

De la cita anterior de.berros indicar, que, José María Lozano 

habla de las garantías se contienen en los artículos constitucionales del 2 

al 29, lo que no resulta del tcxlo exacto, porque a la fecha se han efectuado 

múltiples adiciones y reformas a nuestra constitución y actual.menta no todos 

esos artículos señalados, contienen garantías para los gobernados. 

Por otra parte, es criterio daninante que las garantías se 

establecen en nuestra Ley Fundatrental con el objeto d.<? hacer eficaces los 

derechos del hanbre. 

a ) Garantías de Libertad. 

los coautores Fe.mando FloresGarez González y Gustavo carvajal 

Moreno hacen referencia a la libertad en los siguientes términos: 
11 Es la libertad una facultad que tienen los individuos, para 

ejercer o no ejercer alguna actividad. cada persona es libre para realizar 

los fines que mis le agraden. Es la libertad tma cualidad inseparable de la 

.naturaleza htnanaa ". ( 51 ) 

En el ámbito de nuestro sistema jurídico, la libertad es un 

concepto relativo, el Estado dete.anina restricciones a esa institución, 

cano eje111:Jlos de aquéllas podares encontrar el interés social, interés 
estatal, interpés público, interés general, etc., sin que se precise el 

( 50 ) - lll'RO, Jesé M3rla: 'lmta±> ci> kB cE!:a::tra d'1 H::ntre, 
al. JJ:D:w, 20 al.. foécim,1972, p.p. 124 - 126. 

{ 51 ) - F1(Hl!JM2, Cbcilez ~y Ctto: - ci> ll!miD ctrstit:u:iaBl., 
B:l. Rnm., la e:L, 1976, p. es. 
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alcance y el significado de los misnos en alguna disposición legal en 

concreto, afectando por lo tanto con su obscuridad a la esfera jurídica de 

los gobernados sobre teda en el aspecto de sus garantías. 

Nuestra Constitución Federal otorga a todos los gobernados 

garantías de libertad, plastrándose para que el Estado a través de sus 

diversos órganos no aplaste a los sujetos activos de las garantías, y así se 

dé un desarrollo de la sociedad en todos sus sectores. 

El maestro Ignacio Burgoa, atinadamente nos proporciona su 

concepto de libertad en las siguientes palabras: 
11 En sintésis, la libertad social u objetiva del hanbre se 

revela ccm:J la potestad consistente en realizar trascendenta.l.m;?nte los fines 

que él misrro se forja por conducto de los tredios idóneos que su arbitrio le 

sugiere, que es en lo que estriba su actuación externa, la cual solo debe 

tener las restricciones que establezca la ley en aras de un interés social o 

estatal o de un interés lecJíti.m::> privado ajeno. n. l 52 ) 

L3 concepción de Burgoa, sostiene la existencia de un 

protección jurídica, para que los hc:xnbres realicen sus "fines", li.mtándose 

así también por la propia ley, la cual intrínsecamente buscará proteger los 

di versos intereses. 

El intento por alcanzar un concepto totalizador y global que 

contenga la idea de garantía de libertad es sumamente cc:mplejo, ya que dicha 

expresión evoluciona sistesM.ticanente, además nuestra propia Constitución 

Federal no prescribe Wla garantía de libertad concreta, establece un grupo de 

libertades con el ranqo de garantías, siendo cada una de ellas un derecho de 

libertad distinto, pero todos totalmente q:onibles a los órganos estatales. 

A mayor abundamiento, los gobernados poseen facultades legales 

para realizar los fines que ellos se propongan, con las limtantes que 

únicarrente determina nuestra Ley FUndaITental, que deben ser obsetvadas J?Or el 

Estado y sus diferentes órganos, prevaleciendo en tcxlo m::>errento el Estado de 

Derecho. 

< 52 > - am:J\, Iga::io, c:p. cit., p. m. 
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Dentro de los objetivos de nuestro ensayo, no se encuentra el 

efectuar un estudio de todas y cada una de las garantías¡ por lo que 

corresponde a las garantías de libertad, únicamente las enlistarem:is, 

haciendo referencia a su ubicación dentro de los preceptos constitucionales, 

dichas garantías son: 

Garantía de libertad de trabajo, cootenida en el artículo sa 

constitucional. 

Garantía de libre expresión de las ideas, contenida en el 

artículo 6a constitucional. 

Garantía de libertad de imprenta, contenida en el artículo 7a 

constitucional. 

Garantía de libertad de petición (derecho de petición), 

cootenida en el artículo aa ccnstitucional. 

Garantía de Libertad de reunión y asociación, contenida en el 

artículo 9a · consti t:ucional. 

Garanl;ía de libertad Parª poseer amas y para portar anMS, 

cootenida en el ortíeul,; lOa constitucional. 

Garantía de liberj:ad ·de tránsito, cootenida en el artículo 111> 

constituclOnal; '• · 

Garantía de libertad religiosa, contenida en el artículo 24ª 

constitucional. 

Garantía de libre concuri:encia, contenida en el artículo 28Q 

constitucional. 

Garantía de libertad de registro de 

contenida en el terecer párrafo 

constitucional. 

b ) Garantias de Propiedad. 

la. correspondeneia, 
del articulo 16" 

Al referirnos al término propiedad, debemos de 

contemplar necesariamente dos aspectos, en priner término desde la 

perspectiva del derecho privado, donde los sujetos intervienen en un plano de 
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igualdad jurídica, ya que todos poseen la misma iJitx>rtancia y ninguno 

prevalece por encima de los demás, desde éste ámbito el derecho de propiedad 

puede oponerse a todos los sujetos o entes que se consideren = qobernados: 

aquí la funcién del Estado es de reqular dichas relaciones entre los di versos 

sujetos. 

En esta primera· perspectiva , la propiedad otorqa lo que la 

doctrina llama tres derechos fundamentales: el de usar la cosa de que se 

tiene la pn:-piedad, el de disfrutarla y el de tener libertad para disponer de 

la misma. 

Nos referirem:>s breve:rente a cada uno de los tres derechos que 

conforman la propiedad. El derecho de usar la cosa, es la facultad que tiene 

el sujeto que es propietario de la cosa para con su utilización satisfacer 

sus necesidades, o hacer con ella la actividad a que está destinada¡ el 

derecho de disfrutar, consiste en que el propietario tiene la facultad para 

percibir los frutas que la cosa produzca, es decir los beneficios materiales 

o econánicos que resulten; el tercero de los derechos que confo.rroon la 

propiedad es el de disponer ele la rosa, considerandose = la facultad del 

propietario para poder celebrar toda clase de actos jurídicos sobre la miBlt'a. 

Pasa:cetDS ahora u.l segundo de los aspectos, considerándola. 

desde la perspectiva del derecho público, aquí la encentran-os con el ranqo de 

garantía a:instituciroal, así la propiedad es oponible al Estado, ya que 

nuestra carta Maqna dispone el respeto de la propiedad priva da, adquiriendo 

el rango de garantía, restringida unicamentc por las nodalidades que tengan 

por causa el interés público, social o colectivo. 

Bajo nuestro régimen constitucional, la propiedad privada no se 

ccncibe = en el Derecho clásico, es decir caro un derecho absoluto, aquí 
encx:intram:>S el técnino de la "propiedad originaria.. (de tierras y aguas) 

que Wüesp:Alde seqún la propia COOstitucién Federal a la Nación, y esta 

puede hacer la transmisión de dani.nio a los particulares y constituir la 

Í:>roPiedad privada; lo anterior se c:oosaqra en el primar párrafo de el 

artículo 27 ainstituciroal., también la Noción podrá ~er a la propiedad 
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privada las m:xlalidades que dicte "el interés públicoº, situación de 

imposición que se reserva la Nación ecm::i entidad soberana, que se contiene en 

el tercer p.ll-rafo del artículo 27 de la constitución Federal. 

El jurista Ignacio Bw:goa emite la siguiente opinión con 

respecto a las rrodalidades a la propiedad: 

" Es obvio que la imposición de ncdal.idades a dicha propiedad 

no equivale a la abolición absoluta de la misma en detrimento de su titular, 

pues ello significaría el regreso definitivo del bien de que se trate de la 

esfera jurídica de una persona, lo cual configuraría la expropiación c:at0 

fenáreno diferente de aquél. Por tanto, la inposición de mxlalidades a la 

propiedad privada se traduce necesariarrente en la supI:"esión o en la 

limitación de alguno de los derechos reales inherentes y consubstanciales a 

ella, a saber, el derecho de usar la cosa, el· de disfrutar de la misma, y el 

de disposición respectiva. 11
• ( 53 ) 

La Suprema Corte de J':1sticia de la Nación, ha sustentado el 

siguiente criterio respecto a las trodalidades de la propiedad: 

" • • • por rrodalid•d de la propiedad privada debe entenderse el 

'establecimiento de una noma jurídica de carácter gener~l y permanente qu~ 

irodifique esencialnente la forna jurídica de ese derecho' • l\grega dicho Alto 

Tribunal que los elerentos necesarios para que se configure la m:xlal.idad 

deben ser •el carácter general o pennanente de la norm:t que la impone y la 

irodificación substancial del derecho de propiedad en su concepción 

viqente' • 11
• ( 54 ) 

Con las anteriores citas, queda precisado el alcance de las 

qarantías de propiedad en nuestro sisterra jurídico, sabem:::is que la ptopiedad 

no se concibe caro un derecho absoluto, ya que nuestra Ley fundarcental 

permite la afectación a los derechos reales que la confonnan, pe.ro establece 

fot1Tialidades constitucionales para que las m:dalidaes restrinjan el derecho 

de propiedad privada de los gobernados. 

( 53 l - llR'.IJ\, Iqa:io, q>. Cit.' p.p. 464 - 465. 
( 54 l - q>. Cit.' p. 466. 
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e ) Garantías de Igualdad. 

Todos los sujetos de derecho, son contemplados por 

diversas disposiciones normativas, lo anterior o::rro consecuencia de las 

múltiples relaciones jurídicas en las que intervienen para desarrollar sus 

actividades cotidiananentew 

cada cuer¡x:> nonnativo regula un ámbito específico dentro del 

universo de actividades desarrolladas par los sujetos de derecho; las normas 

deben contemplar a todos los entes en un plano de igualdad jurídica, es 

decir, una hipótesis norrra.ti va debe otorgar los mlsrros derechos y 

obligaciones a tcdos y cada uno de los individuos que se encuadren dentro de 

la perspectiva norrrativa especifica; por lo tanto, todos los sujetos tendrán 

en cada notml jurídica la tnisma calidad. 

Nos heros referido a la concepción de igualdad jurídica desde 

un punto de vista general, ahora lo haremos desde la perspectiva de las 

garantías otorgadas r;or nuestra Constitución Federal. 

Ignacio Burgoa hace el estudio de las garantías de igualdad, y 

al respecto expresa: 

" atendiendo a ese derecho públio:J subjetivo, las autoridades 

del Estado, y este misrro, tienen la obligación de considerar a tcdos los 

· gobernados, bajo el aspecto de la personalidad humana y jurídica pura, 

situados en un mism::i plano, sin atrib.Jir distinciones y diferencias por 

concepto de raza, reliqión, nacionalidad, etc. Claro que esta estim:J.ción o 

concepción igualitaria de todos los gobernados por parte de las autoridades 

estatales, no excluye la posibilidad de que, bajo un criterio ya no purarronte 

htttnan0, sino de otra lndole especial (político, econáníco, social, etc.), se 

repute a una cierta categoría de gobernados colocados en situaciones 

jurídicas detenni.nadas diferentes respecto a otra clase de individuos, pero . 

siempre conservando la igualdad de derechos dentro de ese estado determinado, 

la cual debe estar inhíbita en todo oi:denamientc legal que lo instituya y 

regule." • ( 55 ) 

( 55 ) - llRJll. ~. ~- Cit. ,p. 256. 
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Consagrada la igualdad juridica con el rango constitucional de 

garantia, el Estado y sus órganos tienen el deber legal de respetar a todos 

los gol::ernados, pues sin distinción alguna todos son titulares de los mismos 

derechos. 

El maestro .Juventino v. castro, concibe en los siguientes 
términos las garantias de igualdad: 

" Para nosotros las llamadas garantias de igualdad deben 

ubicarse dentro de este capítulo general, que se refiere a las garantias del 

orden jurídioo, porque el igualar a las personas frente a la ley, en re>lidad 

es sareter a un orden jurídico determinado a todas las personas sin 

distinción. ". ( 56 l 

Por su parte 1-t)ntiel y Duarte resumen de la siguiente uanera 

las garantias de igualdad: 

" la igualdad no es por si sola una garantía, y en realidad la 

saludable inp::>rtancia de la igualdad depende de su relación con leyes y con 

instituciones liberales que nos garanticen el goce de los derechos que se 

otorguen a todo hanb.re sin distiñcién, concluyendo: 'De este modo, 

considerada caro una garantía individual, gene.tal y cc:mún a todos loa hatDres 

indistintamente, sean naturales o extranjeros, y sean o no ciudadanos, puede 

y debe decirse que es el derecho que todos loe hanbres tienen para ser 

juzgados por unas mismas leyes que constituyen el derecho cc:mún, fundado 

sobre reglas generales y no sobre prescripciones excepcionales de puro 

privilegio. Asi pues, la garantia de la igualdad está bien presentada oon las 

palabras de igualdad ante la ley. ' ". ( 57 ) 

Sin duda alguna el espiritú y fianalidad de las garantías de 

igualdad consagradas en nuestra Constitución Federal, deben contener los 

aspectos a que hacen alusión los tratadistas Ignacio Bw:goa, Juventino v. 

castro, Montiel y l).Jarte; para con ello sostener el equilibrio entre los 

di versos sectores sociales, que funde las bases para la arnonia y desarrollo 

en todos loe ánbitos. 

Una vez que hmos abarcado el aspecto conceptual de las 

garantías de igualdad, pasaret<>S a desarrollar el aspecto formal de las 

( 56 ) - OOIKJ, ~v., cp. Cit. p.p. .!ID - lfil. 
( 57 ) - ll:iidm. 
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mismas, precisando los preceptos constitucionales que sirven de sustento 

precisamnete a esos derechos. 

La prinera de las garantías de igualdad, la ubicamos en el 

artículo 10. de nuestra constitución Política Federal, estableciéndose así: -

" En los Estados Unidos t-Exicanos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esta Constitución, ••• 11
; el nandato anterior, hace una realidad 

• jurídica que tcxlo individuo sin excepción, sea titular de los derechos 

supreiros reconocidos en la propia Léy Fundartental, determinando una igualdad 

desde la perspectiva constitucional. 

El texto constitucional otorga la garantia de igualdad a todo 

individuo, es decir a las personas físicas y a las personas morales, así lo 

interpret:a.nos del estudio oonjunto de nuestra COnstituclón y de la Ley de 

Amparo, ésta Última, otorga la facultad a las personas morales privadas de 

solicitar el Amparo y protección de la Justicia Federal, por W1 acto de 

autoridad que viole la esfera jurídica de sus garantías, lo anterior en el 

artículo 812 del citado cuerpo noma ti ve¡ el misrro derecho les asiste a las 

personar norales oficiales según el artículo 9a de la propia ley de Amparo¡ 

todo lo anterior nos permite afirnar que también las personas jurídicas 

colectivas son titulares de las garantías constitucionales a que se refiere 

el articulo la. de nuestra Constituci6n. 

Encont.ranos otra de las garantías de igualdad en el artículo zg 
de nuest:ca carta M:igna, el artículo establece la prohibición a la institución 

de la esclavitud de los seres humanos, por lo tanto toda pers¡:xma física en 

nuestro sistena jurídico debe: cafisiderarse libre, y ademis con una igualdad 

de derechos ante el Estado. 

Por otra parte enoontrarros la igualdad legal entre ambos sexos, 

el referido derecho se encuentra consagrado en el segundo párrafo del 

artículo 40 de nuestra Ley Suprema, que detC!rtni.na de m3:nera textual: " El 

variin y la nujer son iguales ante la Ley. • •• "; es totalmente expresa la 

igualdad jurídica desde la perspectiva ccruiti tucional. 
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Otra disposición ccnstitucional que consagra la igualdad entre 

los gobernados, es la que se encuentra o:intenida en el artículo 1212, que 

dispone: 

" l\rtÍollO W - D:\ ks - UÚ<bS Modan:s ID 00 
cmc:alaici titula! a. rdlle:la, ni ~- y 
ll:nx"5 le.ulitar:i<:s, ni ,., d3Iá - al<pD a ks 
cta:gü:s ¡xr a:algJler ot:m pús. ". 

De lo anterior resulta evidente, que la garantía de igualdad 

pretende asegurar que todos los individuos tengan la rnisrna categoría, que no 

se otorgue valor jurídico alguno a los títulos nobiliarios, o al ser mimbro 

de cierta familia o grupo social, y no se realicen distinciones subjetivas en 

la aplicación de las disposiciones normativas, cxn lo anterior nuestra 

Constitución reitera desde otro enfoque su determinación de colocar en un 

mismo plano a todos los entes que se encuentran en su marco legal. 

Ahora, pasaraoos al estudio de. otro artículo <XXlStitucional, 

que resulta fundamental, ya que una inexacta interpretación, traería la 
afectación de la esfera jurídica de·. los gobernados¡ además el precepto que 

analizaresros posee una estrecha vinculación can el ccintexto de nuestro ensayo 

según lo indic:areroos, transcribil:ElTOS la perte oonducente del artículo 1312 

de nuestra Ley Suprma: 

" l\rtÍollO 13> - Nldie · p.o:E eec :JmJ1b ¡:o: i,,,... 
¡:riwt:.l.\eB ni ¡xr tdbmlm ~- NiJl!JHI 
¡;a:ro-a o ax¡xracién p:eE bnr f\eD, •••• 

La doctrina coincide en sostener que del fra<;Jlll!r1to antes 

indicado, se desprenden las siguientes garantías de igualdad: 

- Nadie sea juzgado por leyes priva ti vas. 

- Nadie sea juzgado por tribunales especiales. 

- Ninguna persona o corporación tenga fuero. 

Inicia.renos p::>r refrirnos a la prohibición de que se juzgue a 

algún sujeto por leyes pl:'ivativas, resulta interesante e ilustrativa la 

opinión legal del tratadista Aurelio carrpillo, que manifiesta: 
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0 
• • • la prin'era parte del artículo no ha hecho nás que 

establecer el principio de igualdad ante la ley aunque en un sentido 

negativo, es decir, prohibiendo que las leyes puedan crear diferencias en 

favor de determinadas personas, con perjuicio del derecho que los denás 

tienen para ser cxmsiderados con iguales derechos y prerogati vas. De minera 

que el principio que constituye la garantía constitucional no es el que no 

puedan expedirse o aplicarse leyes que tengan cierto carácter de 

especialidad, o que sólo se ocupen de casos particulares, o que den reglas y 

establezcan prescripciones para normar el ejercicio de las facultades 

políticas o civiles, sino que esas mismas leyes no limiten, entre personas 

del rnism.> granio, entre negocios de la misma especie, las acciones que deben 

concederse en bien de tOOos y para todos, así CO'l'O los derechos que deben de 

disfrutar, infriaj:"iendo el principio cordial de la igualdad ante la ley que 

gobierna y rige las dem:x:racias. " • ( 56 ) 

Muy importante y c:cmpleta la interpretación que efectua J\urelio 

C'.anq>illo con respecto al alcance formal de la garantía de igualdad en 

estudio, ya que una ley para no ser considerada privativa, además de contener 

las cai·acterísteicas de generalidad, al::stracción e inpersonalidad, debe 

según consenso, no establecer diferencias legales entre sujetos que 

pertenecen al misno gremio, que realicen la misrra actividad o se encuentren 

bajo las mism:iS circunstancias, así misrro tengan las mismas calidades. 

Habiendo citado la persprotiva doctrinal del punto en cuestión, 

debem:>s apoyarnos en el criterio emitido p:::>r nuestra Suprema C"..orte Justicia 

de la Nación, la cual sostiene con referencia a las leyes privativas: 
11 Es carácter constante de las leyes, que sean de aplicación 

general y abstracta (es decir, que deben contener una disposición que no 

desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y determinado de 

antemano. sino que sobervivan a esta aplicación, y se apliquen sin 

consideración de especie o de persona a tiodos los casos idénticos al que 

previenen, en cuanto que no sean abrogadas). una ley que carece de estos 

caracteres, va contra el principio de igualdad garantizado por el articulo 13 

( 58 ) - CM'lUO, Airelio: 'lmta:b ElanrtaJ. a. tem:l1> Qrstibciaal M!idaro, 
lll. Tip:i:¡mfla "la E:uéni.ao". l<IOO.. JalaEa, 1928, p. 281.. 
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constitucional, y aun deja de ser una disposición legislativa, en el sentido 

material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. las leyes 

pueden considerarse caro privativas, tanto las dictadas en el orden civil 

caro en cualquier otro orden, pues el caráctel: de generalidad, se refiere a 

las leyes de tOOas las especies, y C'Ontra la aplicación de leyes pt:ivativas 

protege el ya expresado artículo 13 constitucional.". ( 59 ) 

La. anterior resolución de nuestro más Alto Trib.mal, no deja 

lugar a dudas, de cuándo estarros en presencia de una ley privativa: por lo 

que ante lo evidente pasarenos ahora a precisar lo referente a los Tribunales 

especiales. 

Trih.lnal especial es identificado por los juristas, c:aro aquél 

tribunal de excepción, lo anterior en contrap::;isición a los trib.lnales 

ordinarios; el jurista Aurelio Campillo realiza una brillante exposición y 

estudio acerca de las características que debe reunir un tribunal para no ser 

de naturaleza espt.~ial, plasma.renos las palabras del tratadista al respecto: 
11 

• • • tres caracteres· cuya no existencia basta para que un 

juzgado o Tribunal deje de ser ordi~io y se CXlnVierta en especial. Esos 

tres caracteres son la gerarquía (sic), la subordinación, la perpetuidad. La 

Jurisdicción puede distribuirse en varias J?f"'-rsonas, pues mientras esa 

distribución se haga por razón de gerarquía (sic}, esto es, p:Jr adaptar la 

entidad o cuantía de los negocios al carácter del funcionario encargado de 

ellos, no habrá tribunal especial, y por esto la distribución jurisdiccional 

que tiene p:>r base la cuantía de los negocios no i.rrporta la creaciál de 

trib.mal especial cx::Jn:) lo importaría la distribución de la jurisdicción en 

negocios rrercantiles y neg<:>cios oc:rnunes. la jurisdicción puede distribuirse 

entre ambos funcionarios p:>r rrotivos de gerarquía (sic), pe.ro si cada uno de 

los funcionarios es independiente de los otros, no está sujeto a Wl superior, 

no tiene relaciones de subordinación en el conjunto de funcionarios 

jUdiciales, notoriamente formaría cada funcionario independiente y soberano 

en sus funciones o atribJ.ciones un verdadera tribunal especial. Finalmente un 

tribunal establecido para determinado tieirp> desde luego reveleba su carácter 

especial, esencial.Jrente especial supuesto que es la justicia una función 

( 59 ) - aRDI. lgu::io, cp. cit.' p. 283. 
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esencial de la scx:iedad, ( 60 ) 

Además de los aspectos indicados anteriorrrente, se habla 

también de otras características para no considerarlo ccrrD tribunal especial, 

una de ellas sería que el trilxlnal sea creado y se le otorguen sus facultades 

por una ley dictada con anterioridad a los actos que pretenden juzgarse; otra 

de las características para no ser tribunal especial, es que estos se fonren 

para conocer un número indeterminado de casos. 

Los estudios0'5 de la mteria, tan solo precisan las 

características que hacen a un tribunal considerarlo especial, sin embargo, 

no se establece concretam:?nte, sí para ser un tribunal especial se requiere 

la actualización de las cinco características estudiadas con antelación o 

basta con que se presente alguna de ellas, por nuestra parte, sosteneros que 

un tribunal ordinario debe tener las siguientes características: 

- perpetuidad o pemanencia en el tiempo. 
- sUOOrdinación a un órgano jurisdiccional superior. 

jerarquía o cuantía establecida previanente. 

( caypetencia ) • 

- creación por una ley ( fonnal y material) dictada 

con anterioridad a los actos que se juzgarán. 

- conozca de Wl núnero indetenninado de juicios. 

Heros estudiado en los párrafos precedentes dos garantías de 

igualdad que otorga el artículo l)Q constitucional, ahora ab:>rdacenos el 

análisis de la última de las garantías de igual que contiene el preo?pto 

invocado, la cual consiste en la circunstancia que nadie puede tener fuero. 

El mmdato es expreso en prohibir que las personas o 

corporaciones tengan algún fuero, p:>r lo tanto, engloOO a las personas 

físicas y a las jurídicas colectivas. 

Para el Estado la garantía en cuestión lo obliga a no dar 

efecto alguno a los fueros, así misrro, a no otorgarlos, salvo las excepciones 

qua la propia COnstitución Federal dispone, y de las que poderos enunciar el 

fuero de guerra del propia artículo lJQ, el fuero cat0 innunidad o 

( 60 ) - Off'lUD, !Vtelio, ~ Ci.t.,p.p. 2B9 - 2!Xl. 
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inviolabilidad que se concede a loo diputados y senadores según lo detennina 

el artículo 61" de nuestra constitución Política, as! tant>ién el que se funda 

en el artículo 1080 para protección del presidente de la República, que 

durante su encargo sólo podrá ser acusado E:Or traición a la patria y delitos 

graves del orden ccm1n. 
Ahora nos corresponde señalar el a:>ncepto legal de fuero,. 

término rrencionado en di verses preceptos de nuestra IS!!';/ SUprerra, y al que se 

le atribJ.yen diversas acepciones. 

De manera estupenda, el maestro Burgoa c::onjunta los diversos 

significados del vocablo que analizamos, señalando finallrente el sentido 

aplicable a la garantía de igualdad que nos carpete, lo anterior lo hace con 

las siguientes frases: 

" .. • • bajo la palabra fuero puede entenderse una carpilación o 

reunión de leyes o disposiciones jurídicas, c:cm::> el 'Fuero juzgo', los 

fam:>sos 'l'Ueros de Aragón', etc. En segundo lugar, 'fuero• puede significar 

un conjWlto de usps y cost\.ltlbres :jurídicos da observancia obligatoria; 

tant>ién puede denotar una situación del.imitada de ccmpetencia o jurisdicción 

entre dos órdenes de tribunales (ccm::> sucede, verbigracia, entte nosotros en 

el caso del •fuero federal• y del 'fuero carún' ) • AllimÍBnX>, el concepto de 

'fuero' iaplica 'carta de privilegios o instrunento de exenciones de 

gabelas, concesiones de gracias, irerc:edes, franquezas y libertades'." ( 61 ) 

La acepc:ión!.egal a que se refiere nuestra Constitución es 

precisamente oaro "carta de privilegios", "franquezas" o "libertades" al 

referirse a fuero: por lo que la garantía de igualdad podemos resumirla en 

éste aspecto, caoo e1 que ninguna persona o corporación podrá tener 

privilegios que no se atribuyan a todos los gobernados, por lo que el Estado 

no deberá conoederlos ni otorgarles efectos jurídicos, con excepción de los 

que ya menciOMJroS establece la propia carta Magna, asi se concilJe la 

igualdad juridlca desde la perspectiva constitucional. 

( 61 l - BURQQll, Ignacio, Op. Cit., p.p. 290 - 291. 
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d ) Garantías de seguridad jurídica. 

El ooncepto de garant!as de seguridad jurídica lo presenta el 

maestro Ignacio Burgoa en los siguientes ténni.nos: 

" el conjunto general de condiciones, requisitos, ele:rentos o 

circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad estatal 

autorizada para generar una afectación válida de diferente índole en la 

esfera del gobernado, 

subjetivos. ". ( 62 ) 

integrada por el sunnrum de sus derechos 

La anterior consideraroos particulannente es una de las 

definiciones que rrejor contiene los lineamientos generales que la doctrina 

atrib..lye a los derechos que dencmina garantías de seguridad jurídica; desde 

nuestro punto de vista, las citadas garantías las conceptualizamos ceno las 

fornalidadcs cp::mstitucionales que deben reunir todos los actos de autoridad, 

para estar en la posibilidad jurídica de afectar cualquiera de los aspectos 

del universo legal de los gobernados, yformalidades constitucionales, que de 

no cumplirse originan la inconsitucionalidad del acto re.c:;.pectivo. 

En los párrafos ulteriores nos referiremJS a cada una de las 

garantías de seguridad jurídica r debido a la importancia que ·tienen cano 

pilares dentro de nuestro sistema jurídioo; por otra parte, debatDs aclarar 

que nuestro ensayo no tiene ¡:or objeto central el análisis profundo de cada 

una de las garantías, sino en todo casQ. el plasmar o:>ncreta y claramente el 

marco de la inseguridad jurídica de los trabajadores de confianza al servicio 

del Estado. 

la pr.ixrera de las garantías de seguridad jurídica de acuerdo a 

su ubicación en nuestra Constitución Federal, es la denaninada de 
11 irretroactividad de las leyes", contenida en el primer párrafo del articulo 

14'2 de nuestra Norma. Suprema, según el siguiente enunciado: 

" l\rtio.tlo 14" - A flir9.ra ley se duá efu;:to 
rebxn::t.ho m ~ oo ¡::a'fD\'l alg.ra. , •• '' 

En principio, saberos que toda ley tiene un ámbito de 

aplicación terrp:lral, a mayor ab.Jndamiento, la norma. jurídica es aplicable 

( 62 l - BUR!XlA., Ignacio, Op. Cit., p. 498. 
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validarnente durante su vigencia en el tiE!l1;)0; la ley debe regir los actos que 

se presenten oon posterioridad a su entrada en vigor, la cual debe ser un 

lapso de tienpo después de su creación legisla ti va i por lo anterior, se 

desprende que una ley es aplicada retroactivamente cuando surten efectos sus 

disposiciones en actos realizados antés de su nacimiento. 

Nuestra Suprema corte de .Justicia de la Nación, sustenta los 

siguientes criterios jurídicos, con respecto a la retroactividad de las 

leyes: 

" Para que una ley sea retroactiva se requiere que obre sobre 

el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 

anteriores, y esta última circunstancia es esencial. 11
• ( 63 ) 

11 La ley es retroactiva .~vuelve al pasado para canblar, 

mcdificar o supriml.r los derechos individualmente aclc¡uiridos ya, y según los 

tratadistas, los derechos que se deriven dir~te de un contrato, son 

derechos adquiridos. ". ( 64 ) 

En resumen, afi~ que al consagrarse par nuestra 

COnstitución Política Federal la garantía de irretroactividad de las leyes, 

se crea una prohibición tajnte de rango constitucional, ~a que las leyes no 

surtan efectos sobre actos realizados antés de su creación legislativa, sobre 

todo, en el caso que la dis¡:osición narma.tiva naciente bulnere derechc>s 

adquiridos; por otra parte, los estudiosos de la materia sostienen una 

interpretación a contrario sensu de la garantía de irretroactividad, aquél.la 

consiste en el hecho que la ley puede aplicarse retroactivamente cuándo su 

aplicación beneficie a los gobernados. 

La segunda de las garantías, que se clasifica dentro de las de 

s~idad jurídica, es la que técnicarrente se conoce ~ garantía de 

audiencia, establecida en el segundo párrafo del artículo l4g constitucional 

en los siguientes términos: 

" l\rtkulo 14'> - ••• 

( 63 l - B.RD\, Iga::io, ~ Cit. p. 510. 
( 64 l - Ibídan. 

N>lie ¡xxltá """ ¡ri,,.U, cE la vidl, cE la liJ:e:taj o 

cE ws p:qñ.a:h:Es, (aESiaes o -· sim 
na:lline Plci.o '"3Jli<D abo les t:db.rales 
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¡I 

El mandato apuntado anteriomente, protege a todo gobernado sin 

excepción alguna, ya que establece textualmente: • na.die podrá ser privado 

de la vida, ", dando lugar con ello, a que los titulares de la 

correspondiente garantía, sean tooos los entes jurídicos que se encuentran en 

el ámbito de aplicación de nuestra Ley Suprera. 

Por otra parte, el misrro artículo precisa de manera expresa los 

bienes jurídicos que tutela; en cuanto a la libertad y propiedad en su 

op:::>rtunidad hicirros referencia al desarrollar las garantías vinculadas a esos 

conceptos, por lo tanto, estudiarénos las acepciones de los vocablos vida, 

posesión y derechos. 

En cuanto a la vida, af irmarros que corres¡::onde precismrente a 

la existencia del ser humano, que finaliza con la muerte, FOr lo anterior, la 

garantía en análisis en este aspecto, se cin:unscribe a la preservación de la 

existencia h\.llafl.a cuando pretende ser extinguida ~r algún órgano estatal. 

que pcdrá ser afectada sólo mediante juicio seguido ante los tribmales 

previarrente establecidos, en el que se C\Itl)lan las formalidades esenciales 

del procedimiento y confome a las leyes e.>cpedidas con anterioridad al hecho 

que se considere la causa que motiva la privación de la vida. 

Pasararos a referimos a la posesión, que en nuestra 

legislación vigente el céxligo Civil para el Distrito Federal, diep::xte lo 

siguiente: 

" l\rtÍculo 7!Xl - EB ¡xms:l:r <E ua cx:sa el q.» eje=> 
s::lrc ella m ¡:aEr <E hed"o, sal1.0 lo dis¡usto m 
el artíru1o 793. R:a:e 1.n <B:mD el q.B '1J?a <E 
él. " 

" l\rtÍculo 791 - ClDrl:> m vimrl <E m acto j.Jódia> 
el ¡xq:ñs:ario entng> a otro ua a:sa, a:n::e:li.ámle 
el Ó!D!dO <E rebn!da tmp:;ralm"1te m w ¡oleo: m 
cali<hl <E lB.lfJ:u:::tuu:, amnEt:ar.ia, a<zm:l:r 
pign:itario, <i'p:sitarlo u otro titlllo an'ílop, !03 
d::s s:n ¡x:aHl:xes <E la am. El q.e la p::eee a 
tíl1Jlo <E ¡xtpietado ti.ere lfil ¡:cseeién a:iqiraria; 
el otro, UD ¡xssi.én cB:iwda. " 
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Según se interpreta de nuestra ley, se reconocen dos clases de 

posesiones, la originaria y la derivada, nuestra garantía constitucional no 

precisa a cuál se protege, pero al no distinguir y excluir a alguna de 

aquellas, debemos entender que el mandato salvaguarda a aml»s clases de 

posesiones jurídicas de cualquier acto de autoridad que atente en su contra .. 

Final.nen te debem:>s hacer referencia a los derechos, en su 

carácter de bienes jurídicos tutelados p:>r la garantía de audiencia; el 

maestro Luis Recaséns Siches conceptúa los derechos de la siguiente manera: 
11 es aquella situación en que una persona se halla en una 

relación jurídica, a virtud de la cual se le atribuye por la norma la 

facultad de exigir de otra persona el =nplimiento de cierto deber 

jurídico. ". ( 65 l 

con base en lo anterior, es condición necesaria para ser 

tiutlar de un derecho, que éste, sea reoc::aocido u otporgado por una nonra 

jurídica, siendo aplicable a tedas l~s ranas del Derecho; en lo relativo al 

Derecho burocrático, los trabajado~ de confianza al servicio del Est.:ldo, 

carecen en lo absoluto de derechos reconocidos por la ~, observándose Wla 

desigualdad con respecto a los trabajadores de base. 

sostenemos que la garantía de aud.i.encia no surte pleno 

cun¡>limiento oon respecto a los servidores públicos clasifi~'ldos COTO de 

confianza, ya que la ley reglamentaría del apartado "B" del artículo 123 

constitucional, los excluye de su rég.inen y no existe otra legislación 

expedida que los haga titulares de derechos derivados de una relación 

laboral ocin el Estado; resultando evidente la privación de toda seguridad, y 

así mismo la inobservancia y transgresión de su garantía de audiencia .. 

En la líneas que nos anteceden, se han desarrollado los 

as¡;:ectos de los bienes jurídicos tutelados por la garantía de audiencia, 

ahora se hará un estudio del concepto jurídico de la palabra juicio; el 

Doctor Ignacio Burgoa lo describe con las siguientes palabras: 

( 65 ) - BRlJI, I<p!cio, q,. Cit •• p. 542. 
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11 
• • • se manifiesta o traduce en un procedimiento en el que se 

realice una fnción jurisdiccional tendiente, caro el término lo indica, a la 

dicción del derecho en un ¡:ositivo y real conflicto jurídico (resolución 

jurisdiccional, fallo o sentencia), en el que se otorgue o haya otorgado 

ocasión para que tal conflito surja o hubiere surgido. 11
• ( 66 ) 

En cuanto al manda.to de la garantía en estudio, que detennina 

que los tribunales sean "previamente establecidos", está en estrecha relación 

a lo dispuesto p:>r la garantía de seguridad jurídica contat¡>lada en el primer 

párrafo del artículo 13!2 constitucional, que oportunamente analizanos, sobre 

todo al desarrollar lo relativo a la "prohibición de tribunales especiales", 

por lo que es innecesario reiterarlo. 

Otro de los elerrentos que o:x.1figura a la garantía que tratarros, 

consiste en que el juicio "cumpla las fonnalidades esenciales del 

procedimiento", que se integran básicarrente por conceder el derecho de 

defenderse o realizar oposición al mis.no y el derecho de probar los hechos 

cada una de las partes en el juicio. 

El último de los elementos que estructura la garantía de 

audiencia, es que el juicio debe realizarse ºconforme a las leyes expedidas 

con anteriridad al hecho", ésta parte se encuentra estrechamente vinculada 

con la garantía de ttirretroactividad de las leyes" ya nencionada en páginas 

que nos anteceden, por lo que soloabundarerros afirmmdo que, es un acto 

violatorio de garantías constitucionales el aplicar ret::oactivamcnte en un 

juicio las leyes, al igual que en cualquier otro ámbito. 

la garantía de audiencia, exclusivaroonte tendrá excepciones a 

su aplicación, cuando estén detenninadas por nuestra Carta Magna 

exclusivarrente, de aquéllas pcx:lerros precisar las siguientes: 

- la relativa a las órdenes de aprehensión dictadas 

por autoridad judicial, prevista por el artículo 

16Q: constitucional. 

la relativa a expulsión de ex..:,.tranjeros, 

prevenida p::>r el artículo 330 constitucional. 

( Ei6 ) - ll.RDI, IgB::io, cp. Cit., p. 543. 
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La tercera de las garantias ele seguridad jurídica es la de 

exacta aplicación de la ley en materia penal, que se encuentra establecida en 

el tercer pirrafo del articulo 14Q constitucional y que textualmente dice: 

• ll<t1m1o 14" - ••• 
Eh Ja¡ j.tlcicB del. - a::iminal. cpdl pdlib!d> 
ln¡x:re.-' p:r smp¡e"' areJ.a:¡ía y a.n p:r ~ de 
""2ál, ¡:ea alJJ.nl <JE ro esté <k:retalio. p:r "" ~ 
""""'2lleti apliab1e al dolito <is <JE "" tzata. • 

Al otorgar la Constitución la anterior garantía, su alcance 

protege a los gobernados frente a las autoridades jurisdiccionales, ya que de 

no estar previstas las conductas caro delictivas en las leyes penales no 

podrán ser sancionadas inponiéndoles penalidad alguna; por lo que aQindando 

al respecto cilreros que si un hecho realizado por un sujeto no reune todos y 

cada uno de los elementos del t1po penal, ese hecho no será punible, ya que 

es un derecho constitucional que la cxinducta enCUAdre exactamente en la 

descrpción legal que se terennina en. la correspondiente ley penal. 

La anterior garant;.ía Constitucinal no tiene aplicabilidad ni 

relación directa con los objetos de: nuestro ensayo, por lo que ccnsicterairos 

suficiente con la noción respectiva. · 

La cuarta de las garantias que se clasifica· dentro de las de 

seguridad jurídica es la que se denanina de legalidad en materia civil, que 

se contiene esencialmente en el pirrafo cuarto del articulo 14Q 

constitucional en los siguientes téonincs: 

• k$llol4"- ••• 
Eh . Ja¡ j.tlcicB del - civil, la ....-da 
definiti"" diEl:á """ a:nfi:me a la Js:m, o a la 
.ints:p:eta::I{ jJédim de la ~. y a falta de ésta 
ae ñnmá en los ¡ricipiai gere:alfB del cEmdo. " 

El rraestro ignacio Burgoa, después de realizar una serie de 

reflexiones sobre el alcance de la garantía de legalidad en materia civil, 

concluye en los siguientes términos: 

" En conclusión podEITOS afirmar que dic:ha garantía de seguridad 

jurídica rige a toda materia jurisdiccional, con excepción de la penal, 
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traducida aquélla en los diversos procedimientos contenciosos que se ventilan 

ante--la autoridades judiciales prcpiamente dichas o ante órganos fOl:l!l!llnente 

aclministrativos, cano son la JWltas de COnciliacióa y Arbitraje, el Tribunal 

Fiscal de la Federación u otro organisno de la pi:opia naturaleza que 

legalrtente ejercita nocmal o excepcionalmente la función jurisdiccional, tal 

ocm:> acontece tratándose de la Dirección General de Mua.nas, que, conforme a 

la Lej respectiva, conoce en segunda instancia de los juicios aclministrativos 

que se ventilan ante los jefes de aduana, por infracción a dicho 

ordenamiento.". ( 67 ) 

CaJD acertadanente se apunta en la cita anterior, la garantia 

se hace extensiva a todas las ramas jurídicas, excepto a la penal, por lo 

tanto, es un precepto de rango constituciooal aplicable tanto al Derecho del 

Trabajo, caro al Derecho Burocrático, ámbito éste últim:> en el que se 

d_esarrolla nuetra obra de investigación. 

Una quinta garantía, clasificada dentro de las de seguridad 

jurídica es la que se oontiene en el artículo ¡5g CXJOStitucional, 1a cual se 

entiende por sí sola, por lo que únicarrente transcibirem:>s tcxtllalrrente el 

precepto: 

" J\rtÍrulo l.5<> - N:> ... ..nxlza Ja ~ de 
tmbD:s ¡:m:a Ja f!l\til!dlc!á1 de tu:B 
¡xil.íticx:e, ni ¡mn la de qe1lal 
- <Él aán amnqE i_, 
tmld::> m el pús d:n:E CXl11!ltiaai el 
dolitJ:>, la a:rdlcil'n de eec:UM:B1 ni 
de a:n.on!cs o t:ml:alhJ m vU:tul de 
les q.e se al.tau1 las ~ y 
&m:toi Mtabla::icha PT IU!St:m 
Cl:mtitu::lát ¡m:a el tÜib:e y el 
c:!uDW<> •• 

Consagradas en el articulo 16'1 oonstituciooal, enoontranz:>e 

varias garantías de seguridad, que protegen la esfera jurídica de todos los 

gobernados, pero por la naturaleza y objeto de esta obra, harem:l6 referencia 

solo de la que doctrinal.Jrente se clenanina de legalidad, ubicada en la primera 

parte del articulo invocado con las siguientes palabras: 

( fj/ ) - llRDI. Ilpdo, q,. Cit. p. 578. 
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" l\ttÍrulo l.61> - NDie puE "'°' - m BI 
~. fanilia, cbnic:illo, ~o 
p:sesiae¡, s!m m vil:tui a. 
l1lnlomifrio EBXit:o de !Uxlddñ 
a:npeta"te, . q.e finle y m::ti"" Ja 
ClU3a ~ d!l. ¡m:i<dimlsto. • •••• 

Esta garantía proporciona una 11llY anplia pi:otección para los 

gobernados en virtud de que los bienes jurídicos que tutela los libra de 

cualquier acto de DDlestia por parte de l.os órganos del Estado, esas bienes 

podrán verse afectados , exclusivarrente cuando el acto emmc de una autoridad 

caipetente, lo plaste por escrito y aderms necesita fundarlo en preceptos 

legales y circunstancias claras que lo Irotivan; en caso de reunirse loe 

anteriores requisitos se estaría violando la garantía transcrita. 

la siguiente de las garantías de seguridad que citar"""'6, es la 

disp.iesta por el artículo 17g ocnstitucicnal. en los siguientes términos: 

• Att!aila ]."¡!> - Nlnpn pem;ra ¡xxlrii. IB:e:Be :j.:sti.c:la 
p:r si mism, ni eje<t:et- vlalS"Cia ¡ma 
m::later Ell -.,. 

'lb:la ¡:e:IDn time <inch> a q.e se le 
iñnlnlst:re :;:etlda p:r t:r:ib.relfB ""' 
estadin ~ ¡ma lnpsrtirJa m 
les pJa= y 1:énUrcs q.e fijl!I las 
1-· <mitlm:b .... l'.EBllu::icrm de 
llB1<D p:mta, CXJ1Pl.eta e inpm::ial. 9.1 
eei:vicl.o teá gi:atul.tD. ~. "" 
cxnu:urc!a, ~ las o:>bt> 
jiliciale;. 

las ~ - y lcx:ale> 
estilbla:Bá1 les llBllcu m::&aCicB ¡:ma 
q.e "" ~ Ja ird!p!rdn:ia de 
les trill.nll.es y Ja p1fno cjeadén de .... ~. 
!aiie¡ud> ..., ep:islaeb p:r -
re c:mácter pmmne civil. " 

Deberrcs carentar de las anteriores garant1as en relación con l.a 

inseguridad juridica de los trabajadores de oonfianza al servicio del Estado, 

que la ley reglamentaría del apartado "B" del articulo l23g constituciooal, 

no les hace nugatorios sus derechos pi:oc::eeales para acudir ante el Trillunal. 
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Fe:leral de <:a>ciliación y Arbitraje para la in¡:>artíción de justicia, sino que 

en esencia los servidores públicos clasificados c:x:mo- de confianza, carecen de 

derechos sustantivos que los protejan, que les den una certeza y protección 

laboral plena, o por lo menos análoga a la que tienen los trabajadores de 

base que prestan sus servicios para e1 miSITO patrón, la exclusión de que son 

objeto aquéllos por parte de la Iey burocrática, hace surgir la necesidad 

jurldica y la obligación de que sean reconcx:idos en principio caro sujetos de 

una relación laboral con el Estado, y de allí em:inen sus derechos ccm:> 

verdaderos trabajadores, pero tc:x:lo reconocido por la Ley respectiva, para 

corregir su desafortunada desprotección legal .que irracionalmente caitinuan 

padeciendo desde hace más de cincuenta años. 
Así también encontrarcos otras garantías de seguridad jurídica 

dentro del texto de los articulas 180., 190., 200., 210., 22'2 y 230., sin emba.rgo 

esos preceptos otorgan derechos en materia penal, y por la naturaleza de 

nuestro ensayo no nos corresp:inde desarrollarlas y pasaruros a otro inciso. 

l ) Las Garantías Sociales. 

El aspecto que ahora analizarmcs ha hecho que surjan diversos 
cdterios, algunos juristas caisideran a las garantías una institución 

fundamental dentro de nuestro sistema jurídico: CXllO se apuntó an páginas 

anteriores, se ha clasificado a esos derechos coostitucionales en varios 

grupos, ya analizall<)S las denaninadas de libertad, propie:lad, igualdad y 

seguridad jurídica,algunos estudiosos recomcen otro grupo que califican 

9arantías sociales, pero respecto de éstas últimas no existe consenso en 

considerarlas con el rango de garantías, a c:ontinuacioo desarrollaretoos ar1*los 

crioterios para e:nitir posteriomente nuestra posición al respecto. 

Entre los tratadistas que abanderan el criterio de considerar a 

esos derechos cano garantías, en=ntranas al maestro Ignacio Burqoa, quien 

nos proporciona el siguiente ooncept:o para las garantías• 
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11 la garantía individual implica una relación de derecho entre 

dos sujetos que son, del lado activo, los gobernados, y en el aspecto pasivo, 

el Estado y sus actividades. Por el contrario, la garantía social se traduce 

en un vínculo jurídico existente entre dos clases sociales econáni.camente 

diferentes desde un punto de vista general e indeterminado, o entre 

individuos particulares y determinados pertenecientes a dichas clases. Bien 

es verdad que, en lo que respecta a las garantías sociales, el Estado tiene 

una injerencia en las relaciones existentes entre sus sujetos caro regulador 

oficioso e .inperativo de las mismas; was también es cierto que ni el Estado 

ni sus autoridades son los principales y directos obligados o sujetos pasivos 

en ellas, cerro sucede con las garantías individuales.". ( 68 ) 

Según el criterio del Doctor Burgoo las garantías sociales son 

medidas de tutela para ciertas clases sociales frente a la clase [Xlderosa, y 

precisamente a esas disposiciones jurídicas las llaIM garantíds sociales. 

Su objetivo es proteger a la clase trabajadora en general y a los 

trabajadores en lo particular según interpretación que se hace del artculo 

123Q de nuestra constitución Política Federal, precepto que con m:iyor

amplitud otorga protección con jerarquía constitucional a la clase 

trabajadora¡ según Burgoa, las obligaciones se establecen a cargo de los 

patrones y del propio Estado cano regulador de las relaciones existentes, así 

miSJTO afinM el tratadista que estas disposiciones tienen las mismas 

características de las otras garantías ya estudiadas. 

Dentro de los tratadistas que se oponen a la dencmi.nación de 

garntías sociales para identificar algunos preceptos tutelares de rango 

constitucional, encontrairos a Teofilo Olea y Leyva, que exteriorisa su 

criterio de la siguiente nanera: 

" tanto las garantías individuales ccm::> las sociales, confolll'k'1n 

un concepto m:xlemo de la garantía jurisdiccional, afirmando que actual..nente 

la garantía es una noción de carácter pro..."'Csal y no de carácter sustantivo; 

por ello la garantía constitucional es individual y social a un misn-o tie:rp:l, 

( 68 ) - B.Rm, Iqa::io, cp. Cit. p. 703. 
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resultando 'empírico y arbitrario el ténni.no o expresión de garantías 

ioQ.ividuales, caro lo es el de su generalización falsa de garantías 

sociales'. 11
• ( 69) 

Se desprende de la anterior cita, que el autor no está de 

acuerdo con el criterio de otros juristas respecto a la dencminación y 

clasificación de los derechos constitucionales dirigidos a tutelar a tcdos 

los sujetos que con el carácter de gobernados intervienen dentro de nuestro 

sistema jurídico, y enfatiza que al hacer alusión al ténnino "garantía" 

debe entenderse caro una palabra de contenido esencialmente procesal, ya que 

para garantizar los derechos y asegurar su eficacia se requiere de un 

proceso. 

En el aspecto tan controvertido de las garantías y su 

denc.minación los estudiosos de la materia emiten sus opiniones, uno de los 

más destacados, Hector Fix Zamudio, nos manifiesta al respecto: 
11 correspondió a nuestro país el honor en adelantarse en el 

camino de las conquistas sociales al establecer en la Constitución de 1917 

los principios justicieros de los derechos sociales, recibiendo el ncrnbre 

sumamente impropio de garantías sociales, cuando es estricto derecho sólo 

cabe hablar de derechos sociales que se garantizan a través de jurisdicciones 

específicas, resultando indispensable establecer norwas instrumentales 

inspiradas en la justicia social, desprovistos de riqorisnos, formulas y 

lentitud de los procedimientos ordinarios, y permitiendo que surja un Derecho 

Procesal Social, del cual formen parte los procesos laboral, agrario y 

asistencial. ". ( 70 ) 

Al igual que Teofilo Olea y Leyva, Fix Zamudio, concuerda.11 en 

desaprobar la dencminación de "garantías sociales" para otra clase de 

derechos,ya que sostienel'\ es un error técnico llamarlos así¡ éste últim:> 

autor destaca que en estricto sentido se trata de derechos sociales que se 

garantizan por materias jurisdiccionales específicas. 

El eminente doctrinario Juventino V. Castro, expresa su 

inconfonnidad con respecto al calificativo de garantías scx:iales para algunos 

< 69 l - oono, J1Mrt.iro v., cp. Cit., p. 26. 
( '10) -ll:!i'mn. 
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preceptos contenidos en nuestra Constitución federal, porque no se ha 

desarrollado jurídicamente la institución en esos artículos para 

considerarlos con la referida categoría, su opinión al respecto es la 
siguiente: 

" Con mayor precisión debaros establecer que, si bien es verdad 

que tanto en nuestl:'a Constitución ccm:> en el Derecho en general, han nacido 

disposiciones que protegen a la persona no en su carácter individual sino 

cano mianbros de un grupo con intereses cam.mes, o de la sociedad en general, 

creándose así los derechos sociales, esto no significa que 1 dentro del 

proceso constitucional de amparo• hayan nacido las garantías sociales, 

p:>rque evidentarente el medio para reclanar la violación de las garantías 

individuales es una acción procesal, que en nuestro juicio de amparo sigue 

siendo estrict.arrente individualista y no de carácter colectivo, cano debiera 

ser la que existiera para dar nacirnient0 pleno a garantlas sociales 

constitucionales e". ( 71 ) 

Por nuestra parte consi~eranos que según lo apunt..anxJs al inicio 

del presente capítulo, garantía es un vocablo que jurídicanente debe 

concebirse cerro Wla institución que asegura, afianza, y hace efectivo o 

protege algún derecho o derechos establecidos en nuestra carta Magna y se 

decretan caro derechos fUndanentales del gobernado estructurándose un sistemo 

que asegura su eficacia, o:xro lo es el .Juicio de lvtparo. 

Afirmairos, que nuestro Juicio de An'pJ.ro, cx:>nsagra los 

siguientes principios fundamentales: 

- principio de instancia de parte agraviada. 

- principio de prosecución judicial del arrparo. 

- principio de relatividad de la sentencia de 

arrparo. 

- principio de definitividad del juicio de amparo. 

- principio de estricto derecho. ( excepciones en 

materia penal, laboral y agraria etc. J 
- principio de prooedencia del anparo. 

( 71 J - Cl'!!IRJ, .bu1tiro v., cp.. Cit. p.Z7. 
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Debem=>s resaltar, que en concordancia con los tratadistas que 

se oponen a la denaninación del término garantías sociales, nosotros 

consideramos también que es equivocado el hacer mención de ese vocablo, ya 

que a pesar de existir en nuestra Carta MaCJrlil un conjunto de derechos que 

tutelan a determinados grup::>s o clases sociales pci;fectamente identificadas, 

su plena efiClcia está condicionada a la procedencia del Juicio de Anparo, y 

de acuerdo a los principios fundanentales de esa institución procesal, 

la protección conceclida por la Justicia Federal sólo se limita a los quejosos 

y no tiene efectos generales para toda la clase social; aunque no debem:Js 

olvidar que algunas de esas clases scciales protegidas p::ir la Constitución 

se les facilita su intervención en el Juicio de garantías, verbigracia, la 

suplencia en la deficiencia de la queja, cuando los quejosos sean 

trabajadores, pero sentirros no por ello alcanzan el rango de garantías 

sociales. 
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C A P T U L O I I I 

ANALISIS DE LOS ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 

1 ) La Constitución de 1812. 

El contenido del capítulo que ahora iniciamos, está 

integrado fundamentalemente por el análisis de las disposiciones 

legales de rrayor jerarquía, que han tenido vigencia en nuestro país; su 

inclusión es consecuencia de la inportancia que tienen caro antecedentes de 

nuestro tema de tesis. 

caro primer cuerpo legal en estudio, nos referireros a la 

"constitución ¡:x>lítica de la nonarquía española" que fué pranulgada en cádiz 

el 19 de marzo de 1812, la cual contenía 384 artículos, distribuidos en diez 

capítulos. 

En todo Estado, se desarrollan tres funciones fundamentales, la 

de crear leyes, la de gobernar aplicando las l.eyes, y la jurisdiccional; La 

constitución de cádiz distribuía esas actividades esenciales de la siguiente 

manera: 

" l\rtlm1o 14.- El. Cl:bi.mD d! la lb::ifu ~ es 
\JU lmanJlia ITCXha:b -tada." 

" l\rtlm1o 15.- la ~ d! hnr las ~ -
Ell las Qxt:es ttn el ~- •• 

" l\rtlm1o 16.- la ¡;ote;ta:I cE lD:n" ~ las 
~nsld!melJe¡." 

" l\rtlm1o 17 .- la ¡;ote;ta:I d! q>limr las ~ m 
las auEB ci.vilm y cr.imimles -
m les trihra1es e3tab1a::id::s p:r la 
ley." 

Las anteriores transcripciones, nos permiten tener una idea 

general de la integración de los tres poderes y con ello el de las personas 

- 77 -



que prestaban sus servicios en favor del Estado; hay que señalar que en el 

siglo XIX los Estados en general, no tenían una burcx:racia tan nurrerosa caro 

la de los Estados no:3ernos, sin emOOrgo, había servidores públicos aunque no 

cerro los cxmcebim::>s actualnente dentro de nuestra legislación vigente. 

Para continuar con las disposiciones jurídicas vinculadas cxm 

nuestro ensayo transcribirem::>s el siguiente precepto de la misrM. 

constitución: 

" Artíwlo 23.-s5Jo ka q.e soon ciub:lan:s p:dtá1 
d:trrer: mplo:B rnnici¡alfS, y e1BJir 
¡ma cllcs rn ka cns:s ~ p:r la 
ley. " 

Poderos interpretar de la prirrera del artículo citado, que 

exitía una limitación constitucional para obtener un empleo rrwú.clpal, la 

cual consistía en que unic.:imente los ciudadanos españoles podrían obtener esa 

clase de trabajos. 

La propia Constitución de cádiz daba el concepto de Corte y la 

forna de integrarse, lo señalado se plasmaba en los siguientes ordenamientos: 

" Artíwlo ZI .- las axtm s:n la miúfn de trd::s !J::s 
diPJl:a:l::a q.e ~ a la Nrién, 
m1lxai:B p:r !J::s ciub:lan:s m la 
fmm qE se dirá. •• 

" Artíwlo 34.- lln:a la elax:ifn de dip.ita:}:s de Q:xtm 

"' ~ j.rruis eJa::ta:al.es de 
pm:txp!a, de pirtid> y de ¡>:OJircia." 

Encontram::>s un aspecto nuy importante, que se contiene dentro 

de las facultades que la constitución otorgaba a las Cortes y de la que 

poderros interpretar que la constitución de cádiz, di vide en dos clases a los 

mpleados públicos, por un lado los secretarios de despacho y por otro '" a 

los demás n' el artículo del que se desprende lo anterior textualnente 

precisa: 

" Artíwlo lJl.- las fa::ulta:Es de las OXtm s:n: 
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Efectivamente la propia Constitución hace distinción de los 

empleados, y aunque no utiliza una denaninación para identificarlos 

respectivamente, debenx:>s interpretar que el precepto hace una división de 

categorías entre los mpleados al servicio del Estadoª 

En la Constitución de Cádiz em:ontran-os una disposición 

jurídica, análoga a la que contiene nuestra Carta Magna, afirmanos lo 

anterior en virtud de que la primera de las disposiciones señaladas concede 

al Rey la facultad de "separar" o "ncrnbrar 11 a sus colaOOradores J"Jás cercanos; 

por lo que respecta a lo que los juristas denc:mioan inestabilidad en el 

empl~, considerarros que encontrarros el antecdcnte constitucional más lejano 

precisanente en el cuerpo normativo que estudiruros en el artículo que a 

continuación transcribirerros, ya que el rrandato dejaba a los servidores 

públicos en un estado de Inseguridad jurídica, siendo además un rasgo del 

amplísino poder del Rey, el artículo detenninaba: 

" ArtÍruJo 171.- l'd!tés d? la ¡n=opti\0 'JE anplte 
al JEy d? srci<mr las ~ y 
¡:z:mulq>rla;, le ~ a:no 
¡:rin::i¡nlG las fao.>lt:aEs sig.J:iatl;s: 

~ - N:Jitiar y sq:mar 
l.il2armte ks oo:r:ttaru:s re 8't:a:lJ Y 
d?l~." 

En la misma Constitución se disponía cuántos y cuáles deberían 

ser los secretarios del Despacho, haciéndolo de la siguiente manera: 

" Artírulo 2Z2.- lm w:retarim d?l ~ ~ 
siete a &i:e:: 
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El ~ rel ta;¡:s:tD d? fl;tab. 
El oo::retario d?l !Hpldv d? la 
G:lnmr:::ién <El reiro pim la 
¡:eÚrwla e islas a:!p:mfxs. 
El oo::retario rei ~ re ia 
G:tl!l:ra:::iá' <El :reiro ¡:ma Ultmtor. 
El ~ d?l ln;¡Idn d? cm::ia y 
Ju;ticia. 

El oe::retario chl ~ d? 
lb:::ien:h. 
El ~ <El ta;¡:s:tD a. Qeni. 
El~ <El !apdll<b !kim. 

ESTA 
SAUR 

111 DEBE 
lliUUlECA 



IiS a:rtes SJ:E!SÍ.\a3 term En este 
sistma <E ~ del °'6¡B:l"D 
Ja '6dacién q:e Ja ~ o 
las ci=mtarias ecijai. " 

con la anterior cita, tenetnOS una visión más precisa de lá 

rranera cc:m:i se distribuían la cc:mpetencia de los di versos ranos del gobierno 

del imperio español. 

En la constitución de Cád.iz, se detenninaba la existencia, 

dentro de los órganos del Estado, de un cueqx> colegiado denaninado "Consejo 

de Estado", cuyos miembros se distinguen de los secretarios de Estado y del 

Despacho, ya que a los ºconsejeros" no se les pedía separar librsrente; para 

conocer más profundatrente los anteriores aspectos c:arontados, asentarerros a 

continuación los artículos estrechairente relacionados: 

" J\rtkulo m.- 11llá ,., Cl::re>jo oo ESta:b a:np.esto 
fu ammta :in:lividra, q:e ....., 
c::iuDlns m el ~ ro sus -=· q.ninb ecluid:s Ja¡ 
ext:im:1=B. anJE b:nJln cmt:a re 
c::iu:Blns." 

" J\rtkulo m.- 'lbi:s lee a:me:1=6 ro - ,,.,.;., 
mitim:s ¡x:r el ic,- a ¡zcp.m1:a re 
las~." 

" J\rtÍo.>lo 236. - El a:rerj;:> fu El;ta;b ES el Ú1i<X> 
O:reejo del. le¡, '1"' ai.lá "' dictáim 
S1 lee asntx:s goM'S g.b:>:rati1m, y 

sefala:tmnto = - o repr Ja sarciEn a las :Ic,<s. d:clarar Ja 
C}.ara y t~ Ja; t:mta::l:B.º 

" l\ctÍa.ilo 239.- lee c:r:n;ajaa; fu !lm>:b ro p:xlzfol """' 
mro.rid::s sin °"""' j.Jstiflm:b "1te 
el 'll::ib.ml ~ 00 Justicla ... 

Es precisamente en el artículo 239, donde se dá un trato legal 

diferente a los "consejeros de Estado" CX>fl respecto a los secretarios del 

Estado y del Despacho, ya que a los prineros sólo se les 11ra?DVerá" cx::an 

causa 11 justificada11
, por ésto últi.tn::>, deberos señalar el artículo invocado 

caro antecedente constitucional de lo que técnicamnete se conoce oc:m:> 

estabilidad en el ent>leo para los trabajadores a~ _servicio del Estado, 
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lo anterior irrplica una seguridad en el aipleo, en beneficio de los derechos 

laborales de aquéllos servidores públicos, principios incorporados 

actualmente a nuestxa legislación blrocrática, y por lo tanto exclusivarrente 

aplicable a los trabajadores calificados cano de base. 

caro se precisó en los párrafos precedentes, el texto de la 

constitución de Cádiz, encontranus diversos derechos dirigidos a proteger a 

algunos trabajadores estatales que laboraban para el reino español, algunos 

adquirieron aplicación dentro de las legislaciones no:lernas. 

2 ) La Constitución de 1814. 

ta disposición normativa que pasarerros a analizar, se elaboró 

en l\patzingán el 22 de Octubre de 1614, constaba de 242 articulos. 

En el c.apítulo anterior, estudiarros los derechos que se les 

atribuye técnicamente el rango de 9'6;rantías: en la Constitución de 1814 se 

rrencionan los que consideraban derecryos esenciales para tutelar a todoa los 

ciudadanos, aunque no se les atribJía el carácter de garantías, y mucho rrenos 

se estructuraba mecanisroo alguno para asegurar la efi~cia plena de esos 

derechos de gran i.np:>rtancia; la Constitución que ahora estudianos, ya 

distinguía dg alguna manera, las clases de lo que hoy denani.nam::is c::::cnD 

garantías de los gobernados, fundarrento de lo anterior es el siguiente 

precepto que tra.nscribim::>s: 

" Art:íruJo 24.- la felicidd del ¡ub1o y el? am UD 
el? lcs c::iub:ln:5 a:mistc m el c¡:rr 
a. la :itpaldad, ee¡µ:idxl, ¡n:pia:hl y 
lfurtaj. la in:e;¡m ~ el? 
estra. -= ... el ~ el? la 
Jnstitu;::i[n el? les g::l:de:ra; y el ínico 
fin .r :ias as::cia:::iae; ¡olíticm.". 

lnterpretairos del texto constitucional de 1614, que no permitía 

lo que hoy se denanina estabilidad en el errpleo, afirmarros lo anterior ya que 

el artículo que plasmarE!ll'OS en seguida, disponía que loe 11errpleados públicos" 

solo prestaran sus servicios tatp0ralmente, sin dividirlos de alguna f0Z1M, 
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o por categorías, el artículo prescribe textualnente: 

" kt.Íóll.o 26.- les E!tplfB:l::B ¡:iblla:s abn flJ1:::iaar 
tatp:l:alnm!:e, y el p.Eblo t:iEre 
°"'3:!l:> ¡ma hxei:" q.e ..el.Wll a la 
vid> p:iwda, ~ las l831ta> 
¡a ele:r:im:s y mitxanima:s, 
o:nfcllre a la a:rstib.cién.". 

Por otra parte, la constitución llamada de Apatzingán, dividía 

las funciones esenciales del Estado entre tres órganos principalmente, el 

artículo 44 era el que focmaln'ente establecía lo anterior con las siguientes 

palabras: 

Encontramos un antece::lente, dentro del texto de la Constitución 

de 1814, con respecto a la responsabilidlid de los enpleados públicos, que 

laboraban en alguno de los tres supra!09 órganos establecidos para qobernar 

el país; actual.ncnte, nuestras disposiciones normativas también se han 

pranulgado con el objeto de cuidar el correscto desarrollo de las diversas 

actividades de los servidores públicos, la Constitución que ahora estudiarros 

ordenaba al respecto lo siguiente para el suprerro congreso: 

" llrtÍCJlO 12J.- ftnr efa:t:l."1 la nqx:rsabiJ.ldld a. 
ll:a irclivid.ca cEl misio~ y a. 
ll:a ñn::iam:i!S a. las a...íe a¡rems 
o::q:aac:iaes, t:aj:> la fa:na q..e 
e><plim ESte éB::reto.". 

llay que indicar que en el anterior precepto, el constituyente 

de 1814, plasm5 el téi:mino funcionario, y no el de empleado público, adEmás, 

esa carta Magna, en su oontexto no precisaba diferencia alguna entre aml:as 

palabras, continuándose con la tradición de no precisar en nuestro Derecho 

cada uno de esos vocablos, que ya desarmll.azoos en su oportunidad en nuestro 

primer capítulo. 
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La Constitución de l\patzingán de 1814, disponía que el SuprenD 

gobierno fuera colegiado, CXJTipUesto p:>r tres individuos, que se turnarían la 

presidencia, así también, se establecía la existencia de tres secretarios, el 
mandato expresaba: 

11 ArtíaJlo 134.- ff:b:á tres 93:xetarics, UD el! G.e::m, 
ctm de llcim:B y el tetam CJ2 se 
1latezá ~ de Q:bieno. se 
rn.rl3liil CD:B O.Bt:ro ál:s.". 

Nuevarrente observanos el rasgo, consistente en que la Norma 

Suprema que se estudia, no permite la permanencia o estabilidad en el mpleo 

para los servidores públicos, ya que el anterior artículo invocado es claro 

al considerar que 11se rrudarán cada cuatro años.", es evidente el objeto de 

aquellos constituyentes en evitar que se perpetuarán en el poder algunos 

sujetos, pero desde la perspectiva laboral, los trabajadores estatales tenían 
una inseguridad por disp:JSición constitucional. 

Encontrarros en la constitución de 1814, que el Supreno Gobierno 

tenia amplias facultades con respectQ a los erpleados públicos que estaban 

subc:>rdinados a aquél, pe.ro así también, a los enpleados que fueran nanbrados 

por el congreso, fWldamento de lo anterior lo encontrairos en el siguiente 

artículo: 

" Al Suprero Gobierno toca privativamente: 
Artía.t!o 164.- s_.aec a:n au;a pst.!fialh a lm 

mp1aD::s a q.rlsm ralb:e, cm 
ailidñ de mui.tir lo achBb chD:o 
cE1. témiro de ammta y o:to laas 
al trib.ml ~ a_.u
taimm a lm mp1mi:s <JE rcntre el 
Cl:rqre3o, rurd:> lDj8 CDDa ÉstrB 

~ - de infübr:ia, 
mnit:ienb lm d:x:1lnrtm qE h.bi.em 
al misto ctn;¡reoo an:ro de 
~ ta:as, ¡:ma qE cEclare 
si la o ro h¡pr a la ftmmcifn de la 
CDJSa.". 

No deberos dejar de lado, que a pesar de la suspensión que 

detenninaba el supremo gobierno se pretendia por el legislador establecer un 

procedimiento al respecto, awx¡ue debelros enfatizar que se hac!a una 
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diferencia en cuanto a los procedimientos respectivos para los empleados del 

suprero Gobierno y los nanbrados por el congreso, según se desprende de la 

simple lectura del anteriorordenamiento. 

otra de las facultades privativas que la constitución concedía 

al Supre:ro Gobierno, consistía según el artículo 167 de la constitución de 

1814, en lo siguiente: 

" Art:!cuJo 167. ~ a lea eiplmd:B ¡ü:illir.s ••• ". 

OebeJros interpretar que el artículo facultab3. al Supremo 

Gobierno a dejar sin empleo a los servidores pÚblico, en éste precepto, no se 

marca o::m:> requisito el que exista causa justificada, con lo anterior resulta 

indudable afirmar que en el cuerpo norm;itivo en análisis, la inestabilidad en 

el empleo de los trab3jadores estatales es basoluta, y por tanto su 

inse<Juridad jurídica también. 

3 ) La Constitución de 1824. 

En la constitución prmulgada en 1824, encontrarros el 

an~tecedente de lo ordenado por la fracción segunda de nuestro artículo 99g 

constitucional, el pri.m?ro de los cuerpos legales mencionado, establecía lo 

siguiente: 

" Art:!cuJo no.- ras atrilu:ia<s <El ~ '°' 
la; g.e !ilipn: 

La atrib.lción otorgada al presidente, según el anterior 

artículo citado, coincide con nuestra carta Magna, sólo que en ésta última la 

facultad abarca a un mayor número de se.IVidores públicos, lo anterior es un 

rasgo fundamental del rég:Uren presidencialista de nuestro pa!s. 

La anterior facultad ,otorgada al presidente de la República, 

debemos observarla principalmente desde dos aspectos, el primero de ellos, 
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desde el punto de vista del régimen presidencialista que adopta nuestro país, 

en este sentido, es un rasgo necesario que el presidente designe libremente a 

sus colaboradores más cercanos y también los pueda rem:wer con igual 

facilidad, lo anterior porque en el jefe del ejecutivo recae la 

responsabilidad de los actos efectuados por la administración Pública 

Federal, requiere personas de su absoluta confianza que colaboren para 

eno:mendarles asuntos de importancia nacional, y así en el nonento que 

discreciona llrente considere cxxweniente pueda separar o nm:::wer de su cargo a 

los servidores públicos que legalmente proceda: ahora desde un segundo punto 

de vista, no deberos olvidar que los trabajadores estatales pueden ser 

rerrovidos librerrente ¡x>r el presidente de la República, y sin mtlal:'go debería 

otorgarseles derechos laOOrales que les está negando nuestra carta Magna, a 

mayor abundamiento, la estabilidad en el cargo entra en pugna con el sistema 

presidencialista, sin enbargo nuestra I.ey Suprema debería por justicia 

otorgarles algún derecho que los tutelara, ;:idenás que la ley reglamentaría 

dela rticulo 123 constitucional los ~cluye de la protección de su régimen, 

con todo lo ant.P..rior es evidente la inseguridad jurídica laboral de que son 

objeto esos que también son trabajadores del Estado. 

Por otra parte, un rasgo que se relaciona ccm:> antecedente de 

nuestro ensayo dentro de la COnstitución de 1824, cxmsiste en las 

atriblciones que ese cuerpo legal daba al presidente; a continuación haratDS 

la cita de la fracción XX del artículo 110, que dis¡xmí.a: 

• J\r:tL:ulo no.- Ias atrihJ:iae;¡ cEJ. ~ sn 
las q.E sl.q.el: 
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La atribución anteriornente transcrita, estaba dirigida a 

cualquier enpleado de la federación, pero se requería para aplicar las 

sanciones que existiera una causa previa, que consistía en infringir alguna 

orden o decreto del presidente de la República, debem:ls interpretar que hasta 

cierto punto en el precepto citado otorgaba un p:x;o de mayor seguridad a esos 

servidores públicos, sin enbargo no era aplicable esa misma disposición a los 

secretarios del despacho ya que en párrafos precedentes quedó determinada su 

situación legal, a pesar de que todos son trabajadores estatales la Carta 

Magna de 1824 daba trato diferente a cada grup:1. 

4 ) La Constitución de 1836. 

Esta COnstitución se integraba por siete leyes 

constitucionales,encontrarros algunas disposiciones relacionadas CXJO el 

desrrollo de nuestra trabajo de investigación, una de ellas se contenía en la 

Tercera de las leyes ronstitucionales, en el articulo 44 fracción XIV que 

ahora plarnaréros: 

" Al:tÍa1)o 44.- Clxtes¡;alE al cm,¡reso g.'!"E[al 
E!lciuii.16!Bl!e: 

XlV- Ctmr o a.p::i¡nir txxb clase d:! 
etple:B p:D!ia:s, autmt= o disnirulr 
5l5 d::t:a::kres y fi)'lr las ~ 
gererales ¡:e:ca la o::rasién d:! reti.n:s, 
j.bilaciae; y pmla-es. " 

La disposición transcrita, otorgaba muy amplias facultades al 

congreso general en materia de enpleos públicos, así caro podía beneficiar al 

crear enq:>leos, también tenía el aspecto contrario al pcxlerlos suprimir los 

enpleos públicosr no se limitaba de manera alguna la facultad del congreso, 

ese precepto debía considerarse un precepto que creaba un estado de 

inseguridad laOOral para los servidores públicos, afíJ:'ll'alll)S lo anteripor en 

virtud de que la Constitución en estudio no otorgaba protección a loa 

trabajadores estatles. 
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En la cuarta Ley constitucional de 1836, encontramce un 

precepto análogo al de anteriores constituciones estudiadas, que consisten en 

atribuirle al presidente libertad en la designación de sus colaboradores más 

cercanos o en la separación de los mism:::>s, el artículo al que nos referim:>s 

es el 15 que en su fracción VI determinaba: 

" Art.frulo 15.- s:n ~vas <El --de Ja 
lEp."hlics: 
Vi - N:ntrar lil:nmnte a ks 
-.es <El def¡:a:to, y p:Declm 
xmo.a- ~ <JE lo am 
CJ:rM3ÜEnte 11 

En la COnsti tución de 1836, el ncrnbrarniento o rem:x:ión se 

determina exclusivamente para los secretarios del despacho, esa Ley suprema 

no hacía clasificación alguna de los servidores p.lblicos; pero es evidente 

que el cuerpo legal que analizarros continúa con la tradición de otorgarle 

amplísimas facultades al presidente, forjando desde esa época el régi.rren 

presidencialista que hasta nuestros cµ.as vivinDs, al miSRD tiercp::> que a los 

más cercanos oolalx>radores del Presidente, se les desconocen teda clase de 

derechos laborales, considerándose que estaban en un estado de insaguridad 

juridica. 

5 ) La Constitución de 1843. 

oe la Constitución pranu!.gada en 1843 es rescatable en relación 

con nuestro ensayo, las disposiciones que regulaban lo referente a los 

erplecs públicos, plasmo.renos el siguiente artículo para posterior:mente 

emitir nuestro criterio al respecto: 

" l\l:tÍOJlo 66.- S::n finll- <El Cl:njmD: 
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Interpretam:::>s de lo anterior, que la Constitución determinaba 

que el congreso dirigiera lo relatiyo a los empleos públicos, debe destacarse 

sobre todo, que se contempla también el aspecto de la rerm.meración y se 

incorporan aspectos de seguridad social caro son las pensiones, jubilaciones 

y el de los retiros: aWlC)ue no se garantizan reglas mínimas en esa carta 

Magna, el espíritu del constituyente consideraba que el Congreso se 

encargaría de precisar en concreto cada uno de los puntos referidos. 

La fracción XVI del artículo 66 que plasnarros, b..tsca asegurar 

rrejores condiciones para los emplados públicos, aunque también, al suprimir 

empleos estaría perjudicando a los trabajadores estatales, sin embargo debe 

tenerse en cuenta el precepto ccm:> un antecedente constitucional que 

contenpla aspectos fundanentales de los servidores públicos. 

Por otra parte, la Constitución en cuestión, otorgaba derechos 

al presidente de la República con respecto a los etpleados públicos, aunque 

para algunos cargos, la Ley Suprerra limitaba con ciertas formalidades sus 

facultades, el precepto ordenaba: 

" Artíalll> ID.-~ al PnBi<B1te ce la 
~: 
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Es importante canentar la cita anterior, de ella se desprenden 

dí versos aspectos; en primer lugar, se otorgaba al presidente de la República 

facultad para rem:>Ver libremente tan solo a los secretarios del despacho, 

ministros, demás agentes diplanáticos y cónsules de la república, es decir, 

son los setvidores públicos que se incluían en las fracciones II y III del 

precepto transcrito; en segundo lugar, el presidente de la República podía 

nanbrar a los funcionarios a que se refieren las fracciones II, III y VI del 

misno artículo, pero en cuanto a los ministros, denás agentes diplanáticos y 

cónsules de la república lo haría con aprobación del Senado; en tercer lugar, 

debem:>s afümar que la fracción VIII del mandato en estudio, imp:inía dos 

clases de sanciones, la suspensión del B11?leo y la privación hasta de la 

mitad de los sueldos, las anteriores penalidades se pcxlían aplicar a los 

empleados del gobierno y hacienda según la propia Constitución, para la 

aplicación de las anteriores hipótesis nonrativas se necesitaba cxm:> 

condición que los trabajadores a l~ que se les aplicara infringieran las 

órdenes del presidente de la República_. 

Debetos resaltar, la carencia de derechos lab:>rales para los 

trabajadores al servicio del Estado en el régimen de la co_nstitución de 1843, 

coincide con las anteriores constituciones estudiadas, ya que prevalece el 

poder politioo del jefe de gobierno sobre la seguridad laboral de los 

servidores públicos. 

6 ) La Constitución de 1857.-

Iniciaremos el presente inciso transcribiendo un 

precepto de la Constitución de 1857, que· afectaba la situación 

laboral de algunos servidores públicos, en virtud de que 

bulneraba eu seguridad. 

" l\rtÍallo 72.- El G:n:Jres:> tia-e fa:ult:ad: 
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lOOX - ll3Ia ID1bar y rmo.et' lil:J:almte 
a las etplad:s <E su ~ y a les 
cE la a:nt<drla ""l'X"• q.e ... 
~ se;in lo cl.is¡:aq3 la ley.". 

Sin duda alguna que en toda sociedad se requiere efectuar 

m:xlificaciones a sus bases y organizaciones sociales, razón por la que se 

facultaba al COngreso para crear enpleos públicos; la afectación a los 

trabajadores al servicio del Estado se daría en el m:xrento en que el Congreso 

con fundamento en el artículo plasmado, suprimiera empleos públicos de la 

federación. 

También se otorgaba el derecho al Congreso para nanbrar y 

reoover librarente a sus erq;>leados y a los de la contaduría mayor, 

consideramos lo anterior una total inestabilidad e inseguridad, para los 

servidores públicos que lalxlrarán en esas dependencias, sobre todo, porque la 

libre renoción CCX1'D lo hemos reiterado en preceptos análogos, implica que no 

se requiera de causa alguna para separar al trabajador de su cargo, siendo 

una decisión caprichosa y sin bases de ninguna especie, pero permitida por la 

constitución; esa facultad la habíanos observado en constituciones anteriores 

caro exclusiva del presidente de la República, sin embargo en la Constitución 

de 1857 se concede al Poder legislativo. 

Por lo que corresponde al presidente de la República en 

relacién con los temas de nuestro ensayo, plasma.rémos los mandatos que se 

relacionan: 

"Articulo 85.- tas faalltaEs y~ cEl. 
¡xmldertJ?, sa> las Bi<}Jla"tm: 
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la fracción II, hace referencia a que el presidente de la 

República pudiera nanbrar y rerrover libremente a los secretarios del 

despacho y a los demás empleados de la Unión, ésta últina parte de la 

fracción establece una regla general, ya que cuando la propia constitución o 

las leyes dispongan algaj_iferente respecto al nanbramiento o rem:JC:ión de 

alguno o algunos de los empleados de la unión, el presidente no podrá 

hacerlo ya que así lo ordenaba la propia Constitución de 1857. 

la misma fracción II, respecto de los agentes diplanáticos y 

enpleados superiores de hacienda, ~ólo otorgab.J. al presidente la facultad 

para renoverlos, aunque no se establecía que podía ser libremente, 

presentándose un trato constitucional diferente con respecto a los 

secretarios del despacho y a los demás Cli'leados de la Unión. 

En las fracciones III y IV también transcritas anterioarente, 

se establecen los cargos cuyo nanbramiento haría el presidente de la 

república pero requería de la aproba.ción por parte del Congreso, 

estableciéndose por lo tanto, un trato jurídico distinto entre los diversos 

servidores públicos, sin justificación fundada con plena validez. 

Deberos concluir el análisis de la constitución de 1857, 

sosteniendo que en sus preceptos no existían mandatos dirigidos a proteger, 

asegurar y dar estabilidad laboral a los trabajadores de los poderes de la 

Unión, sino que según lo precisanX>S, la regla general es la libre rem:x:ión de 

esos empleados, salvo que la propia constitución o las leyes dispongan algo 

en sentido diverso, fundan nuestros argurrentos los preceptos asentados en las 

líneas que nos anteceden, 

- 91 -



7 ) Texto original del artículo 123 de la Constitución 

de 1917. 

Dentro de la Constitución de 1917, el articulo 123 se ubica en 

el Titulo sexto de nuestra Ley Suprema, el contenido original contaba 

exclusivamente con XXXI fracciones y no existía una división de apartados 

cono actualmente se bifurca en el "A" y "B": el precepto invocado es la 

cúspide más al ta a la que se había llegado por COns ti tución alguna para 

otorgarles derechos fundamentales a los trabajadores del país. 

El artículo 123 es la fuente m5.s rica de principios jurídicos 

obligatorios con rango constitucional, que tutela a tedas los trabajadores, 

al rrenos así se establecía en el texto que aprobaron los constituyentes, el 

primer párrafo determinaba en 1917: 

" Al:tÍOJlo 123. - El Q:rgreD cb Ja lhién y las 
Ja:¡islatmas cb ks ESta:ts ci±e<ái 
e><¡:e:lir las i.,.,.,., s:ire el tJ:atnj:>, 
furlrlls rn las ro::=idrl:s ch arll 
rep.én, sin a.:nt:ravmir a las bl9:s 
sig.iimtes, las aBles ra;¡inÍl el 
b:atnjo ch les d:re!:t:s, ~ 
~ d:nistio:s :t. attes<nB, :t.~ 
ua mrera ~ tab a:ntJ:atD ch 
t:Iatap. ". ------ -

Al interpretarse el anterior párrafo se desprendía, que las 

legislaturas de los Estados y el congreso de la Unión, debían legislar sobre 

todas las relaciones de trabajo, observando y haciendo eficaces las bases que 

contenía el propio artículo 123 constitucional, la protección del mandato 

constitucional hacía una simple enunciación de los sujetos protegidos, aunque 

no limitativancnte, ya que en la parte final establecía que regirían tcdo 

contrato de trabajo. 

La. inclusión de un precepto con las características del 

artículo 123, dentro de una Constitución de un pa.ís, vino a transformar y a 

influir en los ámbitos nacional e internacional, la mentalidad de todos los 

sectores scx:iales de nuestra República evolucionó buscando el respeto a sus 

derechos constitucionales. 
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Henos pretendido con antelación, marcar un fiel reflejo de la 

gran importancia y trascendencia del surgimiento de un artículo 

constitucional ccm::> el 123, que buscaba nacer tiempo atrás, con el objeto de 

garantizar las bases núni.m3.s que debían tener las personas que vendían su 

fuerza de trabajo para obtener una remuneración que les pennitiera subsistir, 

el mandato pretende reivindicar socialroonte a los trabajadores, ya que 

hubiese resultado ineficaz prohibir constitucional.Jtente la escla:vitud, cuando 

de facto los trabajadores antes de la prarulgación de la eonsfi~ución en 1917 

eran verdaderos esclavos de sus patrones. 

No consíderarros acertado transcr191r canpletamente el texto 

original del artículo 123 constitucional, p:>r rrétodo de estudio, plasma.reros 

un análisis sistemático que clasifica los derechos contenidos en el ll\3Jldato 

referido, a continuación presentamos esa clasificación: 
11 1.- Nonna.s tutelares del trabajador individual, o sea reglas 

directas sobre la pres~ción del servicio. 

son las relativas a la duración máxima de la jornada 

diurna y nocturna, descansos obligatorios, salarios 

núninos, participación de utilidades , pagos en 

rroneda de curso legal, jornadas extraordinarias y 

estabilidad de los trabajadores en sus erpleos. 

2.- Normas tutelares de las mujeres y los rrenores. 

son las que prohil::en las labores insalubres y 

peligrosas, los se.tVicios nocturnos y el trabajo de 

los menores de 12 años; y establecen wia jornada 

reducida para los menores de 16 años y descanso 

especial para las [m.Jjeres parturientas. 

3. - Nonnas tutelares de derechos colectivos. 

Son las que garantizan los más ínp:>rtantes medios de 

defensa y rrejoramiento de la clase trabajadora: la 

asociación profesional y la huelga. 

4. - Nonnas sobre previsión social. 

/ .. ·· 
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caro las relativas a riesgos profesionales, 

prevención de accidentes, higiene industrial, 

seguridad social, servicios para la colocación de 

los trabajadores, habitaciones y escuelas, rredidas 

contra el vicio y protección al patrim:mio familiar. 

5.- Notll"as sobre jurisdicción del trabajo. 

Determinando las bases para la integración y 

funcionamiento de los tribunales laborales y su 

canpetencia local o federal según el caso. 11
• ( 72 ) 

8 ) Acuerdo sobre Organización y Funcionamiento del 

Servicio Civil, de 12 de Abril de 1934~ 

con posterioridad a la prcmulgación de nuestra Carta Magna 

vigente, encontram::>s él nias importante antecedente legal con aplicación 

específica a los trabajadores al servicio del Estado, en el Acuerdo 

Administrativo que detenninó el presidente de la República en el año de 1934. 

El referido Acuerdo Administrativo, se aplicaba debido a su 

naturaleza jurídica, exclusivamente a los trabajadores del Poder Ejecutivo 

Federal. 

Debemos carentar que a dicha disposición nomativa se le 

denaninó Acuerdo sobre organización y FUncionamiento del Servicio Civil; 

además, recibió, nuchas criticas p:>r diversos sectores sociales y sobre todo 

por parte de los juristas, inclusive se le tildó de inconstitucional, ya que 

según los estudiosos de la materia, técnicamemte correspondía la regulación 

de las relaciones lalx>rales entre el Estado y sus trabajadores a una ley 

fonnalnv:mte hablando y no a un simple acto administrativo del presidente de 

la República. 

En esencia el nultireferido Acuerdo, expedido por el entonces 

presidente Abelardo L. Rcxlríguez en 1934, se ocupaba de regular 

fundamentalm1!nte dos aspectos de los servidores públicos que laboraban para , 

( 72 ) - at-mA IE lllRllnrS: lcB °""1:ll:B Q,l l\JiJlo l'Bdan>, 
, , T. VIII, Bi. RJ::nn, 2" e:I., f>édm, 1978, p.p. 612 - 613. 
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el Poder Ejecutivo Federal, el de su ingreso y el de la separación, lo nás 
destacado y que debe resaltarse es que encontrOJrOS que diponla cierta 

estabilidad pira los trabjadores, aunque era relativa, poi::que pennitla la 

separación del cargo pero solo por causa justificada. 

9 ) Estatuto de 

Poderes de 

los trabajadores 
la Unión, de 5 de 

al servicio de los 

Diciembre de 1938. 

En nuestro sistema jurldico, la primera ley Federal 

que regula las relaciones de tipo laboral entre el Estado y sus 
trabajadorea, es preci~te el Estatuto que analizarerros en sC9t1ida, el 

miSlro reoonoc:Ia la relaci6n de trabajo en sentido ant>lio, este se establec1a 

en el articulo tercero en los siguientes tétminoo: 
• llrtL:1Jlo JO - la D!lac:l.én jt.rldlm de tmllsj> 

lllXnlCii:ll p:r .... u.¡, .. ottla:de 

-.cm. PI"' - ka -
laples, - la! tmajldrm 
lid:s:alm y laJ ¡x:del19 Is;¡lalat.i1<" 
EjoD:tl.1<> y .bildal, ~a las 
.p:.ia:rc8 clol Dial:tilD y 'llttitx:rú:s 

-· -- p:r ..... tibllami ._,ci1a1.". 

De la lectura del precepto traruic:ritc, ae desprende que la Ley 

reconocía una sola Relación de trabajo por Wl lado encentran-os a los 

trabajadores federales y por el otro a los Poderes Federales, sin mh?lrgo al 

continuar el estudio de esa Ley, encontranos que el articulo 4o dividta en 

dos grupos a los trabajadores federales, en Wl grupo a los denauinados de 

confianza y en el otro se encontraban loe de base, el misno art.Iculo 

precisaba quienes eran los trabajadores del primer grupo; la dioctantA daba 

lugar a núltiples y nuy OCl1\)lejos e i.n¡iortantes efectce jur1dicos, ya que la 

propia Ley exclu1a a los trabajadores de confianza y no los prot:eqía, nos 

fundamos para afirm:sr lo anterior. en el articulo so, el cual ordenaba: 

" llttfa¡]o 512 - - ley ID1o agiJ:á las l2iodaEB 
- las - de la thlá1 y las 
tabsjs:b:m do tm., las ~de 

=--~- q.B8l ~ .... 
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De la anterior cita de1 articulo sa del Estatuto de 1938, ee 

desprende que dicho o:injunto nomativo · es el primero y más iqlartante 

antecedente legal a nivel Federal que se ocupa de regular las relaciooes 

laborales dadas entre los Poderes de la ~!in y sus trobajadores de bose; 

además, debem:ls resaltar ~ la exclusi!in de que son objeto loe trobajadores 

de oonfianza, se ha cxxwertido en una COBttmilre lec¡islaUw, la cual 

evident:enente resulta absw:da e injustificada, 

La exp.il.si!in del Estatuto de los trobajadores de o:infianza al 

servicio de loe Poderes de la Uniál, marca una atplia inseguridad, 

desigualdad e inferioridad oon respecto a los derechos laborales de que eon 

titulares loe trabajadores de base que laboran _para e1 mism:i patrón, fundan 

nuestro arq1>1ento loe siguientes preoeptoe del Estatuto en estudio, y que a 

oontinuaci!in citanos: 

• llrt!.cu1o 44.- ldnfn tnt:ajdr do - al mavldo 
dol - ¡má --oiiiiif> o delp!kb llÍJ'D p:r :1-Ba Q!l&1, ••• 

• llrt!.cu1o 48.- les tral:a;jd:ms d? a:nfúraa ¡mir> 
- pr;tie do los "'ii!iill¡jiji, y si 
pllEll!nlclaB\ a 6olra pr hlbr akt> 
t:Dlt:ajlb:m !!!. .l!!!t qBlodn .., 

~~~ 
diiiiiiiiiil'á> el CB1P do CXIÜll'm. • 

• llrt!.cu1o "' 'll:znd.ta:lo.- ._ laa pDIDIXJIEi\m <pi 

la Il>f - dol '!Dblj> a:n::m. a lea t:Dtajllbm 
y <pi ID eotin mpl.tam, 
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noii.ficaBs o 9JFtjhridls 
p:r clllp:sicia-... <E esta 
rey, BE! ErtelElfu a::n:midlB 
a les ttal:Bjadns al 
EEtv.icio del l'Btirl>." 

En los preceptos plasmados anteriornente queda acreditado qÜe 

la desigualdad jurídica de los trabajadores de confianza al servicio del 

Estado con respecto a los trabajadores de base, resulta indudable en el 

contexto del Estatuto de 1938, continuandose en esa disposición normativa la 

tradición que coloca en un absoluto estado de inseguridad a los trabajadores 

mencionados en pri.rrer téanino. 

10 ) Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión, de 17 de Abril de 1941. 

En los incisos anteriores hf3tlC)S hecho referencia y analizado 

las nomias jurídicas que regulan las relaciones laborales de los trabajadores 

al servicio del Estado, cerro son el acuerdo administrativo de 1934 dictado 

por el entonces presidente de la República Abelardo L. Rcxlriguez, así misrro 

se cementó el Estatuto de 1938, pi::arulgado bajo el mandato del presidente 

Lazara Cárdenas; ahora nos corresponde el análisis del dencminado Estatuto de 

los Trabajadores al Servicio de los Federes de la Unión, que se prarulgó 

durante la presidencia de Manuel Avila Camacho, dicha Ley abrog:ó en su 

totalidad las disposiciones del anterior Estatuto de 1938. 

El Estatuto de 1941 es la legislación que antecede a la actual 

ley vigente, y además marca en su mayoría los lineamientos que acogerá la que 

rige en nuestro Derecho positivo. 

Nuevamente debenos subrayar que el Estatuto de 1941 determina 

al igual que las normas legales que le antecdieron, una marginación y 

exclusión jurídica para los trabajadores de confianza al servicio del 

Estado, el anterior hecho se acredita con lo dispuesto p:>r el artículo so 

del conjunto normativo que cuestionamos y que ordena textualarente: 

" J\r:tÍDJ]o 5'>.- EBta ley aJ1o ro;¡irá las rela:ia"5 
rn!:te les R:xHm do la Uúén y les 
t:ni:aj!!ml <E l:Eee; les~~ 
a:mia-rza ~ ~ a:n¡rm!id;B .!!! 
~-···· 
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según se interpreta del artículo transcrito, el Estatuto de 

1941 afecta con un estado de inseguridad y desigualdad legal a los 

trabajadores de confianza al servicio del Estado, ya que se les excluía al 

igual que actualmente, de la aplicación de los preceptos de la ley dictada 

para regular las relaciones laborales entre el Estado y sus trabajadores~ 

El propio Estatuto de 1941, dividía a los trabajadores q~e 

laboraban para los Poderes de la Unión en dos, por un lado colocaba a los 

trabajadores de OOse, y por el otro a los denan.inados empleados de confianza; 

considerarros que los siguientes artículos que transcribirmos del 

multireferido Estatuto, reflejan fielroonte la inseguridad de que eran objeto 

el segundo gru¡:c de trabajadores nencionados: 

" Art.íru1o :w .- El. salacio ea:á uú!a:ne ¡:ma a:m 
"" 00 las cate:µ:ías 00 t:m:aj.."Uxm 
~~ ~ m e;ta ley, y 
'""" fijada J.ibmmte px el -
m lw ~ oo OJtW:B 
~vos. Oa-d:> re ¡_, m 
didm ¡rea.p.EStts m:xlifimc:iam 
q.e afa:tm a les salarks fij:rl:s, 
,., m::u:h1tá la cpinlén dal sinlicato 
~"°• y o.ianb re ro:lm:a el 
JÚIBO cb mpl.esh!, el ¡xqño 
sinlicato reaol"""" o.Él es el 9t\lO 
cb t:m:ajllxes ~ q.e 

po:scmJnmte - m>ll.tar ..-. ta::iárl:Ee al efa::to lc:s 

~ .. ~ q:e f\a:m 

" l\ttlm1o 410 .- S:n d:llitp:::iaes cb les ll:xEo:"m w la 
lhiÓl: 
al ••••• 
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" l\rtfuJJo 44<>.-~ tm:api:r re i.... aJ. IB:Viclo 
cEl. ~, ~-;;:: asd:>" o 
~ siro p:r j.>;ta <D.m •••• 

" ArtÍrulo 48>.- rm ti:ai:BjD:l:es re a:nfimza ro 
~!!!!!!!o.~;:¡;- lee sin:fu::at:OO;" 
y si~ a éstx::s p:rtai.r 
sidJ ttal:aJñns re a..., cµdmín m 
..._..,., to:i:s SJ5 dinEs y --... 
sinliailis, mimt:ra;¡ cblEltpñn el 
am:p a. a:nfiava ... 

El Estatuto de 1941 y el de 1938, canfotn'an la trayectoria de 

las legislaciones burocráticas a nivel federal, que han regulado las 

relaciones entre los Poderes Federales y sus trabajadores, que han sido 

pr<xnulgadas con posterioridad a la expedición de nuestra Constitución 

poli tica de 1917; los mencionados Estatutos, tuvieron su vigencia y 

obligatoriedad antés de la adición del apartado "B" del artículo 123 

constitucional, p.ir lo tanto, no existía protección constitucional en 

específico para los trabajadores de :o'1fianza al servicio del Estado y según 

lo henos expresado y fundado mucho menos la tuvieron en las leyes 

respectivas. 

ll. l Adición del 

constitucional, 

1960. 

apartado "B" 

publicada el 

de 1 artículo 123 

5 de Diciembre de 

En páginas anteriores analizarros el texto original del artículo 

123 constitucional, aquí recalcanos que lo plasmado por el <Xlll.Stituyente de 

Querétaro en el mandato señalado antés, resultaba aplicable a toda relación 

laboral, o cx:no textualnente lo determinaba en la parte conducente el priner 

párrafo del precepto constitucional, " ••• de una sra.nera general, sobre tcdo 

contrato de trabajo.": sin embargo, las diversas corrientes 

jurídico-políticas que existían en el país y los intereses de la clase 

gobernante , consiguieron que prosperara la iniciativa en el COn<]reso de la 
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Unión, y así se adicionara con un apartado "B" el artículo 123 

constitucional, ron ello nuestra carta Z>Bgna divide a los trabajadores del 

pais en dos grandes grupos. 

La adición irencionada en el párrafo prec'edente, en opinión de 

los estudiosos de la ma..teria, responde a una acción EXJlÍtica por parte del 

gobierno, que resolvió la crisis del m::rrento; la clase trabajdora se sentía 

afectada y bulnerada en sus derechos laborales que le otorgaba nuestra Ley 

Fun~ntal, y sobre todo los servidores públicos que trabajaban para los 

Poderes de la Unión se consideraron marginados de la protección 

constitucional, ya que según interpretación ge f\.éemitida por nuestra Suprerra 

Corte de Justicia de la Nación en una Resolución, los trabajadores estatales 

no gozaban de los derechos consagrados en el artículo 123 constitucional, 

criterio que a continuación transcribim::is: 
11 los trabajadores al servicio del Estado no gozan de las 

prerrogativas que para los trabajadores consignó el artículo 123 de la 

constitución ya que éste tendió a buscar un equilibrio entre el capital y el 

trabajo caro factores de la producción, circunstancias que no concurren en 

las relaciones que rredian entre el poder públio:> y los e:npleados que de él 

de¡>enden. ". ! 73 l 

Es .as.í .que teniendo ccm:> notivación la problemática social, y 

sobre t.000 por parte de la burcx:racia, y ante el terror de vivir un 

quebrantamiento de la paz social, el presidente de la República Adolfo u5pez 

Matees envía la iniciativa para adicionar con el apartaó;> 11 8 11 al artículo 123 

de nuestra NoI."ifla Suprttra, en el que se establecieran las directrices que 

regirían en el rango constitucional las relaciones laborales entre los 

Poderes de la Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Territorios 

Federales y sus respectivos trabajadores; según consideración del maestro 

José oávalos los sucesos principales que impulsaron al jefe del ejecutivo 

Federal a acelerar la iniciativa de adición al Congreso de la Unión fueron 

los siguientes: 

( 73 ) - SEWA, R:Jjls 1>txk{s: D3:a:to Mninistxati'-0, 
B:l. Rxna, Ua Ed., 'ltJro I, t-éci.co, 1902, p. 300. 
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ºDe años atrás se había desatado en el seno del sindicato de 

ferrocarrileros, fuertes pugnas entre los grupos encabezados por lideres 

propicios a los intereses gubernamentales y los llamados 'independientes' , a 

cuyo frente estaba Demetrío Vallejo, con miras a obtener el control de la 

poderosa organización sindical. 

En agosto de 1958, Vallejo logra un aplstnte triunfo en las 

elecciones internas. Entre sus primeros actos al frente del sindicato estuvo 

el de pedir ciertas ~joras para sus agremiados iredíante un emplazamiento a 

huelga. El hecho de que las peticiones las formulara un sindicato 

independiente, condujo a que se declarara inexistente la huelga y a que no 

prosperaran los amparos que se prarovieron. 

caro medida de presión se inició una serie de huelgas de hecho 

que por coincidir con un periodo vacacional de la población desquiciaron el 

transporte. Fueron detenidos los dirlqentes sindicales y se desató la 

represión; la policía y el ejército ocuparon, haciendo gala de violencia, los 

locales del sindicato y detuvieron a ~lentos de sindicalistas. 

Las presiones ejercidas. por la clase b.u:ocrática, sumada a la 

necesidad de 'limpiar' un poco la iJnagen presidencial, deteriorada por 

aquéllos l!QV.imientos maoivos, propició que el Presidente de la República 

presentara una Iniciativa de adiciones al artículo 123 

constitucional; ••• ( 74 l 

/\hora nos corresponde deopués de haber indicado las situaciones 

de facto y de Derecha que dieron origen a la adición del artículo 123 

constitucional con el apartado "Bº, debem:>s apuntar de una manera globa:l, los 

puntos concretos que contempla el referido apartado que se aplica a los 

trabajadores al servicio del Estado: 

n Por reforma del año de 1960, se adicionó el artículo 123 con 

un apartado B que rontiene catorce fracciones y que rige para todos los 

trabajadores de los Poderes de la unión y los del Distrito y los Territorios 

Fe:ierales ••• 

( 74 ¡ - mVJ>KS, .kaé: Cl:rstit:u::iín y 1'le<> D?m::i"o d>l 'n:illllj>, 
B:J. Rxn.B, 1a e:i., r-écico, 1968, p. 70. 
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tos principios contenidos en el apartado B del artículo 123 se 

refieren también a la jornada de trabajo, descansos, salarios, estabilidad de 

los en¡:>leos, asociación sindical, huelga y seguridad social. Sin embargo 

contiene algunas nonras de naturaleza especial que tienen p::>r objeto regular 

las situaciones jurídicas que solo ocurren entre el Estado y sus 

trabajadores, cano las relativas a designación de personal, fijación de los 

salarios en los presupuestos de egresos, escalafón, autoridades catq:>etentes 

en caso de conflicto, empleados de confianza y personal militar.". ( 75 } 

El apartado "B" del artículo 123 constitucional, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1960; creeros 

conveniente resaltar que las disposiciones n.:irrnativas se deben aplicar de 

manera general a todos los trabajadores al servicio de los Poderes de la 

Unión y Gobierno del Distrito Federal, lo anterior se desprende de lo 

determinado por el precepto constitucional que textualmente expresa: 

" A1:tÍatlo 123.- El Cl:rgrea:> a. la lhiál, sm 
a:nttaverur a las bas sig.rimtfS, 
ittaá ""'P"llr i..,.,. sr::b:e el tm:aj::>, 
las culles ro:¡ilá1: 
A.-
e.- lht:re lee lbE<es a. la lhitn, el 
G:bie:m reJ. Distrito Faba! y .... 
aal:ap;bm:" 

Así m.isrro el apartado "B" del artículo 123 de nuestra Carta 

Magna hace referencia expresa a los trabajadores de ex>nfianza, y lo hace en 

la fracción XIV; de la adición del apartado mencionado se han presentado una 

serie de ex>nsecuencias que afectan a la esfera jurídica de los servidores 

públicos que se les califica con la categoría referida, para éstos, no mejoró 

su situación lab:>ral porque la ley burocrática los excluye de su régi.m?n al 

igual que las normas jurídicas que rigieron antes de la ere.ación del apartado 

"811
, y en nuestro sistema jurídico se pretende indebídarrente concederles los 

derechos de la fracción XIV del misrro, que literalmente ordena: 

( 75 ) - OM\RI\ lE DJR.llNXll: cp. cit .• p.p. 612 - 613. 
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" Artículo 123. - ••• 
B- ••• 
XIV - la ~ <Etarn!rmá l.cs 
car<Jl' c¡.E semi a:rsld3:3:l::s a. 
o:nfuriza. las ¡:e:BCJB9 c¡.E l.cs 
<'iHnpeñm élisftut<u:fu a. las 
rre:lid>s a. prta:x::i.én al salario 
y g::eai:án a. les l::e-eficim a. la 
s:q.rid3d s:cial." 

Una vez aprobada la iniciativa de adición al artículo 123 

constitucional, el congreso de la Unión cumplió con el mandato de expedir la 

ley que rigiera entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores, expidiendo 

la ley reglamentaria del apartado "B" en diciembre de 1963, la que se 

canentará en párrafos posteriores. 

12 ) Ley Federal de los Trabajadoras al Servicio ~ 

Estado, reglamentaria del .apartado B del articulo 123 

constitucional. 

La ley que nos ocupa ahora, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federacién el 28 de diciE!Tlbre de 1963, en las páginas que nos anteceden 

hablarros sobre las leyes que rigieron la misma materia, antes de la entrada 

en vigor de la ley de 1963, siendo ésta última la primera en pram.ilgarse con 

posterioridad a la adición constitucional del artículo 123: importante p:Jr 

ser la que se aplica actualnente. 

La Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, 

consta de diez títulos, que se dividen en 165 artículos: la ley determina 

expresamente una bifurcación para los trabajadores, encontrando por un lado a 

los que denanina de confianza y por otro a los de base, en cmnpli.miento al 

mandato de la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123, detennina el 

artículo 5g de la ley los que serán trabajadores de confianza; sin emb:lrgo 

debe subrayarse que nuestra carta Magna no dispone que se deba excluir a los 

servidores públicos con categoría de confianza del régimen de la ley, hecho 
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que encontram::>s en el artículo 8'2, y del cual emana la inseguridad jurídica 

en el aspecto laboral para los multicitados trabajadores, aspecto el anterior 

que rrotivó fundamentalmente la elaboración del presente ensayo. 

Hem::>s efectuado análisis de las diversas disposiciones 

normativas que se han vinculado de alguna manera con los trabajadores 

estatales, sobre teda los que actualmente en nuestro régimen se denaninan de 

confianza: ha sido claro y evidente según constancias apuntadas, que la regla 

general ha sido a lo largo de la historia la existencia de la inseguridad 

lagal cano trab3.jadores, e inclusive a más de 75 años de la prcm.Jlgación de 

nuestra constitución Política, en nuestro sistema jurídico los trabajadores 

de confianza que prestan sus servicios a los Poderes Federales y Gobierno del 

Distrito Federal, se les reconoce tal carácter, sin Embargo, de facto y de 

derecho no tier:.en el misrro nivel jurídico que los trabajadores de base que 

laboran para el mism:> patrón, y mucho menos que los trabajadores que se rigen 

por el apartado "A" del artículo 123 constitucional, es indudable la abisnal 

inferioridad de los prizreros con respecto a cualquier otros traOO.jadores. 

Plasmarenos de una manera general el contenido esencial de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, independientemente de que expulsa de 

su régimen a los trabajadores de confianza, y por lo rnisrro son inaplicables 

sus disposiciones a los mul tfreferidos trabajadores. 

La ley reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 

constitucional contiene preceptos que regulan los derechos y obligaciones de 

los trabajadores de base y de los titulares de las dependencias, reglas sobre 

el escalafón, sobre la organización colectiva, condiciones generales de 

trabajo, riesgos profesionales y enfenredades profesionales, prescripciones, 

sobre el órgano jurisdiccional denaninado Tribunal Federal de COnciliación y 

Arbitraje, procedimiento a seguir ante el mismo Trib.mal, medios de apremio y 

ejecución de laudos, conflictos entre el Poder judicial de la Federación 
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y sus servidores, y de las acciones y correcciones disciplinarias1 debem:>s 

apuntar, que en el próxino capítulo se realizará un estudio profundo de los 

preceptos de ésta ley, que se encuentran estrechanente relacionados con los 

aspectos de la inseguridad jurídica de los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado, (X>r esa razón pasarerros ahora al siguiente punto a 

desarrollar. 

13 ) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

En nuestro primer capítulo al:x:>rdamos con B111?litud lo relativo 

al concepto de servidor público, por lo tanto, aquí tan solo relterarerros que 

a un sujeto para atribuirle ese carácter cuando labora para el Estado, debe 

ajustar sus actos a las dos siguientes obligaciones: 

- Realizar todos sus actos apegado a la Constitución 

Política d~ nuestro país, y aplicar así misnY.J 

oorrectanente la ley o leyes de su carq:>etencia. 

- Y. realizar todos sus actos con espiritú de 

servicio y en fonna. honesta. 

La designación que hace la ley Federal de Responsabilidades de 

los servidores Públicos, no es desde un punto de vista de la relación 

jurídica de trabajo, sino para determinar que se va a dar una relación entre 

los servidores públicos y los sujetos que acudan a ser atendidos por aquéllos 

en el cam¡x> de su canpetencia. 

Para conocer los aspectos que regula la ley que estarnos 

considerando, se hace necesario el plasmar íntegrarrente el artículo 1a. de 

ella y a oontinuación se cita: 

" l'rtialJo la.- EBta le¡ tise p:r dJjelo ~ 
el títlllo Onrtn Qn;t;ib.ciael m 
nateda ce: 

- 105 -

I - l<B wjetm ce~ en 
el ie:vlcio p'.hliw: 
ll - Im ~ en el fE<Vi.cio 
p'.hliw¡ 



m - Jas res¡xmabi.1.idñ Y ixn::iaies 
a:lninist:cati'""' .., el SE!!:vic:io ¡;ihlim, 
así = las CJE se dta1 re<>l""' 
m:diante juicio ¡;ol.íticn¡ 
N - Jas aJta:idñs a:n¡;etEntEs y les 
¡:ro:a:limimtcs ¡:ara ~ didBs 
sarciaEs: 
V - Jas aJtJ:riBlEs a:n¡;etEntEs y les 
¡:z:o:xrlimimtm ¡ma d::ciaiar la 
¡:ro::a:m:ia <El ¡xtXES1l11imtD ¡xral. cE 
les secvidxts ¡iblia:s q.e g:l'Ll'l cE 
ñEro, y 
VI - El registro ¡:ntrirn:nial d! les 
secvidxts ¡:fulia:E.". 

Con lo anterior quedan precisados los aspectos regulados por la 

le¡ Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, debem:>s añadir, 

que esa ley no distingue, ni tampoco clasifica a los trabajadores estatales; 

la legislación que canentaroos no determina con claridad a qué sujetos son 

aplicables sus preceptos e inclusive es necesario recurrir a nuestra carta 

Magna para marcar con mayor exactitud a quiénes rige, lo anterior se 

desprende del propio artículo 2i2 de la ley, el cual dice: 

" Act:ía.tlo 2<>.- S:n rujetm <E esta ley, les SE!:Vltbm 
~ rrscimld:s .., el ¡:mn>fo 
¡rl1Bt> y terca:o cEl art!rulo 100 
an>till.ci<ral y ~ ~ 
~~"""'JE!!.2~ 
~axrmrla:B~.··. 

se hace necesario según el propio artículo citado, el conocer 

el texto de los párrafos primero y tercero del artículo 108 cxmstitucional 

para canplementar la interpretación de aquél, por ello a oontinuación se 

transcrib?n las partes conducentes de nuestra Ley FUndarrental: 

.. l\ct:Íallo 1000.- Rm! les efa::tcs cE las 
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elw:::ifu p::p.llar , a les mirnbm <E 
les RxErEB Ju:licial fuEcal, y 
Ju:liclal <El Distrito fab:al, u les 
fln::im3ricB Y aiplead::B, Y• m 
~. a tah ¡:e:B:IB q.e de9repfu 



Ul "1ple:>, cmtp o CD1lislfu a. 
~ retJ.Jialeza En la 
l'dninistm=ién lillfilm Flñml o 
.., el Distrito FEl:Bal, ••• 

Ics g±e:rndxes a. les EBta:l::B, 
lrn dipJtid:B cE las leJi slab JtaS 

Ja:ales y les ...,istra±s a. les 
'lbhraJes ~ re JIEticia 
la::ales, ••• 

Al no hacerse distinción alguna en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores Públiex>s, respecto a los trabajadores de 

cxmfianza y a los de base, debemos considerar que de <X>nformidad ccn las 

disposiciones de la ley referida, se aplica indistintalre'nte a ambos grup:is de 

trabajadores, ya que la ley no atiende estrictamente al carácter de 

trabajadores, sino al de que sean servidores públicos. 

La ley en estudio, sanciona a los servidores públiC'OS con 

penalidades administrativas, cuando incunplan alguna de las obligaciones que 

les i.m¡x>nen la propia ley en el artíclllo 47 en alguna de sus XXII fracciones; 

las sanciones administrativas por incumplir cxm. las disposiciones normativas 

se consagran en el artículo 53 en los siguientes témdnos: 

" l\rt.Ío.llo 53.- Las mn::imes ¡xr falt'5 
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a:ininlst:Iat:iws ~ EIU 
I - l'p!<ci.bim1sm ¡:ri'ab o p"lllia>; 
II - Alaestaclfu ¡:ri1'l<il o ¡iblim; 
m-~; 
JV - °'5til1ciÓ1 cEl. pESto: 
V - Sn::ifn eccrimi.c:B, e 
VI - Irhlbl.litacién tmpxal ¡:m:a 
cEeBrpEi\3r atpla:a. C1Dtb la 
irmbilitac:ién .., fup:DJJ (D1D 

a:reeo.ar:ia a. Ul a::to u a11isifn q.E 
inpliq.E l1l:ro o aiwe di'm y 
~, Ee:á ce fEis rrea:s a t:J:es 
á'i:::s si el l!D1tD a. ¡qÉl.l03 ro .,,.,,u, 
a. cim ....... el salado núnlno llBBEl 
v:i<p¡te en el llist:rito Ebllal y a. 
aes á'i:::s a diez á'i:::s si ...m. a. 
elido límite.". 



De confonnidad con los preceptos invocados, las sanciones 

aplicables a los servidores públicos por inobservancia de aquéllas son 

diversas, así cat'IJ también el procedimiento a seguir para su aplicación, 

resulta necesario precisr al sujeto infractor para individualizar y 

especificar lo conducente; ya que caro se afirmó, la jerarquía de los sujetos 

a los que rige la ley es muy amplia según lo prescribe el artículo 212 de la 

propia ley. 

Debe destacarse que los trabajadores de confianza al servicio 

de los Poderes de la Unión y Gobierno del Distrito Federal, son excluidos del 

régimen de la ley reglamentaria del apartado "B11 del artículo 123 

constitucional, y por lo tanto se encuentran en un estado de absoluta 

inseguridad jurídica desde la perspectiva laboral; por otra parte, la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos obliga a los 

traOOjadores de confianza por el hecho de ser servidores públicos, a pesar de 

que carecen de derechos la.OOrales pueden ser sancionados por las penalidades 

~administrativas de la ley de responsabilidudes, por lo tanto la última. de las 

leyes referidas no beneficia a los trabajadores estatales que se califican 

caoo de confianza, pero por la inobesrvancia de sus mandatos puede 

penalizarse les. 

14 l Antecedentes leqales en el OO>bito internaciooal. 

En diversas países encontrarros en sus legislaciones 

disposiciones que hacen refrencia a los trabajadores de confianza, pero 

plasma.renos los antecedentes que considerarros mis i.ni¡x:lrtantes en relación con 

la esencia de nuestro ensayo, aunque en esas normas jurídicas no se dirijan a 

los trabajadores estatales sus preceptos; sin enbargo, los antecedentes a 

rooncionar influyeron en leyes de muchos países en las cuales se oonterfi:Jla esa 

institución del Derecho del Traba.jo, y nuestro país no es la excepción. 

El antecdente más irrportante y rem:>to a considerar es la 

"convención de washington", que ex>rrespondió a la la oonferencia general que 
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celebró la Organización Internacional del Trabajo, del. 29 de octubre al 29 de 

noviembre de 1919, que se verificó precisamente en la ciudad de Washington, 

en la misma se trataron m.J.y diversos tenas sobre Derecho Laboral, entre los 

más destacados señalaremos el de establecer una jornada mlxirra de trabajo de 

8 horas, el de laborar semanas de 48 horas, entre otros; en la conferencia de 

que hablanos se adoptaron di versos acuerdos para que los países miembros de 

la orr los incorporaran en sus respectivas lcqislaciones. 

Marcarros la convención de washington caID antecedente, porque 

las diversas disposiciones normativas que han regulado el ámbito de las 

relaciones lab::>rales entre los POOeres Federales y sus trabajadores en 

nuestro país, han adoptado el rnisrro criterio de la referida convención, que 

consiste en excluir y quitar toda protección legal a los trabajadores de 

confianza, según lo haros subrayado al estudiar cada W1a de las leyes 

respectivas; la referida exclusión, la convención de Washington la hace en 

los siguientes términos: 

La anterior transcripción corresponde al articulo zg del 

proyecto de convenio de esa convención. 

Encontrarros un segundo antecdente en el extranjero, en ln Ley 

de Bélgica del 14 de junio de 1921, la miSJOO contempla la figura de los 

E!tlpleados de confianza, y no los denani.na trabajadores caro en nuestras 

legislaciones actuales, sin embargo, en esa ley también se establece una 

exclusión de la protección legal para los empleados de confianza, neqandoles 

los derechos que otorga a otros trabajadores, lo importante es que es un 

antecedente más de la exclusión legal de que son objeto los nulticitados 

trabajadores, también en otros sistemas jurídicos. 
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C A P 1 T U L O 1 V 

LA INSEGURIDAD JURIDICA EN EL AMBITO LABORAL, DE LOS 

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 

l Garantías laborales mínimas, 

trabajadores incluidos en el 

artículo 123 constitucional. 

otorgadas 

apartado 

a 

"B" 

los 

del 

Nuestra Constitución Política, establece una clara y tajante 

división en lo relativo a las leyes que regulan el trabajo, haciéndolo a 

través de los apartados "A" y "B" del artículo 123; en su oportunidad se hizo 

refrenciu sobre alguno!l aspectos canprcndidos en el primero de los apartados. 

Por otra parte, debcsros enfatizar que la elaboración de nuestro m::dcsto 

ensayo, se dirige principa:lrrcnte a los trah1jadorcs de ccnfianz.J al servicio 

de los Poders de la Unión y Gobierno del Distrito Federal, razón por la cual 

se ha dado mayor relevancia a los puntos vinculados a las relaciones 

jurídicas de traba.jo reguldas por el Derecho Burocrático. 

El sistema jurídico rrex.icano refleja una evidente canplejidad, 

que emana principal.mJnte de las clasificaciones y m::ldificaciones caprichosas 

realizadas por los legisladores, lo que hacen obedeciendo al wanento e 

intereses de los gobernantes, verbigracia, la bifurcación añadida al articulo 

123 de nuestra Carta Magna, con rrotivo de la adición del apartado "B" a ese 

precepto, que caro se analizó con antelación, el constituyente de Querétaro 

en 1917 no limitó los derechos otorgados por aquél artículo a algunos 

trab<ljadorcs, sino que se extendía a todos en igualdad de condiciones y 

derechos; para fundar nuestras asveraciones plasrraruoo~ el primer párrafo del 

texto original del multicitado artículo: 

" l\rtÍallo J.2)>.- El an;¡a:m de la Lhién y ¡,,. 
l.e;¡islat:ua!B <E lm flltad:s óti:e:f<l 

:::. i: ~~~ ~a?ii 
"'Ji.ál.~~.!!.~~ 
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. --------

De la interpretación de la Últim:l parte del párrafo transcrito 

se desprende que las bases que se establecían en el texto original del 

artículo 123, contemplaban 11dc una manera general todo contrato de trabajo", 

y por lo tanta aplicando el principio jurídico de "donde la ley no 

distingue, no se debe distinguir", se puede afinnar ,que constitucional.mente 

no se establecía diferencia o desigualdad en la protección laboral para todos 

los trabajadores del país en general, situación no aplicable actualm?nte CCIJl) 

consecuencia de la dictanía de apartados existentes en el misroo artículo 

constitucional. 

Ahora pasarem::>S al estudio de los derechos que se otorgan a los 

trabajadores que se rigen p::>r el apartado "B" del artículo 123 

constitucional, piara considerarlos y precisarlos con exactitud, y así pcx:Iruros 

en su caso, proponer se otorguen a los trabajadores de confianza al servicio 

del Estado, aquellos derechos de los cuales carecen, logrando así una 

igualdad legal con respecto a los trabajadores de base. 

En primer término, enoontram:>s las disposiciones que det.erm.i.nan 

las bases de la jornada diaria máxima de trabajo, en donde se establecen dos 

hipótesis, ¡x:>r una parte una jornada máxima de ocho horas para la jornada 

diurna, por otra parte, jornada máxima de siete horas en el caso de que sea 

nocturna; se cx:rnplerentan las anteriores disposiciones con la fijación de las 

que se consideran jornadas extraordinarias, siendo éstas las que excedan de 

las jornadas máxirras, debiendo canputarse aquéllas en horas dencrninadas 

extraordinarias también, las que deberán ser remuneradas con Wl ciento p::ir 

ciento más de la fijada para el servicio ordinario, esta.bleciérxJose una 

limtante para que nunca el trabajo extraordinario exced de tres horas diarias 

ni de tres veces consecutivas. 
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Con las disposiciones anteriorrrente indicadas, se pretende 

principalmente proteger la integridad física de los trabajadores, evitando 

que realicen esfuerzos excesivos con jornadas muy prolongadas que causen 

cansancio, m;ilestar y otros efectos colaterales; debetros mencionar que los 

derechos citados en el p.irrafo anterior se encuentran otorgados p:>r la 

fracción I del apartado "B" del artículo 123 constitucional, considerándose 

p:>r nuestra carta Magna caro bases que no pueden contravenirse, y las CUclles 

se observaron por el legislador al incorp:::irarlas en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, inclusive ésta últim:l sanciona con 

nulidad el incumplimiento a los mandatos constitucionales y legales, 

y lo hace de la siguiente manera: 

" Artía.Uo 140.- S:xiir1 o::rrli.c:i<rm rui.--.. y ro 
c:liligacm a k:e tzal:a;ja<nm, an 
runb lm a:lnitiei:m ~. 
lm q.XJ estip.tlm: 
I - Ua j:xnm 111'.l')tt re la 
E""l11it.im ¡xr esta ley: " 

se desprende de la parte del artículo transcrita, que en el 

caso de que indebidairente se convengan jornadas de trabajo mayores a las 

permitidas, no existe mecanism:> legal alguno para obligar a los trabajadores 

a cumplir ese pacto, pues resulta nulo p:>r disposición expresa de la ley de 

la arnteria. 

Por otra parte, la fracción II del apartado "B" del artculo 123 

constitucional, concede el derecho a los trabajadores estatales de que 

" Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un dia de 

descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro:", un idéntico precepto 

estableció el legislador en el artículo 27 de la ley burocrática. 

En el contexto de la ley reglamentaria del apartado B'1 del 

artículo 123 constitucional, no existe precepto que sancione con nulidad en 

el caso de que se llegue a un acuerdo que bJlnere el descanso serrana! de los 

servidores públicos. 
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La COnstitución Pólítica otorga a los trabajadores estatales el 

derecho a vacaciones, según la fracción III del apartado "B11 del artículo 123 

constitucional, aquéllas nunca disminuirán de veinte dias al año; en la ley 

reqlamentaria del apartado constitucional referido se considera el derecho a 

las vacaciones de los trabajadores de la siguiente forma. en el artículo 30g: 

" l\l:tÍaJlo 30> .- les t:J:atajxb:al ~ tm:¡n mis fu 
,..¡.g .....,,, cuaxuti'l.<B de seo:viclcs 
disfrutaJ:fu d? cl:s rerfui::s m.eles 
de ~. de diez dias Jalxxal"5 
adl un, 01 las f«hls ~ re 
s:fulm al efa:to¡ ••• ". 

El anterior artículo, coincide con el mandato constitucional en 

lo que respecta al núrrero de días de vacaciones para los trabajadores: sin 

embargo en la ley se establece la m::x:lalidad de dividir las vacal!ioncs en dos 

períodos cada uno por diez d.Ías; en otro aspecto del mism:> artículo dC! la 

ley, sin base constitucional alguna, condiciona las vacaciones de los 

trabajadores al hecho de que "tengan más de seis tTCses consecutivos de 

servicios 11
, nuestra carta Magn.13. en su- fracción III no condiciona el derecho 

a las vacaciones, sino para ésta, es necesario tan solo ser trabajador al 

servicio del Estado; a pesar de la condición rn.3.rcada por la ley burocrática, 

resulta 11'.ly inportante y fundamental el reconocimiento que hace al derecho a 

las vacaciones, con ello se puede exigir su currplimiento ante el órgano 

jurisdiccional car:petente .. 

En el apartado 11B" del multicitado artículo 123 constitucional, 

encontram:>s varios derechos relacionados con el salario de los servidores 

públicos, se ubican los anteriores en las fracciones J.V, V y VI del apartado 

antés invocado; debido a sus inqx::>rtantes consecuencias estudiaran:>s p:>r 

separado cada una de las fracciones, haciéndolo a continuación: 

" N .- Im salarks !E!Ílll fijxl::s m J.c:s ~ 
~""'· sin q.E flJ amt!a ¡:tab """ 
disniruifu dJl:mte la vign;:ia re éstx:s. 
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Eh runpl QlfO la; S'llarim ¡xxlJ:fu ""' 
- al minino ¡:ata la; t:Ial::njal'ID!s 
En 9"El"l ¡ma el Distc:ltD Rd3:al y En la3 
Enl:idñs a. la~-"· 

El primer párrafo de la fracción IV, se encuentra reflejado en 

la ley burocrática en los artículos 33 y 34, variandose la redacción, pero en 

esencia poseen los rnism:>s elementos del texto constituciorml, esos derechos 

son dos principalmente, el prirrero dispone que en los presupuestos se 

contengan los salarios, y el segundo que los salarios no sufran disminución 

en tanto tenga vigencia el presupuesto de egresos de las dependencias 

correspondientes. 

En cuanto al segundo párrafo de la fracción IV, también citado 

arriba, ti~e caro objetivo que la rctribJción de los servidores públicos no 

sea inferior al salario m.ínirro, que se paga a los trabajadores que se rigen 

por el apartado 11A11 del articulo 123 constitucional, evidenterentc el 

contenido del segundo párrafo de la fracción IV es claro y resulta ser un 

mandato de rango constitucional, sin embargo ese derecho no se reo:>ge en la 

ley burocrática a diferencia de los que hasta el narento se habían cx:rrontado 

y que si tenían su correlativo en la ley reglarrentaria. 

Otro de los derechos constitucionales otorgados por el apartado 

"B" del artículol23, con respecto al salario es el de la fracción V, que 

textualnalte dice: 

'' V .- A t:l:al:Bj:l liJ.el cm:esp:¡d:tá salario ig.nl, 
sin tBH' m aert:a el EeO;". 

El derecho a:>nstitucional de la igualdad en el salario para los 

trabajos iguales, se encuentra también plasma.do en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, precisairente en el artículo 33, el cual 

e."Cpresa: 
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Debe reconocerse que la ley reg-lamentaria del apartado 11 811 del 

artículo 123 constitucional, establece la igualdad de los sueldos o salarios 

para cada puesto, con respecto a la fracción V constitucional que citam:>s 

anteriornente la ley burocrática no expresa nada respecto a que exista alguna 

diferencia en los salarios por razón del sexo de los trabajadores, (X>r lo 

tanto, debe interpretarse según la redacción de la ley, que la i<JUa}dad de 

salarios son para los puestos independientemente del sexo del servidor 

público que los ocupe. 

La Última de las fracciones del apartado 118 11 del artículo 123 

constitucional que otorga derechos con respecto al salario es la VI, que 

textualmente determina: 

" VI.- sólo p:xlriiI1 roc..:re retaricres, d:s:untt:E, 
dD.o:::icres o mbmµ; al salado, m ka caocs 
p:wistx:s 01 las ~- ". 

El anterior precepto permite la afectación al salario de los 

servidores públicos, con la condiciói: de que se encuentren previstas en la 

ley, el contenido constitucional antés citado difiere sustancialmente de lo 

que establece la fracción VIII del apartado '~A" del propio artículo 123 

constitucional, {X'rque ésta no permite la afectación al salario rnínirro según 

lu siguiente cita que efectuarros: 

•• Vlll.- EL salario minino cµ:tlu:á ~ re 
~ anpnaját o cblcunto:". -

La ley burocrática siguiendo las bases definidas por el 

apartado ºB" del artículo 123 constitucional, reglarrenta en los siguientes 

térrnincs la fracción VI: 

" Artíwlo 380. - s51o ¡:xxliá1 hxer.g, rettn::iaes, 
~ o cb:b:x::iam al salm:io re 
ka txa:a~ ODl:b,., t:mte: 
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&:alarlcs, µq:s hrlm a:n ecm, 
a:ra:es o ¡:éxllms dhld3Tmte 
oorp:d:n±s; 
n - r:ei a:1:ro re artas aUrliml"5 o 
re ipXl:a::ién re fi:rd:s ¡:ata ia 
a:nrtitu::ifu °" a::q:e:ati""' Y re 



caj¡ls de ah:no, ~ q..e el 
t:Ial:ajllr t&biee nmif<Sta±> 
p:eYiarente, cE ma tmrE!ta ~, 
,., cx:nfa:nlifuj; 

m - °" la; ci:s:untm añnd:s p:r 
el Irstib.Ito ch &3].II::kbd y s.Mcim 
S:ciales ch la; '.n:a!:nja:l:xe d?1 
a.ta:D cm m:ti\O ch~ 
~ p:r la; t:xal:a}>:b:<s: 
lV - O? la; daurltcs cronrl:s p:r 
aitx:riW:l juilcia1 a:n¡:etcnte, ¡ma 
ab:ir alJJJmtro q..e ñs:a1 ~ 
al tnll:ajxl::r; 
V - O? o.J:rir c:bligx:ia-es a wr<p do 
tnll:aja::l:r, "' las q..e 1....,., 
a:r-&nt.id:>, ch:i.'""135 eh la 
id:].iisicifu o d?1 ..., re hJbita:ia<s 
.le;fllnmte a:mid?ra:l>s CXJ10 bll:at:a;, 
~ eµ? la afo::ta::ién 00 hq'I 
naliante fl<hla:miro en irstitu::i.én 
ra::iaBl cb o::é:!i.to a.zt:i:ri=b al 
efa:to, y 
Vl - O?l ¡n:p de ah:n:a µira atrir 
¡:réstarc:s ¡roo.mi.e-JtJ?s d?1 furo cb 
la vivimlil °'5tinn:::B a la 
id:].iisicifu, a:nstlXCcifu, r:qm:aciÓ1 

o najcras "' CDSa rnbit:a::ién o el 
'¡n:p fu ¡mi"'5 ~ p:r esta3 
a::n::qb:D. EBtc6 cts:urtm di:a:á> 
l"iie:' skb ~ l.ilxmmb> p:r 
el t:rnl::ajdr y ro p::t:kfu ~ d?1 
;¡o i chl salado. 
El lltl'ltO tttal fu la; d'S::u31lx:6 ro 
¡:o:h:á - d?l treinta p:r cimto 
d?1 inp:rte del sal.ario tr;tal, 

eo:i:to en Ja; as:a a q..e "' 
tefiera1 las fm::x:iJ:res m, DI, V y 
Vl 00 esta artío.ilo.". 

COOsiderruros que no existe contradicción entre lo establecido 

en la Constituci6n y la ley burocrática, ya que la primera permite la 

afectación salarial cuando se establezca en las leyes, y precisamente es lo 

que hace la segunda en su articulo 380. ya transcrito, pero si existe,: 

diferencia entre el apartado 11A11 y el 11 B" en éste aspecto de afectación al 

salario de los trabajadores que se regulan por cada apartado constituciona'.Í. 
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En cuanto a otro tip:> de derechos para los servidor.e{•públicos, 

las fracciones VII y VIII del apartado 11 8 11 del artículo 123 constitucional, 

tutelan los aspectos relativos a designación, ascensos, capacitación y 

escalafón; en pri.rrer término transcribirem:>s literalme;nte las fracciones 

constitucionales invocadas, para posteriorrrente realizar algunos canentarios 

al respecto desde el punto de vista de nuestro ensayo: 

" VII - la cEsigB::ién chl ¡:a:s:rnl se hará nnliante 
sistEJras q.e ¡:emitan ~ ks 
a:n:cimimtrB y q±ib.l±s cE les ~. F.l 
ESta:b crgrizacá ~ cb l'dTiinist:raci 
l.fulia¡; 

VII - Les trak:nja::l:ra; g:izarfu cb d:ro::h:s re 
e:alafá1 a fin re q..c les as::aa:s re ctcnp:n 
m fucié.n cb la; o::n:x::.imimtcs, .:;p:.i.b.rl:s, 
ait:ig.i:rlrl. El! igaldxl cb cx:n:licirres' tm:lrá 
¡ria:idd q.rim ~ Ja Ú1Ím furte cb 
irqres:> rn ru fani..lia; 11

• 

El texto constitucional, pretende que los cargos sean ocupados 

por las personas con mayor capacidad, que objetivarrente acrediten sus 

aptitudes y conocimientos, pero adarás nuestra propia carta Magna ordrma que 

sean organizados "sistares" con el objeto de "aprl.--.ciar los conocimientos y 

aptitudes de los aspirantes", y de esa JT\dnera se hagan las designaciones 

adecuadamente. 

La última purte de l.:i. fracción VII, inclusive habla de las 

escuelas de Administración Pública, las cuales deberán ser organizadas por el 

propio Estado, evidentemente existe una P.strccha relación entre las referidas 

escuelas y la fo01\3.ción acádemica con las correspondientes aptitudes y 

conocimientos, y así se realicen con 00.ses establecidas la designación del 

personal mejor capacitado. 

La fracción VIII del apartado "B" del artículo 123 

constitucional otorga el derecho de escalafón a lo;s trabajadores, para 

conocer la aplicación en nuestro Derecho Burocrático, se hace necesario el 

citar la acepción legal que establece el artículo 47 de la ley de la materia 

en los siguientes enunciados: 
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Al relacionar la anterior definición con la fracción 

constitucional en estudio, debemos considerar dos aspectos perincipules; el 

primero de ellos, consistente en que la propia ley rcgl~ntaria del apartado 

"B" del artículo 123 constitucional establece unicamente las bases generales 

del escalafón, ya que c.:ida una de las dcpcndenciils lo orgilnizará en 

particular; el segundo aspecto, contanpla el sjgnificado y atc.:ince jurídico 

del escalafón, ccm:> proceso necesario establecido formal.rncnte que se debf:! 

obsevar para realizar los ascensos y pennutas de los trabJjadores de 

base, ya que finalmcmte los de confianza están expulsados del ámbito de la 

propia ley, y p.:>r lo tanto, también esas disposiciones les son inaplicables .. 

La regulación y cumplimiento de los derechos contenidos en las 

fracciones VII y VIII cit..,dus con antelación, se encuentra precisarrcnte en el 

capitulo tercero intitulado "Del Bscalafón", que se desarrolla en los 

artículos del 47 al 66 de la ley burocrática, que entre otros habla de la 

antigüedad, aptitudes, conocimientos de los trabajadores. 

Pasareru:>s ahora al estudio de la fracción IX del apartado "B" 

del artículo 123 constitucional, en ella se concede cano derecho principal el 

que la (k)ctrina jurídica dencmina "Derecho a la estabilidad en el enpleo", 

que según criterio generalroonte aceptado consiste en: 

" derecho labor.:ll, derecho que se reconoce al trab.ljador de 

continuar en su empleo, hasta cuando quiere y puede hacerlo. La estabilidad 

constituye una característica del empleo público en los países en que existe 

el estado de derecho. En tales orden.amientos queda excluido teda poder 

discrecional de los funcionarios, ya que la voluntad del Estado se manifiesta 

exclusivarrente mediante la ley. El funcionario de jerarquía superior no puede 

disponer la cesantía del personal dependiente, sino en los casos expresamente 

previstos por la ley. 11
• ( 76 ) 

( 76) -oro::IJ:N\Rll)~l\tfllrO-mrol', T. n, Etl. ~. B.amAfm¡, 1906, 
p. 75. 
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ta definición apuntada del Derecho a la estabilidad en el 

E!llpleo, coincide sustancialmente con lo ordenado p:>r la fracción IX en su 

primer párrafo, que ahora nos encxmtranos o:::rrentando, para confllmar nuestra 

posición plasmarerros textual.nente la parte conducente que mencionanDS: 

"IX- Im -~ s5Jo seJ:á.t ~o 
~ ¡xr au;a ~. E!l lm témin:s 
qJ>~laley. 

según lo fundarrentado ante.rioarente, nuestra CaJ:ta Magna, 

protege la estabilidad en el empleo de los trabajadores al servicio de los 

Poderes de la Unión y Gobierno del Distrito Federal; la misma fracción IX, 

anplía su protección a la estabilidad lalx>ral en su segundo párrafo, 

haciéndolo de la siguiente manera: 

Eh """' cE ~ inj.Et:j.fiam tmhál 
dero:ro a ~ ¡xr la miretala::ifu En w 
tz<bj>o¡xrla~~. 
p:evlo el ~ lapl.. Eh lm au:s cE 
apm!{n cE plazas, les t:mbo}ñrw afittid:B 

· tmlIÍl1 cb:a:i"o a q.e oo lm ctoo].I> otta 
a:pl."'1ait>? a la <qrimido o a la in:bmi2a:::iá1 
re ley.". 

ta estabilidad en el Eflt>leo de los trabajadores de base "1 

servicio del Estado, son lo únicos con ese derecho, la reglanentacián al 

correspondiente texto de nuestra Ley Supre111i3, se contiene principahrente en 

los artículos 45 y 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio cJel 

Estado. de los cuales señalaremJS algunos aspectos. 

En el articulo 45 de la ley burocrática, se contaiplan las 

hipótesis legales que la propia ley considera "causas de suspensión t.ertpxal" 

de los efectos del nanbramiento, y que por ningún ootivo debe confundirse oon 

el cese, ya que inclusive el mism:> precepto así lo estableoe, por lo anterior 

se hace necesario el citar ese articulo: 

" Actía.1lo 4511.- la .._..¡fu t:atp:m1 cE lm efa::tm 
re! nnb'.animtD a. m tnmjD:x ro 
sigúfim el C"9e cEl. mimo. 
S::Jl CB.&lB cE ~ ta1¡:a:al; 
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I - Q.J> el t:cal:ajnr arbaÍtJl 
al.g.:iitilfeo1a:td - inp1.iqE ln 
piligro ¡ma las ¡HB:l'BS g.E t:cal:a)'sl 
a:n él, y 
n - ra ¡risiá1 ¡rel.<fltiw <El 
t:cal:ajll:r, seq.rid:I ¡xr ...-da 
alB:llutxria o el arresto .inpe;to ¡xr 
aJb:r.idaj j.di.cial o a1trl.nisb:ati.va, a 

rren:s -· aatá-d::ee <El arresto <El 'll:ib.ral. EBE:al re arclliad.én Y 
Al'.bi.tm:1>, n:s.El\'1 - - bEre: 
]J.g3r el """' <El t:cal:ap:!:r. 
les b:alB:jñxm - ~ 
<n::tJTBñD:> mrej::> re rcn:1::s, \0lam 
o hieres, p:xlcán ser w;pnlid:s h>sta 
¡xr """"1ta días ¡xr el titular re la 
~ ID3pD:.iva, cun:b 
~ alq.na inepladch:l m ru 
gestlén mim::ras se ¡racticn la 
~ y ,., n:s.El\e sclre .... 

"""'" 
la ley burocrática, distingue arrqJliarrente y de forma expresa 

entre las causas que dan lugar a la suspensión terrporal de los nanbramientos 

siendo precisarrente las del artículo anterior, y las causas pot· las cuales 

los trehajadores de base ~eden ser cesados justificadamente, encontrándose 

estas últimas en el artículo 46 de la misna ley; al presentarse el cese con 

causa legal, el nanbramiento corres[X>ndiente dejará de surir efectos sin 

responsabilidad para el titular de la dependencia respectiva. 

Debem:>s señalar que efectivairente el artículo 46 de la IA:!y 

Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, C\Z'll[Jle con el m:mdato 

constitucional respecto de la estabilidad en el errpleo, sim eTiba.rgo no 

debem::>s olvidar, que aquélla ley se aplica exclusivamente a los trabajadores 

que ella misma denanina de base, por lo que unicamente estos tienen ese 

derecho¡ a mayor ab.mdami.ento, la ley reglarrentaria del apartado 1'811 del 

artículo 123 constitucional, de manera limitativa y expresa, deterndna las 

causas consideradas justificadas para cesar a un trabajador de base, fuera de 

esas hipótesis del artículo 46 se considera un cese sin causa legal. 
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Finalmente, oon respecto al contenido del artículo 46 de la ley 

burocrática, a::ment.arem:>s que los tJ::abajadores que se rigen por esa ley, se 

encuentran protegidos por la estabilidad laboral, ya que fuera de las cuatro 

primeras fracciones, el resto de las causas justificadas del oese requieren 

necesariamente que sean resueltas previawente [X>r el Trib.mal Federal de 

Conciliación Y. Arbitraje, para fundar nuestra afirmación cita.raros la parte 

conducente del precepto en cuestión: 

.. Art:íaJlD 46>.- Nif9Íl tmlajñr ¡:xxli:á ""' <eab 

~.~~~ 
~ fu les ttablj<üxm sálo 
fu. - 00 wrtir efu:tm sin re!ii' ra1 iiílcbl ¡:aca les titulares a:. 
las ~ {IX' las siJpimtm 
au;as: 

I - """ 
V - !Ir res:iJu:::iái ful 'Il:ib.ml 
E1'd3:al. 00 ~ y l'e<bi.tzaje, 

~.~.aa:s~: 

Hasta el memento, huros analizado aspectos de lo que los 

estudiosos de la materia dencminan derechos individuales laborales, sin 

enbargo, tanto nuestra carta Magna en su apartado "B" del a.rtí.culo 123 

constitucional, caro la ley reglanentaria del misno, contienen aspectos de 

derechos oolectivos laborales; según el eminente maestro Mario de la Cueva, 

conforman los derecl>as colectivos del trabajo los siguientes: 

" • • • la libertad de coalición, la libertad y el deredlO 

sindicales, la libertad de negociación y contratación colectivos y el 

derecho de huelga, ... ". ( 77 ) 

De nanera específica el apartado 11B" del artículo 123 de 

nuestra ~ Suprema, consagra en su fracción X disposiciones estrechamente 

vinculadas a los derechos colectivos de los trabajadores al servicio del 

Estado, así. también la fracción XII otorga cc:q:>etencia al Tribunal Federal de 

conciliación y Arbitraje para resolver las controversias de esa misma 

categoría legal. 

( 77 ) - a.fM\, M'll:io d> la: El NEl<l °"'1:ID ~ d?I. 'll:<bj::>, 
al. R::Jcnn, 40 e:l,,M;xia:),l.977,p. 454. 
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En principio plasmarenos a continuación de manera textual, la 

referida fracción X del apartado 118 11 del multicitado artículo 123 

constitucional. 

En la pri.Jrera parte de la fracción transcrita, según la 

doctrina, se interpreta que la COnstitución otorga el derecho a formar 

sindicato a los servidores públicos, la anterior afirnación se sustenta en 

virtud de que el sindicato se concibe por nuest.ra Ley Federal del Trabajo en 

los siguientes téoninos: 

En situación particular que nos ocupa, los sindicatos de los 

bu.rocratas se formarían para la defensa de sus intereses, siendo reconocido 

constitucionalnente ese dei:-echo de sindicalización para los trabajadores que 

están al servicio de los POOeres de la Unión y Gobierno del Distrito Federal. 

A continuación se hará referencia a los aspectos relacionados 

con los sindicatos y los servidores públicos, desde la perspectiva de la ley 

buro::rática, sin descuidar las i.Jtplicaciones constitucionales. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

restringe la derrocracia sindical, ya que permite una única opción para los 

trabajadores de cada dependencia, restringiendo la pluralidad de sindicatos 

que pretendieran desde diversos planos el estudio, mejoramiento y defensa de 

los intereses de los burocratas, la referida restricción se redacta por el 

legislador en los siguientes enunciados: 
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" ArtíOJlo ~-- Eh am c!prdrda !Ólo teb:á m 
sinfu:atn. Eh as:> <E q.e CDllllX<h 
·,m:ia¡ ~ <E t:ml:a:j>:l;;ns qe 
¡nt:sdln - -.,, el 'll::ihml 
Eb:b:al <E a:n:::i.liac:i. y lldlittaje 
otxxg>rá el reanx:irnimto al 
~tario.". 

También relacionado con la organización colectiva de los 

trabajadores de base al servicio del Estado, delxm:>s apuntar con respecto a 

la libertad de sindicalización dos aspectos que deben destacarse, el pr.inero 

consiste en el derecho de los trabajadores de base al servicio de los Poderes 

de la Unión y Gobierno del Distrito Federal p:Jra afiliarse y formar parte 

del sindicato único de cada una de las dependencias; el segwtdo de los 

aspectos, se manifiesta en que los trabajadores una vez que soliciten y 

obtengan su ingreso al sindicato con:es¡xxidiente, sólo pcxlrán dejar de 

pertenecer a esa organización cuando sean expulsados; ambas situaciones 

consideradas anteriomente se sustentan en el texto del artículo 69 de la ley 

burocrática, que a continuación se transcribe: 

" l\rtio.tlo 69>.- 'll:x:ts ks tmbljxi:xa; tiaat 
cEre:to a tannr ¡m:t.e <El sin:limto 
~, [B.O ll'E vez <JE 
s:ilicit<n y d:tm_Jn ru .irgres:>, ro 
~~~~ fanar ~~ 
~· s.-.1..o q..e (U?ml e><¡>ll&rl:e.". 

COnsideranos que la ley reglarrentaria del apartado "Bu del 

artículo 123 constitucional regula denasiado los aspectos internos de la 

organización sindical de los servidores públicos, nruestra reflejo fiel de 

la excesiva intervención legal son los perfiles citados ant.erio.rmmte, así 

cerro los que cc.m:mt:arerrDs en los párrafos siquientes, 

Un precepto que no encuentra analogía en las disposiciones del 

apartado "A" del artículo 123 =nstitucional, al igual que los ya referidos, 

es el que prohibe expresan-ente la reelección dentro de los sindicatos, que 

evidentemente también restringe considerdblemente la libertad de organización 

interna de los propios sindicatos, esa prohibición a la letra dice: 

- 123 -



" l\rtÍCulo 7'fl..- Q.e:h ¡:mUi:ñd:> txñ> actx> Ó? 

nie1e:cién - cE les 
sinlimtcs" 

una li.mitante más dentro del Derecho colectivo de los 

burócratas consiste en que los sindicatos únicos de cada dependencia, sólo 

pueden adherirse a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al servicio 

del Estado, ya que es la única Central reconocida p:::>r el Estado, según lo 

determina el artículo 78 de la Ley Federal de los Trabajadores al servicio 

dei Estado. Con todos los aspectos criticados se hace evidente e indudable lo 

hmliatado y restringido que está el rovimiento sindical de los trab<ljadores 

estatales, con absoluoto control para no causarle problemas al Estado. 

Final.rrente, considerruoc>S que conforme a la regulación de la Ley 

reglamentaria del apartado 118 11 del artículo 123 constitucional, la clase 

trabajadora que labora para el Estado, no puede manifestar con facilidad 

op:>Sición a las decisiones gubernarrentales, no siendo los sindicatos de las 

dependencias auténticos irecanisrros de lucha para el mejoramiento y defensa de 

los intereses de sus asociados, en tcxlo caso la realidad es que son un 

a:mtrol para la rranipulación de ese sector social. 

Pasando ahora a la segunda parte de la fracción X del apartado 

"B" del artículo 123 de nuestra carta Magna, consagra el derecho a una de las 

instituciones fundamentales del Derecho del Trabajo, denaninada técnicarrente 

huelga. 

La fracción aludida en el párrafo que nos antecede,en el texto 

constitucional expresarrente dispone: 

" X - ••••• R:x:Jz:ís1, CGimi.sto, ta:Er le:> cEl cEttd-o cb 
h.cllJI, ¡xeOO el anplimimto Ó? les ...µ.sit:m 
3'!! ~ .b!. l!!:to res¡:o::to Ó? ln3 o \erias 
~ cE Ja¡ R:d""5 lllilia:B, wnh ,., 
vfuls¡ cE ,...,,.,, ~ ::L. sistmátim les 

~3:!l~~l!:!.~ 

Elm:nhto cE nuestra Ley SuprSM, al interpretarlo nos remite a 

la ley burocrática, en ésta, se establecen lll1él seri~ de lineamientos y 
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requisitos que regulan diversos aspectos del derecho de huelga, los preceptos 

relativos se contienen en los capítulos III y IV del título cuarto, es decir 

del artículo 92 al 109 del cuerpo legal referido, 

Ampliaremos lo relativo al derecho de huelga, 

circunscribiéndonos al análisis de algunos criterios doctrinales, así caro 

la perspectiva constitucional. 

En cuanto a la acepción jurídica de huelga, nos permitirnos 

apuntar la que el ilustre jurista argentino Mario R. Tissembaum ap:>rta, 

siendo en los siguientes téaninos: 

Es la suspensión colectiva del trabajo, con carácter 

tanp:>rul, concertada por la organización gi;emial, para secundar la 

reclarración planteada ante los empleadores y con el objeto de obtener el 

reconocimiento de sus gestiones profesionales.". ( 78 ) 

Adcm3s, el mismo tratadista sudamericano, amplia sus ideas con 

respecto al objetivo y la finalidad de la huelga con las siguientes 

frases: 

" Y. esta finalidad u objetivo, debe tender al reconocimiento de 

las reclamaciones de índole profesional. Lo que puede obtenerse pcr lus 

gestiones 11Drrrales o procedimientos canunes, se procura obtener por la 

gravitación que origina la huelga caro recurso extranoaral al provocar la 

paralización del trabajo, gravitación que se va haciendo más instcnsa a 

nedida que la paralización del trab3jo se va dilatando ya sea en el tiempo o 

en la extensión de las actividades.". ( 79 ) 

Al ¡:ondcr.ar el contenido esencial de los anteriores enunciados 

teóricos, con relación directa a lo establecido por la segunda parte de la 

fracción X del apartado "B" del artículo 123 constitucional,nos permitirem:>S 

afirmar, que evidentemente destaca una discrepancia abismal entre ambJ.s 

perspectivas, la cual se sustenta en las razones que a continuación 

considcrararos: 

Desde un punto de vista propio, nos inclina.nos por concept:.uar 

t 78 J - DIO:IlN\IUD JUUDICD = rn. CINlJI[{) El'RnilZ rn IKN, T. m, w. Cl:rltabilidxl Mlha, 
B..En:B Aires, 1972, p. 173 

( 79 ) - cp. c::it. p. 174. 
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el derecho de huelga caro una institución o recurso legal, que tiene la 

finalidad de obtener el mejoramiento de las condiciones de trabajo, así caro 

la eficacia plena de los derechos de los trabajadores, realizándose a través 

de la paralización misma de las actividades laOOrales; en contraposición a lo 

antés rrencionado, nuestra carta Magna en la parte que analizanos, desvirtua 

la naturaleza intrínseca del derecho de huelga, ya que aunque lo reconoce 

form'llnente, lo limita tajantemente al sólo ser pro:edente ejercitarlo por 

los servidores públicos, cuando se cumpla la hipStesis que determina 

textual.rrente: " se violen de manera general y sistcm'itic.:i. los derechos que 

este artículo ---123 constitucional--- les consagra; ". 

A mayor abundamiento, en estricto sentido desde el punto de 

vista constitucional, el derecho de huelga debe darse cuando se cumplan los 

requisitos de la ley burocrática, establecidos princip.c"llmcntc en los 

artículos 94 y 99, así también, deben actualizarse los supuestos necesarios 

de la noam constitucional, es decir el qucbrantmnicnto, incumplimiento o 

inobservancia de m:Jnera extensivu, sin excepción alguna, de todos y cada uno 

de los derechos de rango constitucional otorgados a los OOrócratas: y que 

esas violaciones jurídicu.s sean constantemente y rci ter adamen te. 

Finalrrente, deOOro~ señalar que aunque jurídicamente existe la 

posibilidad de que se ejercite el derecho de huelga, por estar contemplado en 

la propia Constitución, sin cmbai:go m.:itcri.:ilncntc es improbable que se 

presente, vasta para lo anterior observar la Historia posterior a la adición 

del apartado "B" del artículo 123 constitllcional; y aún en el caso de que se 

diera la huelga, diferiría de los p.:irárretros técnicos que sostiene la 

doctrina que citam::>s con antelación. 

Considcrarros para estudiar los aspectos de la seguridad social 

para los trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión y Gobierno del 

Distrito Federal, hacerlo conjunt.aroontc al analizar en este mlsrro capítulo 

la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 constitucional, y así 

lograr una rrejor exposición de las ideas respectivas, lo anterior porque 

existe una gran relación y corres¡x:mdencia mutua. 
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Caro juristas, resulta sienpre importante, necesario e 

interesante el conocer fudadalrente lo relativo a la jurisdicción caT1,Jetente 

para resolver las controversias entre los diversos sujetos de derecho, es por 

ello que nuestro ensayo no puede anitir ese campo. Es precisamente en la 

fracción XII del apartado "B" del artículo 123 constitucional, donde se 

precisa, que los conflictos del ámbito individual, colectivo o intersindical 

serán scrnetidos a la jurisdicción del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, órgano con plena facultad para resolver. 

DeOOnos seña lar 1.i existencia de una excepción respecto a la 

canpctenci.:i del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, contemplándose 

aquélla en el segundo pfirrafo de la referida fracción XII del mindato 

constitucional multircfcrido; se establece una canpetencia diversa p.:ira los 

conflictos entre el Peder Judicial Federal y sus servidores; con el objeto de 

apreciar con íl\:3.yor claridad la dicotcmía j11riediccional cxprc~ada antes, se 

hace indispensable efc...:octuar la cj ta textual del texto constitucional 

cuestionado. 

" XII - I.m ccnflict.03 in:livich .. 'lle::;, cnlo:ti\03 o 
int.etsinlim..lcs 9r.in wrct:id:s u m 'Il:ihnll 
Fl:tl=l <b O:n::iliicién y Arbitm'p, i~ 
S3pl lo r.nomb l.31 la ley rrgh.Trmt...1r:ia. 
lm anfl ic:tn; crrt:m Rtl:!J'." JU:lic1.ll cE ld 
~y~ rervid:rEs, ~cltii" 
:' laelrS:·~ la 9..µum OXtc cb Ju;ticia 

De lo anterior· se desprenden varias perspectivas, en principio 

deberros.9_estacar a la luz del constitucionalisrro, que la última parte de la 

fracción en cita, a diferencia de la fracciones que le anteceden en el misrro 

apurtado consrtitucional, habla de servidores y no de trabajadores; sin 

embargo,según se precisó oportunamente, dentro de los servidores públicos se 

encuentran entre otros, los miembros de los Poderes Judicial Federal y 

Judicial del Distrito Federal, lo anterior en concordancia con nuestra Carta 

Magna; por lo tanto, haciendo una interpretación globa.l se puede sostener 

que, todos los miembros del Poder Judicial Federal tienen el derecho para 
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CXJ'O.lirir ante el Pleno de nuestro más alto Tribunal Federal, quif!n debe 

resol ver conforoe a derecho sus conflictos .. 

Deberros concluir subrayando la existencia de dos órganos 

facultados para resolver los conflictos de los servidores públicos que 

lalx>ran para los Pc:deres de la Unión y QJbierno del Distrito Federal, aunque 

claro está, cada uno tiene un ámbito de canpetencia: de conformidad con 

nuestra constitución política federal, el Tribunal que dictará los fallos en 

las controversias lalx>rales entre los Pcxleres Ejecutivo y Legislativo 

Federales y sus trabajadores será el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, que se reglam:mta en la ley b..irocrática en el Título séptilro, 

corresp:mdiente a los artículos del 118 al 147; ¡x:ir otra parte, los 

servidores públicos del Poder JUdicial de la Federación, concurrirán pura 

solicitar la rolución a sus conflictos latorales, en prirrer término ante la 

canisión SubstanciL1.dora, encargada precisamente de substancid.r los 

expedientes y de anltir un dictámcn, que luego pa.sará al Pleno de lü Suprern.., 

Corte de Justicia de la Nación, para que dicte la Sentencia rcs¡xxtiva. La 

integración y lineamientos principales de la Ccmisión Substanciadora se 

regulan también en la ley rcglarrentaria del apartado "B11 del articulo 123 

constitucional, conteniéndose en los artículos del 152 al 161; creeJTOS 

elanental el aclarar su constitución, p:Jr lo que transcribiraros el artículo 

154, que ordena: 

" Art.írulo 1540.- ra O::nósifu 9.h,t.:n:::ia:.txa ~ 
inta¡rara = Ul ~ re 11 
Sµern aitc re Ju;ticia re La 
t>a:ién, rrnb:a:b p:r el Plan, c.t:ro 
q» rrnlr.llá el Sirrliwto ce 
Trntn):rlxm d!l R:rer Ju:licial re Ja 
fb:i:1a:::í.ál, y m tcro:n>, aj:;tn a lfD 

y d.:ro, d::sigu:b ce oorú1 iD.B:tb 
p:r Jm mimal. las rerohci<:rnS re 
la cxrnisiái "' dictarfu p:r ll"<r)Cria 
cP. v:tx:s.". 

Para concluir con relación a los caiflictos lab::>rales de los 

seIVidores del Pcxler Judicial Federal, indicarem:>s la formación del Plcoo de 
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la suprema Corte de Justicia de la Nación, se integra según el artículo 3g de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacién, por los rninistJ:os 

nmerarios, que son 21, pero basta con la presencia de 15 de los rnierrbroe 

para que pueda funcionar. 

corresponde ahora el análisis de la fracción XIII del apartado 
11 8 11 del artí~o 123 constitucional, la ndsna establece: 

" XIII - la. milfüu:es, nm:in:s y mlmbm <E lcB 
aHJX6 a. ~ pJ:il.lm, asi CXl10 el 
pE!<l!D'lOl cEl se:vic:lo exte:iJ:r, se m;¡IJ:>ÍI 
pr ,.., ¡xtplas le¡es. 

El - ¡npxciamá a lcB miff1brs en 
el a:tiw óil. Ejéa:ito, Ra:?a l'fun y 
-· 1"' ¡:r:e;ta::iaES a q.e se D!fl.ere el in::iSJ f) a. la farcl[n lC[ a. este 
~. m té:rnin:J3 slmilaas y a ba.és 
óil. agrimo <n::mtJI!:> a. la "'9r::idd 
s::x::ial Ó? les ~ a. didm 
institrelam¡ ". 

En el primer párrafo del mandat<> se detei:mina que los miembros 

de la secretarla de la Defensa Nacional, secretaría de Marina y el personal 

de la secretaría de Relaciones Exteriores que labore en el servicio exterior, 

se les aplicarán disposiciones jurídicas diversas de las que rigen a los 

demás servidores públicos, aquéllos tendrán sus propias leyes que rijan los 

ámbitos singulares de sus respectivas üCtividades, evidenterente los derechos 

y obligaciones variará, dependiendo la legislación aplicable a cada 

burócrata. Deberoos también señalar, que los miembros de los cuerpos de 

seguridad pública, cx::nforme a la pr.inx?ra parte de la fracción XIII, estarán 

sujetos a sus propias leyes, oon sus correspondientes consecuencias. 

FOr lo que corresponde al segundo párrafo de la fracción 

constitucional transcrita, canentaremos que alli sólo se considera a lOB 

miembros en el activo del Ejército, FUerza l\érea y Annada, y no caro en el 

primer párrafo de la misma fracción a tedas los marinos y militares sin 

distinguir si están en el activo o no; La segunda parte de la fracción XIII 

expresmrente nos remite a los derechos que en cuanto a seguridad social 

otoJ:9a la fracción XI del miS!10 apartado constitucional, pero en especifico 
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al inciso f) , que otorga las siguienl:ell bases de seguridad social, 

habitaciones ba>:atas, en arrendamiento o venta, sistema de financiamiento 

para que se les otorgue crédito ba>:ato y suficiente para que adquieran en 

propiedad habitaciones cáoodas e higiénicas, o bien para construirlas, 

repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos p;>r estos conceptos. 

Debemos reiterar que las fracciones que se contenplan dentro 

del apartado "B" del artículo 123 constitucional, constituyen las bases 

mínimas que no debe contravenir el C.ongreso de la Unión al expedir las 

diversas leyes que regulen las relaciones laborales entre los Poderes de la 

Unión, c;obierno del Distrito Federal y sus trabajadores, razón ccnsUtucional 

p;>r la que la fracción XIII en su segundo párrafo se oonvierte en uns 

repetición, ya que de antenano se ~an en la fracción XI del propio 

npart:ado 11 8 11
; la diferencia esencial radica en que la parte final de la 

fracción XIII detennina que las prestaciones de seguridad social, ya 

referidas con antelación, serán p;>r oonducto del organiSllD en-:argado de la 

seguridad social en el ámbito de los'. mi~ del Ejército, FUerza llérea 'f 

Armada. Por lo tanto, la frac:ción que ~estiooamos, indica la creación de una 

legislación específica, diferente de la que rige a los den§s servidores 

públicos, así también se precisa la creación de un ói:gano de seguridad 

social, diverso del que tutela a los demás trabajadores estatales. 

La última de las fracciones que analizareros en el presente 

inciso es la XIII bis, la que formalJrente expresa: 

" lCJil bis - las <rt:id!IEs cE la odn!nist:m::ll: 
¡ibU.ca faletal. q:e fi:mm ¡;m:te dol. . 
Blst:em brmdo l1l!Kian> I9Jldin .... 
xelaciaul 1"b:nJes a:n SE tl:atajid:D!B 
p:r lo.~ m el ¡;nmm 
ap!ttild:>. •• 

De la anterior fraccién podemos interpretar que el 

constituyente oonside<Ó necesario hacer expresa la mención que ooloque a los 

trabajadores que laboran para las entidades que integran el sistema bancario 
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nexicano, dentro del apartado "Btt del artículo 123 constitucional, y '(X)I' lo 

misno deben estar protegidos por las bases constitucionales minimas del 

propio apartado ttB": aunque debmDs aclarar perfectamente, que no todas las 

entidades que foxmen parte del sistena bancario rec;irán sus relaciones 

lalx>rales por el rrultireferido apartado, sino exclusivanwmte aquellas 

entidades que son parte de la administración pública federal. 

2 ) Exclusión del régimen de 

Trabajadores al Servicio 

trabajadores de confianza. 

la Ley Federal de 

del Estado, de 

los 

loa 

Es una realidad juridica, no una ficción o especulación, se 

conterrpla expresamente cx::m:> afi...oMción categ6rica en nuestro Derecho Positivo 

Mexicano, se flllldarrenta en el articulo 6'1 de la IRfY Federal de los 

TrabajadOrea al servicio del Estado. La denaninación del presente inciso, 

cx:insiderarros no requiere cuestionamiento en contrario, ni tan¡>OCO ea poeible 

sareter a discuaión que pretenda desvirtuar ese hecho; nuestra labor OCl1'0 

juristas debe ~latir en precisar correctamente loo alcances y 

consecuencias juridicaa que resultan del fenáaeno 1"9al tan grave y al que 

nuy poca .1.nportan::ia y difusión se le otorqa en todos loa áililitos sociales, 

descuidado incluso por loe juristas, 1"9ialadores y loe propioe trabajado<es 

de confianza al servicio de los Poderes de la Unión y gi::bierno del Distrito 

Federal, que son los directanente afectados por el precepto, el que 

textualmente dispone: 
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psú.tln::iadal, oiime1m o !Jllam y 
a:pe1lcB ""' pmtal ..... aer:vldal 
nmiaite• a:rtmto el.vil o cp! ..... 
arjlDB al l!!E~ la 1 .... , •. 

D!IBlt:s eBla1ar m p:in:::lpio, que el contenido del articulo 8<> de la 

I;ey Federal de los Trabaja'dores al Servicio del Estado, no es una innovación 

dentro de nuestro sistema jurS:dioo, ccrrD tarrpooo. lo es la ley que lo 

contlene1 según lo puntualizamos en su nanento en el tercer capitulo de 

nuestro ensayo, las diversas legislaciones que han regulado las relaciones 

lal:x>rales entre los Poderes de la uni6n y sus servidores, no han variado 

sustancialmente la exclusión legal de los trabajadores de confianza, sino 

sinplemente se ha estado nollficando la redaoción correspondiente. 

El actual articulo ea de la ley bu=átlca, tiene antecedentes 

análogos en diversas leyes abrogadas, que han regido ese mism:> ómbito, 

mencionarem:JS los preceptos referidos, el prinero es el artículo SEi del 

Estatuto de los Trabajadores al Servicilo de los l'oderea de la Unión de 5 de 

Dicienme de 19Je, el segundo, ef articulo so del Estatuto de los 

Trabajadores al Servicio de los F<lderes de la unión de 17 de Abril de 19411 

la marqinación jurídica de que son objeto los trabaj~ de confianza al 

servicio del Estado, no es exclusiva de la ley vigente, sino según loe 
artículos lnvocadoe y otros más, ha sido una realidad en nuestro sistema 

legal de.de hace más de nedio siglo, ya que tocSas las diaposici.._ 

noxmatlvaa que han regido la materia han oolncldido. en ese aspecto. 

Para obtener una anplia y OCJ!Pleta interpretación que refleje 

fielmente el alcance del articulo ea de la ley b.u:ocrStica, para lo que se 
hace nec:eaario estudiar algunos de los oonoeptos que integran el precepto, 

y a cx:intinuaciá'l lo haoerooa. 
El punto de partida ea el vocablo excluir, su acepción es t 

• Excluir - ( Del lat. excludlre ) tr. echar a una persona o 

oosa fuera de un lugar que ocupaba. 

Descartar, rechazar o negar la posibilidad de 

alguna oosa. •. ( 80 ) 

( lll ) - DIII:IllMlD !E !A LENll\ flDitIA, T. I, B:1. Aall -.i.t fllpibla, Hlddd, 
31. e:L, l9B4, p. 617. 
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Según enana del propio significado de la palabra, al detezminar 

la ley burocrática la exclusión de los trabajadores de confianza, el artículo 

mencionado, los está echando, rechazando, descartando o negando la 

posibilidad de estar protegidos por los derechos otorgados por la Ley 

reglairentaria del apartado 11 8 11 del artículo 123 constitucional, a pesar de 

que el legislador pretendió cubrir y suavizar el ~cto, utilizando 

precisanente el término excluir. 

Para continuar nuestro estudio, plasmaremos el alcance 

gramatical de lo que es un régimen, con relación a lo que señala el artículo 

$Q que estarros analizando. 
11 Régi.nl?n - Forma de gobierno de un Estado. 

Sistema impuesto en cualquier organización, desde 

el Estado hasta cualquier tipa de empresa, sociedad 

o asociación privada:. 11
• ( 81 l 

COn ha.se en las anteriores citas, debem:>s considerar que el 

alcance de la hipótesis del artículo :sg de la ley burocrática, es que, los 

trab3jadores de confianza quedan dcsCartados y rechazados del sist.t::m:l que 

organiza la ley que contiene al referido artículo. 

Es indudable, que la exclusión de los trabljadores de confianza 

al servicio del Estado, del réqimen de la ley que regula las relaciones 

laborales entre los Poderes de la Unión, Gobierno del Distrito Federal y sus 

servidores, produce amplias y muy canplejas consecuencias. 

Teniendo caro base los anteriores razonamientos, la 

dencxninación actual de la tey Federal de los Trabajadol:QS al Serviclo del 

Estado, resulta inadecuada, porque en realidad sólo es aplicable a los 

trabajadores de 00.Se, y aunque la propia ley reconoce y ubica a los 

traba:jadores de confianza, esa situación no se hace realidad al oolocar en un 

mismo plano legal a ambos grupos de trabajadores, sino que por el contrario, 

ella misrra es la fuente de la inseguridad jurídica de los que califica 

trabljadores de confianza. 

Para hacer más objetivas las consecuencias jurídicas, que 

( 81 ) - mo::JllMlD .x.mmm1'ftilIIH'EHOI', T. lll, B:l. ~. IlHm Aúm, 1986, 
p. '2El. 
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produce la expulsión de los trabajadores de confianza al servicio del Estado 

del régimen de la ley reglBirentaria del apartado "B" del artículo 123 

constitucional, enlistarerros los derechos de los que carecen éstos, (X)rque 

hay que subrayar, que a pesar de que inconstitucionalmente nuestros diversos 

órganos jurisdiccionales y ~efastas. autoridades, pretenden otorgarles caro 

únicos derechos los que Irenciona la fracción XIV del multicitado apartado 

"Bº, lo legalmmte correcto es que deben ser titulares de tedas las bases 

mínimas que consideró el constituyente .. 

Derechos inaplicables a los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado, a:rro consecuencia de la exclusión legal de que son 

objeto esos• servidores, en desigualdad con respecto a los trabajadores de 

base: 

1 - La irrenunciabilidad de los derechos co:"ttenidos en la ley 

burocrática, derecho que expresarrente otorga aquélla en su 

artículo lOg, y por la razón de no ser aplicable ese 

régimen sólo resultan irrenunciables los del apart.udo "B" 

del artículo 123 constitucional. 

2 - La inaplicación supletoriamente de la Ley federal del 

Trabajo y demás disposiciones carplerentarias, en virtud 

de que ese derecho lo concede el artículo llil de la ley 

reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 

y por lo tanto, los trabajadores de confiana éste precepto 

no pueden invocarlo en su beneficio. 

3 - se les niega la plena capacidad de ejercicio para los 

efectos laborales, ya que ese derecho se les otorga a los 

trabajadores de base ¡:or el articulo 13 de la ley 

turocráica ~ 

El obtener la declaración de nulidad de aquellas 

condiciones de traba.jo contrarias exclusivarrente a la 

ley burocrática, derecho que tutela a los trabajadores 

de base en el artículo 14 de la ley lOOilCionada. 

S - El que sólo sean trasladados a otra población, cuaJ>:lo se 

presente alguna de las causas que detennina la propia ley 
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burocrática, derecho otorgado por ésta en su artículo 16. 

6 - El derecho a la jornada mixta de trabajo, y que ésta, tenga 

duración máx.i..rM. de siete horas y media, lo anterior se 

establece en el artículo 24 de la ley reglamentaria del 

apartado "B" del artículo 123 constitucional. 

7 - COnfome a nuestra Constitución política, los trabajadores 

de confianza al servicio de los Poderes de la unión, 

Gobierno del Distrito Federal, sólo tienen derecho a 

descansar los días de descanso semanal y en sus 

vacaciones, ya que la legislación burocrática, en su 

artículo 29, determina otros días de deScanso obligatorio 

pero, éstos emanan de otras legislaciones diversas. 

e - Uno de los derechos nás inportantes que no tienen los 

trabajadores de confianza al servicio de los Poderes de la 

Unión y Gobierno del Distrito Federal, es el de la 

estabilidad en su enpleo, ejerrplo contundente e 

irrefutable, que pennite acreditar la inaplicabilidad de 

los derechos otorgados por la ley burcx:rática a aquéllos 

trabajadores, porque, en caso contrario gozarían del 

derecho del artículo 46 de la misma ley, que establece que 

el cese de los trabajadores, sólo sea por causa 

justificada. 

9 - I.os trabajadores de confianza al servicio del Estado, les 

son negados todos los derechos relacionados con el aspecto 

de los sindicatos, verbigracia, no pueden pertenecer al 

Sindicato único de la dependencia corresp:xxliente, de 

coofor:midad con los articules 67, 68 y 70 de la ley 

burocrática¡ así miszro, tampcx:o podrán tener intervención 

con respecto a la fijación de las COndiciones Generales del 

Trabajo por conducto del Sindicato, lo anterior con 

fundamento en los artículos 87 y 88 de la mismo ley. 
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Con el objeto de fundaloontar nuestras afirma.ciones, con 

respecto a las graves consecuencias jurídicas en el ámbito laOOral, de los 

trabajadores de o:mfianza al servicio de los Poderes de la Unión y Gobierno 

del Distrito Federal, con rrotivo de su excluslón de la ley de la materia, a 

continuación nos pennitirros hacer cita de un fragmento de un laudo emitido 

por el Trib.mal Federal de COnciliación y Arbitraje, mismo que sintetiza 

clararrente el fenáreno leqal en cuestión. 
11 Empleado de Confianza. { Art. 5g ) Si la calidad de empleado 

de confianza no acarrea consigo la inccrnpetencia de este Tribunal, se lleva 

implícita la consideración de que siendo empleado de confianza un trabajador, 

está al m:irgen de los derechos y prerrogativas que el Estatuto otorga a todos 

los empleados de base. ( laudo: Exp. NI> 425/61. Pablo Castillo cervera Vs. 

secretario de Gobernación. ) • 11
• { 82 } 

Las consecuencias de la inseguridad jurídica-lalx>ral de los 

multireferidos trabajadores de confianza estatales, se sufren cotidianam:mte, 

afectando a los propios servidores públicos, sus familiares y finalrrente a 

nuestra sociedad, ya que el síntata de inconformidad se refleja en todos los 

ámbitos de la vida nacional. 

La problcmitica por nosotros precisada, debe resolverse en 

beneficio del bien canún, y para lo anterior, se hace necesario dejar a un 

lado los intereses polítiaJS, extra-lal::orales, que han permitido a la clase 

gobernante del país durante más de lredio siglo, realizar ese atentado contra 

los trabajadores de oonfianza al servicio del Estado¡ al efectuar una feliz 

solución, se concluiría con la anacrónica y absurda manipulación, que ejercen 

los titulares de las dependencias a que se refiere la ley burocrática, que se 

convierten en auténtioos désp::>tas que se aprovechan de la desprotección legal 

de sus subordinados, a los que la ley de la materia expulsó de su régimen. 

Es nuestro deber caro juristas, el subrayar que la inseguridad 

jurídica de los servidores públicos, calificados caro de oonfianza, tiene su 

fuente primigenia en una inobservancia por parte del congreso de la Unión, en 

virtud de que con respecto a los rrencionados trabajadores, no cumple con el 

( 82 ) - 'IR.mi, lWra AllE<tD y et=: laJisla:::ifu R<b:al rei. 'll:a!Bj:> B.Jto:>:átia:,, 
Bi. Rxna., 'ZlD e:3. 1 ~' 19.X), p.t500. 
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tenor de los mandatos que establece el artículo 123 c:onstitucional, que en 

las partes conducentes detennina: 

" l\i:t:ÍOllo 123<>- 'lb'h pa:s:re ti..-e -., al t::ml:aj:> 
dilp) y a:x:ialrrmte útil: al efa::to, 
se ~ la aaiciEn a. mp1s:s 
y la -1zaciln s:x:ial ¡;ma el 
t:zal:aj:>, cmfcme a la~-
El Cl:D¡¡rel:> cE la Uúén, sin 
a:nt:m.uür a Jao l:Bses SÍlJ.llB1W', 

=~.= ... ~:-e~ 
B - Eht:r:e l<J! Rxhm d? la lhlén, el 
a:tlie:ro d?l DistrltD fl>:b:al. y .... 
tm!nj3::l::rns:". -

Las afinnaciones que sostenaTOS se fundan en la anterior cita 

constitucional, principalrrente se desprenden las siguientes aspectos. En 

primera instancia debe señalarse, que nuestra Ley suprema en ninguna parte 

establece que los trabajadores de confianza al servcio de los Poderes de la 

Unión y Gobierno del Distrito. Federal puedan ser excluidos de las 

legislaciones correspondientes: en segundo lugar lugar, el artículo 123 

constitucional de IMnera expresa ordena que las bases mini.mas no se 

contravenqan en las leyes que rijan esa rratet:"ia, debiendo enfatizar que el 

texto c:onstitucional habla del término trabajadores en general, todos ellos 

tienen derecho a gozar de las bases mini.nas; en tercer lugar, debe subrayarse 

que la exclusión de los trabajadores de confianza del régimen de la ley 

burocrática, hace que no se CtJni>la el prúrer párrafo del artículo 123 

constitucional, porque a éstos, no se organiza su trabajo conforme a la ley, 

pues ya haros catW?ntado que están fuera de ella. 

Los anteriores razonamientos nos petmiten considerar 

validamente, que el Congreso de la Unión al expedir la actual ley bUrocrática 

con la exclusión de los trabajadores de confianza, lo hizo en oontravención a 

nuestra constitución Política, y c::aoo juristas del::>es1Ds pugnar p::>r el pleno 

respeto y observancia de nuestra carta Fundamental, debiendo prevalecer por 

encima de cualquier otro interés. 
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3 ) Inestabilidad en el empleo, de los trabajadores de 
confianza al servicio del Estado. 

Para contemplar la magnitud de los efectos de la inestabilidad 

lal::oral, en principio deterrninaresros lo que es la estabilidad, ya que aquél 

es un término que niega las prerro:iativas que otorga ésta¡ técnicamente se 

considera que estabilidad en el empleo es: 

" Un principio que otorga carácter perm:mente a la relación de 

trabajo y hace depender su disolución únicamente de la voluntad del 

trctbajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimiento 

grave de las obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas a la 

volWltad de los sujetos de la relación que hagan imposible su 

continuación.". ( 83 ) 

cerro acertadarrente lo precisa la anter1or definición, es un 
principio jurídico que se ha incorporado al Derecho del Trabajo, 

principalmente con el objeto de anular el derecho a la rescisión por parte 

del patrón de una manera caprichosa¡ al reconcx::erse por las norma.s jurídicas 

la estabilidad en el anpleo, el patrón sólo podrá poner fin a la relación de 

trabajo cuando se encuentre en alguna de las hipótesis que determine la ley. 

En nuestro sistema jurídico, en el campo del Derecho 

Bu.~ocrático, la estabilidad laboral se otorga exclusivamente a los 

trabajadores de base, aunque de manera relativa, ya que la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado pennite el cese de esos trab:ljadores, 

pero con justa causa según lo establecen los articulas 6s;z ~, 46Q.. 

A mayor abundamiento, la ley burocrática establece precisam:mte 

en el artículo 46Q. las causas por la cuales un trabajador de base puede ser 

cesado justificadamente; en tanto que los trabajadores de confianza p:J.r su 

desprotección legal, carecen de cualquier tipo de estabilidad en el trabajo. 

Nuestro Derecho Positivo, se contrapone a los principios 

universalmente aceptados en el campo del Derecho Burocrático, para conocer 

los criterios de la doctrina al respecto, se hace necesario plaSMr las 

( 83 ) - IJIII:lOMJO .J.IWllID foECII7«l, T. O - H, 2" el., 
!!:l. 1mtib.to de !nl"'6t:ii¡pc: Juz:fdi.c:M, Ml>dm, 1!137, p. 1314. 
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frases del Ooctor Mario L. Daveali, que atinadamente conjunta los rasgos 

fundamentales, de la estabilidad laboral de todos los enpleados públicos, ya 

que en otros sistemas jurídicos no se niega ese derecho a ningún servidor 

público, el nencionado tratadista afirma: 

La Estabilidad en sentido propio constituye una 

característica del enpleo público en los países en los que existe el Estado 

de derecho. En tales ordenamientos queda excluido todo poder discrecional de 

los funcionarios, ya que la \TOluntad del Estado se manifiesta exclusivamente 

mediante la ley. 

El funcionario de jerarquía superior no puede disponer la 

cesantía del personal dependiente, sino en los casos expresan-ente previstos 

por la ley. Esta a su vez, se preocupa para garantizar la continuidad de los 

servicios y de las funciones de sus agentP.s, por considerarla un factor de su 

eficacia. 

En esos países el empleado o funcionario que ha conseguido un 

t'JJi)leo, tiene pues el derecho a continuar en el mistro hasta cuando haya 

logrado la edad para acogerse a la jubilación¡ salvo el caso de invalidez o 

de haber incurrida en alguna infracción que lo inhabilite, según la ley, para 

continuar en el arpleo. Queda así excluida totalrrente la facultad de 

resolución ad nutum, por parte de los funcionarios que representan al 

Estado.". ( 84 ) 

la elaboración de nuestro ensayo se dirige principalmmte a. 

marcar los diversos aspectos y consecuencias vinculados a la inseguridad 

jurídica de los trabajadores de confianza al servicio de los Po:ieres 

Federaleg y Gobierno del Distrito Federal; cam se ha indicado en diversas 

secciones de esta obra, esa categoría está en estrecha relación con la ley 

b..t.rocrática, p:>rque de ella se desprende su designación, el anterior criterio 

lo sostiene nuestra suprema corte de Justicia de la Nación de acuerdo al 

criterio emitido en la siguiente Resolución jurisprudenCial que a 

continuación citan-os: 

( 64 l - !JMl\U, l'lu::io L. en: 
m:iaamtA .:x.roDim CHBI, T. X, Etl. anta, auca llixm, 1959. 
p. 79:!. 
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" 'IWIBAJJ\OORES 1\L SERVICIO ' DEL ESTADO, DE roNFIANZA, ESTE 

CARACl'ER DERIVA DE LI\ LEY. La calidad de o:infianza de un puesto no la da la 

designación que sobi:e el particular se haga en el ncrnbramiento respecU vo, 

sino que depende de que el puesto sea uno de los enunciados expresamente catD 

de confianza por el artículo SQ de la lJ!y Federal de los Trabajadores al 

servicio del Estado. 11
• ( 85 ) 

A lo largo del presente ensayo ha quedado precisada claramente, 

la diootcmía existente entre los trabajadores al servicio de los Poderes 

Federales y Gobierno del Distrito Federal; ahora es el narento de subrayar 

nula protección de los trabajadores de confianza en el aspecto de la 

inamovilidad, ésta Última consiste esencialrrente en que el trabajador no sea 

cesado, sino exclusivanente cuando exista alguna de las causas justificadas 

que establece la ley de la rmteria. 

ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que el 

derecho de inamovilidad es exclusivo de los trabajadores de base al servicio 

del Estado¡ en la siguiente Tesis del Tribunal mencionado, se refleja el 

criterio referido: 

" TIU\lll\JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE BASE. DEREOICIS DE 

INAM:JlllLIIJAD Y 00 SER MJVILIZl\!XJS. DIFERnlCIAS. No d.ibe confundirse el 

derecho que los enpleados de base tienen a ser inam:JVibles con el que tienen 

a no ser ttovilizados, ¡x>rque mientras que el prin'ero consiste en que no 

pueden ser separados de su ~leo sino por las causa específicas que señala 

el artículo 46 del propio ordenamiento, el sequndo se traduce en el derecho a 

permanecer en el lugar de la adscripción señalado en sus n<:l1lbramient.os; por 

lo que si a un trabajador de base se le cambia de adscripción, con ello no 

puede estimarse lesionado su derecho de inam::Nilidad, puesto que no se deja 

sin efectos su nanbramiento. 11
• ( 86 ) 

LOs trabajadores de confianza al servicio de los Pc:rleres de la 

Unión y del gobierno dei Distrito Federal, dentro de nuestro Estado de 

Derecho no tienen derecho que proteja y ase<,¡Ure su estabilidad laboral, SQll 

totalmente bulnerables, en virtud de que la ley burocrática los expulsa de Stl 

< as 1 - Smrario ~ re ia Rllel:a::iá\, 7• ¡pxa, \bl. 46, onnta ¡:arte, p. 59. 
< 86 > - Tesis ci.13h ..,, -· S31\8tl:i. !m:úro: ~ llJttx::l:átl.c R<b:al, 

Bi, Rxl:\B, lJI a:!. .f'écico, l.9El6, p. 26. 
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régimen expresamente en su artículo 812, adenás el Congreso de la unión hasta 

el memento no ha cuuplido con el artículo 123 constitucional en cuanto a la 

expedición de una ley que regule a los trabajadores estatales y no 

exclusivarrente a los de base, y sumado a todo lo anterior la sue.r~ Corte de 

Justicia de la Nación, emite Tesis que contienen criterios que ~tentan contra 

la seguridad jurídica de los servidores públioos con la categoría de 

confianza, aún en contra de la propia Constitución. Ejemplo claro de las 

absurdas y equivocadas interpretaciones que realiza nuestro Más Alto Trib..mal 

lo es la siguiente Tesis Jurisprudencia!: 

" 'IBl\Bl\.Jl\OORES AL SERVICIO DEL ESJ'l\00 DE CONFIANZA, 00 ESTAN 

PRO!'EXiIDOS POR EL APARTAOO "B" DEL ARTICULO 123 EN CUAN'IO A U\ ESTABILIDAD EN 

EL EM'LEXJ. EL TRil::::iunal Federal de Conciliación y Arbitraje no incurre en 

violación de garantías si absuelve del pago de indemnización constitucional y 

salarios caídos reclamados ¡:x>r un trabajador de confianza que alega un 

despido injustificado, si en autos se acredita tal carácter, p:>rque los 

trabajadores de confianza no están Protegidos ¡x:>r el artículo 123 de la 

Constitución, apartado 11 8" , sino erl lo relativo a la percepción de sus 

salarios y las prestaciones del Régimen de Seguridad SOcial que les 

corresponde, pero no en lo referente a la estabilidad en el empleo. 11
• ( 87 ) 

con fundamento en los preceptos analizados, y las 

consideraciones jurídicas, estarros en posibilidad de precisar y enfatizar el 

núcleo de nuestro ensayo, que consiste en determinar de nanera clara todos 

los aspectos jurídicos y extra-jurídicos que convergen a la inseguridad 

jurídica de los Trabajadores de confianza al servicio de los Federes de la 

Unión y Gobierno del Distrito Federal; teniendo ccrw fuente de ese fenétreno 

las incorrectas interpretaciones al texto del apartado "D" del artículo 123 

constitucional, y la exclusión consagrada en el artículo Sil de la Ley Federal 

de los Trabajadores al SE?rvicio del Estado. 

En nuestro Derech:::J Positivo, los trabajadores de confianza al 

servicio del Estado sólo se les reconocen los derechos establecidos por la 

fracción XIV del apartado "B" del artículo 123, la cual se estudiará en el 

< fI7 > - lnfa:tm a. la 9.µ-ma 0:x1:e a. J\Bticia re la lb::ién, 20 ¡:aro,, :uw, 
Clarta sala, p.p. 18 y 19. (~) 
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siguiente inciso, p::>r ahora exclusivamente mencionarern:>S que esos derechos 

son, las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad 

social. 

Es una realidad la falta de protección jurídica, para asegurar 

la estabilidad en el empleo para los multireferidos trabajadores de confianza 

al servicio del Estado, de esa manera se eliminaría la inseguridad cotidiana 

que viven esos sujetos en sus ámbitos profesional, econémico, familiar, 

social y personal: p::>rque una vez que son cesados, no existe inst..rl.lm2nto 

jurídico que otorgue defensa alguna contra ese acto jurídico. 

A la inseguridad jurídica de los trabajadores de confianza al 

servcio de los Poderes de la Unión y Gobierno del Distrito Federal, converqen 

varios factores, ya hemos hablado por una parte de la exclusión detenninada 

por el artículo 812 de la ley burocrática; así también, destacam:::>s que 

confom2 a la propia ley bJrocrática, ésta sólo reconoce caro únicos sujetos 

de la relación jurídica de t.rab.:ijo a los trabajadores de OOse y a los 

titulares de las dependencias respectivas: los trabajadores de confianza 

carecen del derecho de estabilidad en el empleo, (X)r lo tanto, pueden ser 

cesados sin que se requiera causa alguna y cualquiera que sea la causa que 

rrotive el cese, el trabajador nunca podrá alegar un despido injustificado, 

solicitar su reinstalación, pago de su indemnización constitucional, pago de 

salarios caídos, el pago de su prima de antigüedad o cualquier otro derecho 

análogo que tienen los dert\3.s trabajadores en nuestro sistema jurídico. 

Es el m:rnento de aclarar que los trabajadores de confianza a 

los que nos estarros refiriendo, no se les niega el ejercicio de la acción 

procesal ante el Tribunal Federal de COnciliación y Arbitraje, sin embargo 

debe subrayarse, que carecen del derecho sustantivo y p:>r lo tanto tarrpoco 

nace el derecho subjetivo que deba restituirseles, excpto en los casos de 

drechos relativos a la protección del salario y beneficios de la seguridad 

scx::ial. 

El tratadista Mariano Herran salvatti, enite la siguiente 

opinión con respecto a la cat\>E'tencia jurisdiccional para los trabajadores de 
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confianza al servicio de los Poderes de la Unión y Gobierno del Distrito 

Federal: 

" la Suprerra corte de Justicia de la Nación, ha establecido 

Jurisprudencia en el sentido de que los traba.jadores de confianza deben 

acudir ante el Tribunal Federal de conciliación Y. Arbitraje para dirimir los 

conflictos que tengan contra el Estado. Dicho Tribunal con base en la 

fracción I del artículo 124 de ésta ley, es cx:mpetente para conocer de esos 

conflictos, excepto de aquellos que versen sobre la estabilidad en el E!mpleo 

( cese l. 

En este orden de ideas un €!Tlpleado de confianza para in¡rugnar 

una separación que considere injustificada, debe ccxnba.tir dicho cese 

( Acto de Autoridad ) mediante el Juicio de Amparo ( indirecto ) • ". ( 88 ) 

La anterior opinión del tratadista se notiva en la experiencia 

práctica, p:>rque, cuando el trabajador de confianza demanda ante el 'Tribunal 

Federal de COnciliación y Arbitraje un despillo injustificado, nun\.a obtiene 

una Resolución favorable a sus intereScs, en virtud de que según lo señalarros 

la ley burocrática no le otorga niñgún derecho a la estabilidad l..alx:>ral 

y por lo tanto no tiene el derecho sustantivo en que fundar su dCl1\3nda. 

Por otra parte, aunque el tratadista Mariano Herr.an Salvatti, 

pro¡:x::mc ccm:> posibilidad el acudir al juicio de 1\mparo para inlpugnar tm 

despido injustificado, la realidad es que t.:u:nfKX:O se obtiene el Anparo y 

Protección de la Justicia Federal, ya que según la incorrecta e inexacta 

interpretación constitucional por parte de la Suprema corte de Justicia de la 

Nación ha anitido la Jurisprudencia que citam:::')S en párrafos anteriores, en la 

cual considera indebidalrente, que los trabajadores de confianza al servicio 

del Estado, no están protegidos por el apartado "B" del artículo 123 

constitucional en cuanto a la estabilidad laboral; y por lo tanto, los 

mul tici ta dos trabajadores se encuentran en un estado de indefensión e 

inseguridad; situación a la que nadie otorga irrp:lrtancia, ni publicidad para 

solucionarla, aún los tratadistas la aniten o sirrqJlemente la mencionan sin 

criticarla ni analizarla profundamente. 

( 88 ) - HERRl\N, 5alvatti Mariano, Op. Cit. p. 27. 
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4 ) Estudio de la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 

de la OJnstitución POUtica de los Estados Unidos Meldcanos. 

Para conocer nuestro objeto de estudio, iniciareros 

transcribiendo textual.nente la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 

constitucional, la cual establece: 

" XlV - la ~ ~ ks cru:g::s <}» sel'.Írl 
a:rsilEl:<d:B re c:nfianza. ras pera:ms CJ.E 
ks d:9:nfai:ñ° disf:rutaifu re las nalitbs re 
~ al sililrio ---¡¡;-im 
trreficim ~~ ro:µ_-jddy~ 

Según lo precisarros con antelación, el apartado 11 6" del 

artículo 123 constitucional, fué adicionado a nuestra Carta Magna en el año 

de 1960, y o:::rro consecuencia directa de ello el Congreso de la unión 

reglamentó el referido apartado expidiendo la I..A?y Federal de les Trabajadores 

al Servicio del Estado, pranulgada ésta en 1963. 

La primera parte de la fracción que estruros estudiando se 

cumple por la ley b.trocrática, precisamente en el articulo 5g se determinan 

los cargos de confianza, según lo ncncionarros en nuestro capítulo I. 

Considerarros que el legislador interpretó incorrectamente a 

nuestra carta Magna, porque en la ley burocrática no solo se determ.itvlfl los 

cargos que serán considerados de confianza, sino que además, sin base 

constitucional alguna, y de m:mera absurda e injustificada los excluye de la 

propia ley, dejándo a esos trabajadores en un estado de inseguridad jurídica 

en el ámbito lat:oral, la cual es aprovechada por los titulares dí? las 

dependencias y por la clase gobernanteª 

la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 

constitucional, en su segunda parte poderos observar las dos siguientes 

hipótesis: 

- los trab:ljadores de confianza disfrutarán de las rredidas de 

de protección al salario, y 

los mismos trabajadores de confianza gozarán de los 

beneficios de la seguridad social. 
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En primer término analiza.renos la hipótesis legal que se 

refiere a las medidas de protección al salario para los trabajadores J~ 

confianza al servicio de los Poderes de la Unión y Gobierno del Dlstrito 

Federal, interpreta.raros el alcance de las rnism:is; iniciarenns plasm:mdo el 

concepto de salario, que en en las palabras del distinguido maestro Mario de 

la cueva es: 

" • • .. la retribución que debe percibir el. trabájador por su 

trabajo, a fin de que pueda conducir una existencia que corresponda a la 

dignidad de la persona humana, o bien una retribución que asegure al 

traOOjador y a su familia una existencia decorosa .. ". ( 89 ) 

Por estar detenninado en la ley burocrática la exclusión de los 

trabajadores de confianza al servicio del Estado, sus preceptps y 

protecciones otorgadas a les trabajadores de base, resultan inaplicables a 

los primeros, de lo que al efoctuar una interpretación global, se desprende 

que las únicas medidas de protección al salario que tienen los servid::>res 

públicos con categoría de confianza, son las contenidas en el propio opartado 

"B", precisarrente en las fracciones IV, V y VJ; que a continuación citaroos 

textualm:mte. 

Los derechos que tienen por objetivo proteger las retribuciones 

que deben percibir loo trabajadores de confianza por su actividad laboral, 

son J.nt¡erati\/QS jurídicos el"""'°tales, que dan un matiz de mayor seguridad y 

< B9 > - aE.I\, !1JdD re ia, cp. Cit. p. z:n. 
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protección para el eficiente desarrollo de sus actividades labJrales1 ¡:.:arque 

en el caso de no reconocerseles esos mininos derechos que protegen a la 

remuneración que deben percibir por la prestación de sus servicios, quizá 

se canpararía a los servicios públicos gratuitos que prevee la propia 

constitución Federal, sin embargo, éstos últi.ncs se encuentran perfectamente 

precisados de mmera expresa por el párrafo cuarto del artículo 52 de nuestra 

Ley Suprema. 

Evidentenente además de las medidas de protección salarial 

consideradas anterionnente y que se ubican en el apartado "B" del artículo 

123 constitucional, es indudable que los trabajadores de confianza t.'.lmbién 

están protegidos en el aspecto salarial por las garantías que en este aspecto 

otorga la p;u:te final del pr.iIOOr párrafo y el tercer párrafo, del 

artículo so. constitucional, a continuación hacaros la cita de las partes 

respectivas: 

ID:lic ¡:u3E rer cbl.i<p:b a p:mtar 

~sinsinSJ2, ~ 
~. sal'° cl ti:alnj::J 
jnp.n."to C010 ¡au px la aJta:lDacJ 
j.rlicial, el aal "" aj.stará a lo 
c!L<p..esto m fil> fm:cicrm I y II Q,l 
artirulo 123. 

Pa.sarEfOC)S ahora a analizar el segundo de los aspectos qu~ hem:>s 

indicado de la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 constitucional. 

que se refiere a los beneficios de la seguridad social que dclx!n tener los 

trabajadores de confianza al servicio del Estado. 

Resulta necesario ¡::or método de estudio, antés de analizar el 

ámbito exacto de la seguridad social, hacer referencia a lo que técnicamente 

se ex>noce ccm::) Derecho Social, según la concepción del maestro Díaz L:::mOO.rdo 

el Derecho Social es: 
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'
1 una ordenación de la sociedad en función de una integración 

dinámica, teleológicanente dirigida a la obtención del mayor bienestar 

social, de las personas y de los pueblos, mediante la justicia social. 

cano t.odo derecho, el derecho social sup:me una orrlenaciát, un 

orden de la conducta entre los hanbrcs, pero Pil"tiendo de la sociedad, es 

decir, no del individuo aislado, sino del grupo, de la familia, del 

sindicato¡. de la agrupación campesina, del Estado, de la nación.". ( 90 ) 

Oelx? quedar claro que el Derecho Social y la seguridad social 

son conceptos diferentes, la doctrina determina que aquél es una rama del 

Derecho, en tanto que ésta es una disciplina autónaM; para confirmar y 

ampliar el criterio anterior citaret'OS las palabras del reconocido maestro 

Rubén Delgado Moya, que sabre el particular expresa: 

" la seguridad social, en el Derecho Social sustantivo, 

materializa a tal grado los principios y las instituciones del Derecho del 

Trabajo, que de hecho y de derecho socializa la vida en sí, bien sea la del 

trabajador o la de los rni.ernbros que integran su familia. ta seguridad social 

ah:lrca todos los aspectos de la vida social del hcnbre que trabaja, 

haciéndolo libre cerno marip:;,sa. Lo desencadena del tra.bljo, porque lo 

desenajena de éste en el doble sentido de la expresión marxista: bajo el 

sistem de la seguridad social del Derecho social, el trabajador ya no se 

enajena a sí misrro ni a ningún otro, ni enajena su fuerza de trah:l:jo, por 

virtud del derecho a la seguridad social a que tcxlo ser tiene acceso, de 

hecho han desaparecido. En suma: el derecho a la sequridad social, caro el 

derecho al trabajo, ccm::> el derecho al capital y cam el derecho a los bienes 

de producción, distribución y consum:> es para todos en general, y nadie en 

especial o particular, es la rraterialización del Dececho SCX:ial del 

presente: ". ( 91 ) 

Otro criterio más concreto y preciso acerca de la seguridad 

social no los ofrece el distinguido Doctor Francisco José Ma..r:toni, que con 

sus palabras sostiene: 

( 90 ) - llll\Z, l<nlmtb FnrcisCD G:nzalo: El °"""""' S:x:ial y la SeJlridñ ax:ial InlBjlal, 
w. l.tnl. l• ei •• l'éda>, 1973, p. 51. 

1 91 l - waro, ~ l\i:á\: El D:!m:h:> S'.X:ial WJ. -· 
ED. R:ma, l• ei. ,r.íod.co, l!JTI, p.p. 475 - 416. 
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" la seguridad social es sinónino de bienestar, de salud, de 

ocupación adecuada y segura, de amparo contra todos los infortunios y 

prevención. Es lucha contra la miseria y la desocupación. En fin, es la 

elevación de la personalidad humana en tcxlo su canplejo psicofísico, 

anparando a t.cxJos los riesgos fundamentales: pérdidas de salud, pérdida de 

capacidad de trabajo ( enfermedad, vejez, accidentes ) ; pérdida del salario 

( paro forzoso ) , inválidez, procurando proteger la integridad físioo 

orgánica de los hcxnbres, <::'Qnservándola o recu~rándola cuando se ha perdido, 

menteniendo en lo posible la capacidad de ganancia. 11
• ( 92 ) 

La anterior acepción del doctor Martoni, es la más apegada a 

nuestro sistema legal mexicano¡ del:eTos señalar que la seguridad social de 

los ser:vidores públicos en general, es decir tanto de los trabajadores de 

base caro de los trabajadores de confianza, se organiza conforne a las bases 

mínim:is que dispone la fracción XI del apartado "B" del artículo 123 

constitucional. 

La seguridad scx::ial de los servidores públicos que laboran para 

los Poderes Federales y Gobierno del Distrito Federal, se orqaniza y 

administra par conducto de un organisrro descentralizado con personalidad 

jurídica y patrim:>nio propios, que se denanina Instituto de Seguridad y 

servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según lo preceptua el 

artículo 4g de la Ley del citado organísrro. 

Para conocer desde la perspectiva constitucional las bases que 

de manera mínima deben integrar la seguridad social de los servidores 

públicos, es necesario extraerlos de la fracción XI del apartado "'B" del 

artículo 123 constitucional, a los cuales poderos resumir en los siguientes 

términos: 

a ) Seguros sociales. que cubre los aspectos de accidentes y 

enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y IMternidad; y 

la jubilación, la invalidez, vejez y muerte; 

b J la conservación del derecho al traba jo por el tierpo que 

determine la ley, en los casos de enfermedad o accidente; 

c ) derechos P"I"ª las !l'adres trabajadoras, la no realización ele. 

( 92 ) - llU'.Z, Iaibmb Fnn::isD G:nlalo, c:p. Cit. p. 121. 
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trabajos peligrosos para la salud de la mujer cuando esté en es~ de 

gestación; adenás gozar~ de un rres de descanso antés del parto y de ·dos 

meses más después de éste, durante los anteriores hechos conservarán todos y 

cada uno de sus derechos y su salario íntegro. También tendrán dos descansos 

extraordinarios diariam?.nte, de media hora cada uno para ali.mentar a sus 

hijos durante el período de la lactancia, derecho a la asistencia nédicta y 

obstétrica, credicinas, ayuda para lactancia y servicio de guarderias: 

d ) Derechos de seguridad social para los fámiliares. los 

familiares de los trahljadores tendrán derecho tanto a la asistencia náilca, 

cano a tredicinas, debiendo sujetarse a la ley. 

e ) derecho a ingresar a diversos establecimientos. Para 

beneficio de los servidores públicos y sus frun.ilias, se establecerán Centros 

para vacacioriar, para recuperación de la salud, y tiendas econánicas. 

f ) Derechos relacionados con la vivienda y financiamientos. 

Conforrre a los programas aprobados se proporcion.:ir5. a los trabajadores 

habitaciones en venta o arrendamicntO; con las aportaciones del Estado se 

establecerá un Fondo nacional de la Vivienda, para constituir depósitoa en 

favor de los trabajadores y establecer un sistema de finarrciamiento en favor 

de éstos, para la adquisición, construcción, reparación, roojora de 

habitaciones o liquidación de pasivos adquiridos ¡::or los conceptos 

m:mcionados. lo relativo al fondo se manejará y administrará ¡x>r el organisnD 

encargado de la seguridad social y confonre a las leyes correspondientes. 

Las bases de seguridad social contenidas en el apartado "B" del 

artículo 123 constitucional, son reglanentadas };JOr la ley del Instituto de 

5equridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado, para recibir 

los beneficios que otorga ésta y sea aplicable se requiere estar en alguno de 

los supuestos del articulo lg de la propia ley, en relación con nuestro 

ensayo es necesario citar exclusivamente la fracción I que textua)mente 

dispone: 
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- d> la Mninist::m::itn f(hlim 
FaEral q.e ¡xr lej o ¡xr aa.EtW chl 
EjEnlti\O Fe:E:al se iro:x¡xx<n a w 
:cáJinal, asi wm a lOi ¡:Emimistas y 

a lm fanil.latm - d> 
urs y ot:tt:S:11. 

De lo anterior interpret.am::>s que la ley del Instituto de 

seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no clasifica a 

los trabajadores estatales, sus derechos en el aspecto de la seguridad social 

son aplicados indistintamente a todos los servidores público~_. Una vez 

señalado lo anterior se puede afirmar la existencia de una igualdad jurídica 

en el ámbito referido. 

La ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, establece que la seguridad social cariprende: 

.. Art.ío.üo 22 - la roprutrl m::ial °' k6 tralnjxl:res 
a:n¡:rerr.h: 
I - El té:Jimn d:iligrtccio; Y 
ll - El rtginm \oOllrit:ilrio.". 

En párrafos anteriores expresam::>s las bases mínimas que 

detenninabü la constitución Federal en lo relativo a la saguridad social 

de los servidores públicos, ahora plasm:u-crros los alcances que tiene la 

seguridad social en la ley del Instituto de seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, siendo necesario citar el artículo 3g de la 

misma. 

" l\rtÍ<:UJD )O - 9' EStm1e:m ttn au:á:ta:- cbl.l9"Xrlo 
Ja¡ sigJiEflli:S ""J..ll(S, ¡nsta::icres y 
S?LVÍci.05: 
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ll-SS].EOd:>cn..-y 
neter:nidd; 
m - 9'tVi.c:im oo ntmilita::ifn 
ñsim y rrmtal; 
DI - SSJ= d> rie:p¡ chl b:ri:Bj>; 
V - lb].iro d> :;.tñlacién; 
V! - Se:pto d> retiro p:r okl y 
t.imp:> 00 setVicias; 
vn-~oo~: 
vm - Se:pto p:r m.ra °' mHte; 
]l( - 9'qJro d:> aH<1tÍa "' a:b:l 
~; 

J( - In:bmba:iál gldnl.1 



XI - 9'l:Vicia! <E al:ln::ién ¡:era 
el bise;tar y cbm:rollo .infaitil¡ 
XII - 9'l:Vicia! inta;¡tales <E ~ 
a j.bila:k:s y pmiaústas¡ 
Xlll - Arrenb1limto o "'1ta cE 
h3bita::icn:s 6'.DD!ll!BS 
peciBa::imtes al Irstltuto¡ 
XlV - Ptistatt:s hi¡rto:m:im y 
finn:úmimto .., <pa:aJ. ¡:era 
~, en sus rn:x:bJ...UBEs cE 
a:lpisicién .., µ:tpia:kl cE temnB 
y / o aisas h3bita:::ién, 
a:retru:x:ifu, J:t'I5=ifn, rnpllicién 
o nejxas ce las misro:s: añ a:no 
¡:ru:a el P'P re ¡:osi= a:l:µirid:s 
p:r estm o:n:q:tts¡ 
'JIN - Pñstatro a nufun> p]mo¡ 
lM - Ptistatt:s a ca:to plmo; 
XVIl - Sa:vic:ics CJ.E cmt:rih.ryen a 
nej:xar Ja calkhJ re vkb ret 
ser:vid:r ¡íhliro y faniliare5 
cEro:Wl3biaite;¡ 
hVllI - S;!tvicirn tmísticx::s; 
XIX - Proro::i.cns atlturales, re 
p:qm:a::ifu té::nicn, fcm:ntD 
<Ep;:rti\O y ro:rociln¡ y 
lO( - a.:vicim fucrotics. ". 

Sin duda alguna, la ~lísima cantidad de prestaciones, 

servicios y seguros, citados anteriormente, tienen la finalidad rrediata de 

garantizar una seguridad social mucho mayor de la precisada por nuestra carta 

Magna, en beneficio de los propios servidores públicos y derechohabientes de 

éstos. 

Para finalizar debem:>s sostener que en nuestro m::xlesta 

consideración, la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 

constitucional reitera los derechos que ya tienen los trabajadores de 

confianza al servicio de los Poderes de la Unión y Gobierno del Distrito 

Federal a lo largo del propio apartado "B", en virtud de que las bases 

mín.i.nas del apartado oonstitucional invocado, en ningún nanento excluyen de 

su alcance y protección a los servidores públicos clasificados de confianza 1 

es decir, pa.ra evitar la actual inseguridad jurídica en el ámbito laboral de 
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los primeros, se requiere de una roojor redacción de la fracción 

constitucional en cuestión, porque su inexacta e indebida interpretación, han 

originado el ccmpleto estado de afectación de la esfera jurídica de éstos, 

causando los efectos y consecuencias ya indicados y estudiados en nuestro 

ensayo. 

En el trarento que nuestra e.arta Magna, en su texto, 

expresamente establezca que los trabajadores de confianza al servicio de los 

Poderes de la Unión y Gobierno del Distrito Federal, disfrutan de las bases 

mínimas otorgadas por la p~opia Constitución en materia laboral, de los 

beneficios de la seguridad social, de las medidas de protección al salario; 

así caro que la ley burocrática detennine que a los trabajadores que ocupan 

los cargos de confianza no se les excluye de su régi.Iren, ipso facto, se 

colocaría a tedas los servidores públicos y traOOjndores del país en un plano 

m3.s justo, nuestro sistema jurídico sería mis equitativo y seguro, dejando en 

la Historia, la ¡."'(!J\osa, absurda e inconstitucional situación legal en el 

ámbito laboral de los trabajadores de confianza al servicio de los Poderes de 

la Unión y Gobierno del Distrito Federal. 
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c o N SI o E R A c 1 o N E 5 F 1 N A L E 5 • 

En lineas ulteriores sustentaremos un conjunto de ex>rolarios 

que establecen consideraciones técnico jurídicas, fundadas en las 

disposiciones nornetivas y análisis efectuados en el contexto del presente 

ensayo; lo anterior, con el objeto de precisar y determinar los aspectos 

intrísecamente vinculados al tema central de esta obra y que requieren de ser 

corregidos, para así, coadyuvar en la transfonnación y evolución, necesaria y 

sustancial, que de manera imprescindible debe sufrir nuestra sistema legal en 

el ámbito correspondiente. Nuestras considei:aciones finales se han 

estructurado conforme a los siguientes aspectos. 

1 ) OICOTOMIA LEGAL EXISTENTE EN MATERIA LABORAL, QUE COLOCA 

EN INFERIORIDAD JURIOICA A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Hetos mencionado la existencia de un precepto constitucional 

que detennina las bases mínimas que regirán sobre el trabajo: el artículo 123 

de nuestra carta Magna, el cual se divide principalroonte en dos grandes 

apartados, el 11
/\

11 y el 11 6 11
: reiteramos en este m:xnento nuestro c:arpleto 

desacuerdo en la existencia de esa bi[urcación legal, fundándonos en los 

postulados del Constituyente de Querétaro, para sostener lo innecesario e 

injusto de otorgar diferentes derechos a los trabajadores de un m.i.SrtP país, 

tan sólo porque para un grupo de éstos, el patrón en el propio Estado. 

En el texto original del artículo 123 constitucional no se 

establecía ninguna división; en el misno precepto, sin distinción alguna se 

determinaba en forma general, las bases que regirían todo contrato de 

trabajo, facultándose a las legislaturas de los Estados y al Congreso de la 

Unión, para que expidieran las leyes sobre el trabajo. 

Oeberros subrayar que las bases consagradas en los apartados del 

multicitado artículo 123 constitucional, no coinciden sustancialm:mte, 
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debiéndose destacar principal.Jrente desde el punto de vista constitucional, la 

absoluta inferioridad de los servidores públicos, en cat1paración con todos 

los trabajadores que se rigen por el apartado "A"; incrememtándose el 

desequilibrio con las correspondientes leyes reglamentarias de dicho 

precepto constitucional. 

Es indudable la estrecha vinculación que se presenta entre la 

Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Traba.jadores al servicio del 

Estado, la fuente constitucional de ambas legislaciones es el artículo 123 de 

nuestra Constitución Política Federal: cada una regula, en el ámbito de su 

ccmpetencia, los diversos aspectos de las relaciones de trabajo y, por lo 

tanto, contemplan instituciones análogas del Derecho del Trdbajo. 

Debe destacarse, que la ley burocrática acepta una relación con 

respecto a la Ley Federal del Trabajo, al establecer la aplicación de los 

preceptos de la ley rcglaroontaria del apartado "A" del artículo 123 

constitucional, de manera supletoria, cuando en aquélla no esté prevista 

alguna situación qut:! requiera solucionarse jurídicamente. 

La realidad jurídica en la que se encuentran cada un.:i de las 

clases de trabajadores en nuestro Derecho positivo es diferente y variada, se 

encuentra subordina.da al conjunto de normas legales aplicables a cada sujeto 

en particular, las que se determinariin por el p.:itrón para el que presten sus 

servicios. 

Nuestro ensayo pretende ser el vértice donde convergen los 

aspectos relativos a la desproteccíón norm:itiva y tutelar en la que están 

colocados los servidores públicos, que la ley reglamentaria del apartado "B'' 

del artículo 123 constitucional ha clasificado ccm::i trabajadores de 

confianza, pero para los que no existe ley que regule su ámbito lalx:>ral, ya 

que el conjunto noITOOtivo aplicable exclusivamente los tana en 

consideración cuando hace alusión a que integran uno de los grupos de 
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trabajadores estatales; independienterrente de ello hay que nencionar, que la 

ley burocrática tampoco los define, sino que sólo hace un listado de cargos y 

posteriormente los excluye de su régirren. 

II ) LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, NO CONSIDERA A SUS TRABAJADORES DE CONFIANZA, 

SUJETOS DE LA RELACION JURIDICA DE TRABAJO. 

Con respecto a la relación jurídica de trabajo, debaoos 

reiterar, que no se define dentro de la legislación burocrática, y en este 

caso no puede aplicarse supletoriamente la 12y Federal del Trabajo, porque la 

definición de ésta contenida en el artículo 20, difiere respecto al concepto 

de trabajador que establece el artículo )o. de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, ya que para ser trabajador al servicio 

del Esta.do es n~csario que se expida el nanbramiento correspondiente o 

figurar en las listas de raya de los trab:ijadores temporales. 

Ld inseguridad jurídica en la que se encuentran los 

trabajadores de confianza al servicio de los POOcres de la Unión y Gobierno 

del Distrito Federal, en el perfila lab:>ral, resulta inconcebible y absurda 

dentro de un t':Stado de Derecho, para la que noexiste ninguna justificación 

válida, su existencia dentro de nuestra sociedad obedece a intereses 

políticos y econánicos de las clases que han gobernado a los Estados Unidos 

Mexicanos; lo anterior se afirm.<:t, en virtud de que la ineficaz protección 

laboral de los servidores públicos mencionados, origina manipulación 

arbitraria de los cargos de confianza, sin restricción alguna, en favor de 

los gobernantes. Así también, hace acto de presencia el fenáneno del 

servilisrro, que hace obtener resultados favorables para sus intereses can:> 

trabajadores de confianza, pretendiendo asegurar de facto su situación, que 

de derecho no está protegida. 
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Es necesario considerar la contradicción existente entre 

diversos preceptos de la ley burocrática, en principio señala dos categorías 

de trabajadores, los de base y los de confianza; sin embargo, en un sentido 

opuesto, reconoce derechos únicamente a los primeros. A mayor abundamiento, 

la citada ley determina en su artículo 2Q, que la relación jurídica de 

trabajo existe exclusivam?nte entre los trabajadores de base por un lado, y 

los titulares de las dependencias e instituciones a que se refiere el 

artículo lQ de la mism:i por el otro, por lo anterior, resulta incorrecto el 

desconocimiento legal de la relación latx::>rnl, que de hecho también se 

presenta entre los trabajadores de confianza y los Poderes Federales y 

Gobierno del Distrito Federal. 

En la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado al 

no ser r(KX)nocidos caro sujetos de la relación jurídica de trab:,jo los 

servidores públicos de confianza, y estando también establecida su exclusión 

del régimen de la misma ley, se les hacen inaplicables tcx:los los derechos que 

aquélla contiene. 

Los trabajadores de confianza al servicio del Estado, son 

trabajadores '[Xlrque se adecúan a lñ hip5tesis del artículo 3Q de la ley 

reglarrcntaria del apartado "B'1 del artículo 123 constitucional, y adcm5s de 

facto lo son; sin embargo, no gozan de los derechos ?Qstulados por el 

Constituyente de Querétaro, y sólo reciben caritativarrente algunos de los que 

uanciona el citado apartado, quedando colocados en una posición senejantc a 

la de los servicios públicos obligatorios a que se refiere el pá.rrafo cuarto 

del artículo sa constitucional, ó a la de los trabajadores independientes. 

Así mismo, resulta criticable el que la ley burocrática, 

defectuosarrente coloque caro una de las pa.rtes de la relación jurídica de 

trabajo a los titulares de las dependencias e instituciones estatales y no al 

Estado, que es lo técni~nte acertado, ya que los servidores públicos 

laboran para el Estado, no para los funcionarios superiores, ya que éstos 

sólo son representantes y no es correcto considerarlos patrones. 
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No obstante los errores enunciados y la anisión de la misma. ley 

del cxmcepto de patrón, teóricamente es adecuado afimar que el patrón de los 

trabajadores de confiana al servicio del Estado es éste, y al cual de manera 

resumida podenos concebirlo, caro los tres poderes en los que se organiza el 

poder público en la jurisdicción federal y en el Distrito Federal. 

III ) LJ\ INSEGURIDl\D Y DESIGUl\LDl\D LEGl\L DE LOS TRABAJADORES 

DE CONFil\NZI\ ESTATALES, SON VIOLl\TORil\S DE Gl\Rl\NTil\S 

CONSTITUCIONl\LES. 

Con gran frecuencia en nuestro ensayo se han rrencionado los 

tl~aninos inseguridad y desigualdad; ha resultado necesario acudir a ellos, 

porque reflejan la situación jurídica en la que están colocados los 

trub.:tjadores de confianza al servicio de los Poderes Federales y gobierno del 

Distrito Federal. 

Según nuestra trodcsta concepción, la igualdad jurídica será: el 

que ante una hipótesis normativa especifica se otorguen por ésta, los misroc>s 

derechos y obligaciones a todos los entes jurídicos que de hecho coincidan en 

la referida hipótesis, sin excepción alguna. 

CX'ber.os ser estrictos en hacer cumplir el principio general de 

la igualdad jurídica entre todos los trabujadores de nuestro (?élÍs, lo 

anterior está en concordancia con los postulados y el espiritú del Poder 

Constituyente de 1917, la única diferencia p::>sible debe consistit' en el tipo 

de funciones o activida.des a desarrollar, aspecto reconocido {X)r nuestra 

actual Ley Federal del Trabajo en su artículo 9!:!:. Resulta injusta la abismal 

diferencia en dcrt:...>ehos cnt;:e los trabajadores que lüboran para el Estado; la 

clasificación en dos grupos debe ser sólo para precisar la naturaleza de las 

actividades que les corresponden, pero nunca caro fuente de discriminaciones 

y marginaciones legales. 

La ley b..lrocrática niega tcxla protección a los trabajadores de 

confianza, p::>r lo tanto, determina un trato legal totalmente distinto a los 
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misroos trabajadores, crea estados de inseguridad y desigualdad jurídica entre 

sujetos que pertenecen al misrro gremio, que laboran para el mismo patrón, y a 

los que la constitución coloca en un mism::. plano, debiendo calificarse caro 

una ley privativa la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 

constitucional ordena textualmente: " la ley determinará los cargos que serán 

considerados de confianza ••. ", pero en ninguna parte indica o permite que la 

ley establezca derechos en favor de los trabajadores de base y expulse a los 

de confianza, con las correspondientes consecuencias, violando la ley 

burocrática la garantía de igualdad jurídica consagrada en la prim:ora parte 

del artículo 132 constitucional.. 

En otro orden de ideas, la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el 

segundo µlrrafo del artículo 14º constitucional, que técni~nte se denanina 

de audiencia. 

Ilc.ms subrayado reiteradarrcnte la exclusión de los trabajadores 

de confianza del régimen de la ley reglarrcntaria del tlpartado "B" del 

artículo 123 constitucional, y así también su absoluta desprotección legal; 

de lo anterior p:derros llegar il sostener que los a los mencionados 

trabajadores, se les priva de sus derechos que caro auténticos trabujadores 

les corresponden, sin que esa privación, se realice fredia.nte juicio seguido 

ante tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforrrc a las leyes expedidas 

con anterioridad al hecho; en consecuencia, al no existir hasta el narento 

ley que regule a los trabajadores de con[ia.nzn al servicio de los Poderes 

Federales y del Gobierno del Distrito Federal, todas sus privaciones de 

derechos se hacen sin que haya ley alguna expedida con anterioridad al hecho. 

Deberos aclarar que en sentido amplio, los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado no se les niega la achninistración de 
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justicia, sino que ca.recen de derechos sustantivos en los cuales fundar su 

acción, y cara consecuencia directa de lo anterior no nacen derechos 

subjetivos que requieran les sean restituidos. 

De las anteriores irregularidades jurídicas y violaciones a las 

garantías constitucionales, surge el deber de incluir a los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado, en el régimen de la ley burocrática, o en 

su defecto, expedir una legislación que los regule en el ámbito lalx>ral. 

IV ) LOS PRECEPTOS CONSAGRADOS EN EL ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO GARANTIAS 

SOCIALES, SON LAS BASES CONSTITUCIONALES QUE DEBEN 

OBSERVARSE EN MATERIA LABORAL. 

tas bases consagradas en el artículo 123 constitucional no son 

garantías sociales, porque en estricto sentido, para que un precepto 

constitucional adquiera el rango ref0rido, necesita que otorgue una acción 

procesal a la clase trabajadora en su totalidad, o::rro una unidad indivisible, 

para garantizar la observancia y eficacia plena de todos y cada uno de los 

derechos plasmados en el precepto corres{X)ndiente. Al no existir ese 

mecanism::> procesal, que salvaguarde la constitucionalidad de todos loo actos 

de autoridad en el ámbito laboral, en proteoción de todos los mie:nbroo de la 

clase trabajadora, resulta totalmente iJlFreciso hablar de ese tipo de 

garantías. 

Debem::'5 recordar que nuestro Juicio de hrparo, caro institución 

consagrada para garantizar la constitucionalidad de todos los actos de 

autoridad, es caro lo afirma el m:iestro Juventino V. castro, "estrictamente 

individualista y no de carácter colectivo", y to:lo sujeto de Derecho, goza de 

las garantías contenidas en nuestra Carta Magna, y los trabajadores de 

confianza al servicio del Estado no son la excepción, teniendo en su caso la 

correspondiente acción para solicitar el l\rrparo y protección de la Justicia 

Federal contra tcxlos los actos inoonstitucionales, o.mpliendo las reglas que 

fijan las leyes respectivas. 
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V ) LA INESTABILIDAD LABORL DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

AL SERVICIO DEL ESTADO, ORIGINA CC>ES ARBITRARIOS. 

Los trabajadores de confianza al servicio del Estado están 

totalrrente limitados en cuanto a derechos lal:x>rales, situación originada por 

las disp;:>siciones nonnativas que han regido las relaciones laborales entre el 

Estado y sus servidores desde hace más de rredio siglo, todas las leyes que 

han tenido vigencia en la jurisdicción Federal y del Distrito Federal, han 

sido coincidentes en su contexto general, y sobre teda en lo relativo a la 

exclusión de los trabajadores de confianza, desconociéndolos caro sujetos 

dela relación jurídica de traba.jo. 

Una de laq consecuencias principales y nás graves que provoca 

la expulsión del régimen de lü. ley burocrática, de los trabajadores de 

confianza al setvicio de los Pcdcres de la Unión :r· Gobierno del Distrito 

Federal, consiste en su absoluta inestabilidad en el enpleo: arbitraria y 

caprichosamente, sin causa legal, pueden ser cesados de su cargo, ya que no 

se requiere de justificar la causa del cese, porque la ley de la materia ni 

siquiera les otorga el derecho a la seguridad de su empleo. 

Los trabajadores de confianza al servicio del Estado, 

exclusivarrente pueden ejercitar acciones ante los órganos jurisdiccionales, 

que pretendan el disfrute de las medidas de protección al salario y a los 

beneficios de la seguridad social, pero en el caso de ser cesados, por 

cualquier causa, no tienen derecho a demandar el pago de una indannización 

por despido injustificado o wia pri.mJ. p;>r antigilcdad; nuestro sisterre 

jurídico, después de haber servido al Estado sólo concede al trabajador de 

confianza generosarrente, los derechos consagrados en la fracción XIV del 

apartado 11 B11 del artículo 123 constitucional, que ya analiza.nos, lo que 

constituye en términos claros una absoluta inseguridad lalx>ral de los 

trabajadores de confianza al servicio de los Poderes Federales y del gobierno 

del Distrito Federal. 
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Después de los estudios realizados en el presente ensayo, 

debemos concluir sosteniendo la necesidad in1?erante de efectuar refC>rmds 

inmediatas a las disposiciones legales aplicables a los servidores públicos 

calificados caro de confianza. Desde el punto de vista constitucional, los 

tra~jadores rrencionados, deben ser considerados y colocados en una situación 

de igualdad jw:ídica, sin importar la naturaleza de las funciones que 

desarrollan y el patrón para el que laboran. 

La exclusión que determina la ley burocrática para los 

trabajadores can categoría de confianza, debe ser derogada, para que exista 

una equidad jurídica de todos los servidores públicos .. 

Es indiscutible el hecho de pugnar, por colocar en un estado de 

seguridad e igualdad jurídica a los trabajadores de confianza al servicio del 

Estado, por ser un sector importante e irrprescindible de nuestra saciedad .. 

Deben hacerse a un lado las diversas justificaciones que han pretendido hacer 

valer nuestras diferentes gobernantes, para negarles los derechas que el 

Constituyente de 1917 otorgó para todo contrato de trabajo en general .. No 

debe aceptarse que la naturaleza sui generis del Estado caro patrón sea 

justificación para atentar contra la Constitución Federal .. 

VI ) PROPUESTAS DE MODIFICACIONES Y ADICIONES LEGISLATIVAS, 

tas rrodlficaciones y adiciones legislativas que a continuación 

proponeros, se irotivan po,r las excepciones efectuadas en nuestro ensayo, 

consideram::>s que deben plasmarse en los siguientes términos: 

t-t:xiificacián de la fracción XIV del apartado "B" del artículo 

123 constitucional, el texto deberá decir: 

XIV - La ley deteoninará los caJ:90S que serán 

considerados de confianza. tas personas que 

loo d~ disfrutarán de las bases 

núnimas que otorga el presente apartado. 

Para lo relat.i vo a la estabilidad en el 
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errpleo se estará a los términos que fije 

la ley; pero en todos los casos de cese 

injustificado, el trabajador de confianza, 

tendrá derecho a recibir una indemnización 

con el importe de tres meses de salario. 

La ley fijará las reglas de la prima. de 

antigüedad. 

M:>dificación al artículo 212 de la ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, el texto deberá decir: 

Artículo 212 - Para los efectos de esta ley, la relación 

jw:ídica de trabajo se entiende 

establecida entre las dependencias de los 

POOeres de la Unión, del Gobierno del 

Dist.rito Federal, que se señalan en el 

artículo anterior, y que estarán 

representadas para tales efectos por los 

titulares de dichas dependencias; y los 

trabajadores de base y de confianza a su 

servicio. En el Pcxler Legislativo las 

directivas de la Gran Canisión de cada 

c.árnara asumirán dicha relación. 

Modificación al artículo Bg de la le'j Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, el texto deberá decir: 

Artículo ao. - Los trabajadores de confianza a que se 

refiere el artículo so quedan bajo el 

régirren de esta ley. 

Q.iedan excluidos del 

los Hi"11bros del 

Nacional con 
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personal civil de las secretarías de 

la Defensa Nacional, y de Marina: el 

personal militarizado o que se 

militarice legalrrente: los mi..Wros 

del servicio Exterior MeXicano; el 

personal de vigilancia de los 

establecimientos penitenciarios, 

cárceles o galeras y aquellos que 

presten sus servicios mediante 

contrato civil o que sean sujetos al 

pago de honorarios. 

Adición al capítulo VII, del Título Segundo, de la Ley Federal 

de los Traba.jadores al servicio del Estado, con los sigui!?Jltes 

artículos: 

l\rtfculo 46 ,; -Ningún trabajador de confian.,; 'pcdrá 
ser cesado sino por justa causa. En 

consecuencia, el nanbramiento o 

designación de estos trabajadores 

sólo dejará de surtir efectos sin 

responsabilidad para las dependencias 

con las que se encuentre es tablee ida 

la relación jurídica de trabajo por 

las siguientes causas: 

1 - Por desobedecer reiteradanente y 

sin justificación, las órdenes que 

reciba de sus superiores. 

II - Por revelar los asuntos secretos 

o reservados de que tuviere 

conocimiento con notivo de su 

trabajo. 
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III - CUando el trabajador incurriere en 

faltas de probidad u honradez o en actos 

de violencia, amagos, injurias, o ma.los 

tratamientos contra sus jefes o 

canp.;i.ñeros. 

IV - CUando faltare [X)r más de tres dias 

consecutivos a sus lab:ires sin causa 

justificada. 

·.V Por destruir intencionalrrente 

edificios, obras, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y dem:is 

objetos relacionados con el trabajo. 

VI - Por a:rooter actos inm:>rales durante 

el trabajo. 

VII Por ccrnprareter cun su 

imprudencia, descuido o negligencia la 

seguridad de la oficina o dependencia 

donde preste sus servicios. 

VIII - Por concurrir, habitualmente, al 

trabajo en estado de embriaguez o bajo 

la influencia de algún narcótico o droga 

enervante. 

IX - Por prisión que sea resultado de 

una. sentencia ejecutoria. 

X - Por muerte de 1 trabajador. 

XI - Por incapacidad permanente del 

trabajador, física o mental, que le 

impida el desempeño de sus lal:x:ires. 

XII - Por renuncia, por abandono de 

empleo. 
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Artículo 46 b - En el caso de cese injustificado, el 

trabajador de confianza podrá 

solicitar ante el Tribunal Federal 

de conciliación y Arbitraje, que se 

le indermice con el importe de tres 

meses de salario, y adenás con 

veinte días de salario por cada uno 

de los años de servicios prestados .. 

Artículo 46 e - En el caso de cese injustificado, el 

trabajador de base fKXlrá solicitar 

ante el Tribunal Federal de 

COnciliación y Arbitraje, que se le 

reinstale en el cargo que 

desempeñaba, o que se le indermice 

con el importe de tres meses de 

salario. 

Artículo 46 d - En el caso de cese injustificado, el 

traba.jador de ba.se, o de confianza, 

tendrán derecho, además, 

cualquiera que haya sido la acción 

intentada, a que se les paguen los 

salarios caídos desde la fecha del 

cese hasta que se cumpla el laudo 

corresp:mdiente. 

Artículo 46 e - Los trabajadores de base, y los de 

o:::nfianza, teien derecho a una prima 

por antigüedad en 

confonnidad con 

siguientes: 

el empleo, de 

las bases 

I La prima por antigüedad 
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consistirá en el importe de doce dias 

de salario por cada año de servicios; 

II - ta prima se pagará a los 

trabajadores que se separen 

voluntariamente de su cargo, siempre 

que hayan cumplido quince años de 

servicios, por lo rrenos. Así mismo, 

se pagará a los trabajadores de 

confianza, independientemente de lo 

justificado o injustificado del cese. 

A los trabajadores de base, se les 

pagará en los casos de cese 

injustificado cuando no intente la 

acción de reinstalación, también se 

les pagará cuando el cese sea 

justificado. 
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